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INTRODUCC ION

En la actualidad una de las áreas del conocimiento económico

financiero que está cobrando cada vez mayor importancia es la referente

a la administración presupuestaria.

Esto tiene su razón de ser en virtud de que las Instituciones

públicas y privadas giran y orientan sus intereses en sentido económico.

La escaséz de recursos económicos y las crecientes necesidades sociales

hacen imprescindible la utilización de la técnica presupuestaria que per

mite racionalizar el uso de esos recursos y optimizar los resultados.

La Contabilidad Gubernamental nos enseña que el Presupuesto -

debe guardar una intima relación con la Contabilidad, siendo ésta una de

las razones que nos han llevado a incursionar en el estudio e investiga-

ción del sistema presupuestario de una de las instituciones más importan

tes del medio como es el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) Di-

rección Provincial de Loja.

Esta experiencia nos ha permitido enriquecer y afirmar nues-

tros conocimientos en la práctica, así como profundizar lo aprendido en

las aulas universitarias.

No pocas han sido las dificultades que hemos tenido que atra-

vesar para ver culminado nuestro trabajo. Señalaremos entre las más re-

levantes aquella relacionada con la falta de información, derivada de la

poca predisposición de los funcionarios del MAG para entregarnos y con-

fiarnos los documentos.
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El trabajo en sí, requirió de la revisión de bibliografía es-

pecializada así como la visita a varias dependencias gubernamentales en

procura de información que, luego permitieron la estructuración del pre-

supuesto por programas que se recomienda. En él se puede observar todos

los programas con sus objetivos, los subprogramas, las dependencias y las

unidades ejecutoras con las correspondientes metas anuales.

Este trabajo de investigación tan pronto cumpla uno de sus fi

nes, cual es, el de constituirse como medio para incorporarnos de Licen-

ciadas en Contabilidad y Auditoría, será puesto a consideración de la fns

titución objeto de estudio para que, luego de su análisis y de conside-

rarlo oportuno puedan ponerlo en práctica.

vi 
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METODOLOG lA

Para la realización del presente trabajo se ejecutarán las siguien-

tes acciones:

1.- Revisión Bibliográfica de todo lo relacionado a la Técnica Presupues

tal por Programas y su adaptación a la realidad de la Institución -

que nos ocupa.

2.- Se realizará una investigación guía: Encuestas y Entrevistas, para -

recopilar la información requerida.

3.-En base a la información recopilada se procederá a realizar la pro-

gramación presupuestaria incluyendo el diseño de los diversos formu-

larios a utilizarse.

1+.- Luego se presentará la forma como realizar la Ejecución y Evaluación

Presupuestaria.

5.- Finalmente se presentará las conclusiones y recomendaciones producto

de la investigación anterior.
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ANTECEDENTES

Es indiscutible la importancia y la utilidad que en la actuali

dad tiene la utilización de las técnicas de presupuestación por Programas —

en las Instituciones Públicas de nuestro país.

Sin embargo son contados los Ministerios que presentan la utili

zación de sus gastos bajo la forma de programas y señalando metas. Esto con

duce a la preocupante realidad de que dichos organismos no pueden incorpo-

rarse plenamente al Proceso de Planificación en sus diferentes niveles Na-

cional como Regional y Local, viéndose afectados por una parte, en la toma

de decisiones y por otra enfrentados a dificultades para controlar el 	 uso

de sus recursos y evaluar sus resultados.

En este orden, quienes presentamos este Proyecto de Tesis, pre

tendemos, mediante un amplio estudio de la estructura y modalidad Presupues

tara del Ministerio de Agricultura y Ganadería, Dirección Provincial	 de

Loja, elaborar en base a un caso practico, el Presupuesto por Programas de

dicho organismo para que sea implantado por sus Directivos y por sus simi-

lares del País.
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OBJETIVOS:

1.- Facilitar &I conocimiento y aplicación de la Técnica de Presupuesta-

ción por Programas en el Ministerio de Agricultura y Ganadería de

Loja.

2.- Recomendar a base de un caso práctico, la aplicación de dichas técni

cas.

3.- Hacer posible el que, mediante este trabajo, podarnos graduarnos 	 de

Licenciadas en Contabilidad y Auditoría.

x 



FII POTES IS

1.- La no aplicación, por parte del Ministerio de Agricultura y Ganade

ría de Loja, de las Técnicas de Presupuestación por Programas viene

provocando dificultades para racionalizar el uso de recursos huma-

nos, financieros, materiales, físicos, etc.

2.- No se realiza una real y efectiva evaluación presupuestaria en la -

Institución motivo de estudio.

xii



ORGANISMOS QUE SERAN CONSULTADOS

1._ Ministerio de Agricultura y Ganadería de Loja

2.- Contraloría General del Estado

3. Universidad Nacional de Loja
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CAPITULO 1

1. INTRODUCCION A LA PRESUPUESTACION POR PROGRAMAS

1.1. CONCEPTO DE PRESUPUESTO.

"El presupuesto es definido dentro de las finanzas públicas como un

documento que prevee los Ingresos y Egresos públicos durante un período de-

terminado que generalmente es de un año, y representa por tanto el	 instru-

mento puesto en manos de los servidores públicos para alcanzar las metas y

objetivos del Estado; es por consiguiente, un documento de suma importancia

política y económica para la comunidad nacional" 1 , cuando se trata del pre-

supuesto general del Estado.

El presupuesto no sólo se refiere a las previsiones de egresos 	 de

1.- UNL. Guía para la Elaboración de Presupuestos por programas de la UNL,-

p. .15.
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las entidades públicas, sino también a los ingresos, en este sentido es

un documento financiero.

Por otra parte, la definición no ubica al presupuesto como un fin

en sí mismo, sino como un instrumento, y un instrumento es aquello de que

nos servimos para lograr algo.

"E] presupuesto es un proceso a través del cual se formula, ejecu-

ta y evalúa la parte del programa anual de un organismo que implica tran

sacciones financieras para el período presupuestario que generalmente es

de un año"2.

"El presupuesto comprende las técnicas, métodos y procedimientos -

empleados en las etapas de programación, formulación, aprobación, ejecu-

ción, control, evaluación y liquidación que conforman el Ciclo Presupues

tar

"El presupuesto es el proceso a través del cual se observa expresa,

aprueba, coordina la ejecución y evaluación de la parte del programa 	 -

anual de un gobierno (una institución, un sector o una región) en la que

están explícitos todos los elementos de la programación. Es un instru-

mento de Gobierno, de admnRtración y de planificación, es un acto le-

gislativo directo o delegado."

2.- UNL. Guía para la Elaboración de Presupuestos por programas de la 7

urn.., (1982), p. 12.

3.- CGE. Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, (1977), -

Quito, p. 8.
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Los elementos de la planificación son los objetivos y los medios; es

tos últimos están constituídos por, las acciones, los recursos humanos, ma-

teriales y. servicios de terceros, así como los recursos financieros necesa

nos para alcanzar los objetivos".

"El Presupuesto es un conjunto de documentos que deben estar estruc-

turados sobre la base de una metodología apropiada que permita no sólo di-

fundir su contenido sino también interpretar] 0.5.

1.2. CONCEPTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

"Es aquel en el que se presentan los propósitos y objetivos para -

los que solicitan los fondos, los costos de los programas propuestos para

alcanzar esos objetivos y los datos cuantitativos que permitan medir las

rial izac iones y el trabajo conforme a cada programa".6

El presupuesto por programas es definido como el instrumento que uti

liza el sector público para calcular sus gastos y el consecuente financia-

miento de tales gastos con el objeto de cumplir con sus fines en su carác-

ter de regulador de la vida social y de su función de impulsor del desarro

Ho económico de un pats.

El presupuesto por programas correlaciona los aspectos financieros

del presupuesto con los programas de trabajo que a su vez proponen la de-

terminación de objetivos y metas por un lado; y, por el otro de instrumen-

4.- CGE. Apuntes sobre Planificación y Presupuesto, (1980), p. 18.

5.- DG P P. Elementos de Administración Presupuestaria, UNAM, (1980), p 26.

6.- .Manual de Presupuesto por Programas por el sector público ecuatoriano,

Francisco García, p. 27.



tos para alcanzar tales metas y objetivos.

El presupuesto por programas es un presupuesto orientado hacia el

PRODUCTO, en contraposición al tradicional que es orientado hacia el INSU

MO.

El presupuesto por programas se interesa por lo que se realiza;

mientras que el tradicional por lo que se adquiere.

El empleo del presupuesto por programas se concibió esencialmente

para servir de instrumento a fin de cubrir las deficiencias que presenta

el presupuesto tradicional, dando importancia a las consideracionesdege

tión y resaltando no sólo los aspectos financieros sino también los aspec

tos físicos más importantes de la actividad presupuestaria.

1.3. CLASIFICACION PRESUPUESTARIA

Es así como se puede señalar distintos tipos de documentos presu-

puestarios, entre ellos tenemos:

- El Presupuesto Analítico;

- El Presupuesto Sintético; y,

- El Presupuesto Resumen.

EL PRESUPUESTO ANALITICO. Es el que refleja el mayor nivel de de-

sagregación del programa anual de 	 Go-

bierno y es el que permite que el presupuesto sea un instrumento de admi-

nistración.	 -
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EL PRESUPUESTO SINTETICO..- Es el que se utiliza para la etapa	 de

discusiones y aprobación legislativa; -

constituye una versión agregada del documento anal ttico.

EL PRESUPUESTO RESUMEN.- Es el.documento que expresa en forma cla-

ra y estractada el programa de gobierno -

en el campo Presupuestario y permite el conocimiento de éste por parte -

de la opinión pública.

Los Presupuestos pueden clasificarse desde diversos puntos de vis-

ta.	 -
1

1.3.1. CLASIFICACION DESDE EL PUNTO DE VISTA JURISDICCIONAL ECONO-

MICO.

1.3.1.1. Presupuesto del Gobierno Central

1.3.1.2. Presupuesto de Jas Instituciones de Seguridad So-

cial.

1.3.13..Presupuesto de la Empresa Pública

1.3.1.4. Presupuesto de las Universidades

1.3.1.5. Presupuesto de los gobiernos locales o provincia-

les.

1	 1.3.1.6. Presupuestos Municipales

1.3.1.7. Presupuestos de Operación o Funcionamiento

1.3.1.8. Presupuesto de Inversiones o de Capital

1.3.1.9. Presupuesto de Caja

1.3.1.10. Presupuesto Consolidado.
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1.3.2. CLASIFICACION DE LOS PRESUPUESTOS QUE SIRVEN DE INSTRUMENTOS

DIRECTOS DE LA PLANIFICACION

1.3.2.1. Presupuesto Económico Nacional

1.3.2.2. Presupuesto Monetario Financiero

1.3.2.3. Presupuesto de Comercio Exterior

1.3.2.4. Presupuesto de producción y Disponibilidad de Bie-

nes y Servicios

1.3.2.5. Presupuesto de Inversiones

1.3.2.6. Presupuesto de Fuentes y usos de fondos

1.3.2.7. Presupuesto de Mano de Obra

1.3.2.8. Presupuesto de Insumos difundidos.

1.3.1.1. PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL

Este presupuesto también se lo conoce con el nombre

de presupuesto fiscal, presupuesto nacional o presupuesto general del Es-

tado. Este documento registra los ingresos y los gastos del Gobierno Cen

tral o del Gobierno Federal. Comprende las funciones Legislativa, 	
Judi-

cial y Ejecutiva; en esta última incluye la presidencia, los ministerios,

los ingresos del Estado, etc. Este presupuesto formula el Ejecutivo y lo

aprueba el Legislativo, recoge los egresos destinados a la prestación de

los servicios y los programas de desarrollo.

1.3.1.2. PRESUPUESTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

El Estado moderno efectúa transferencias en favor de

las mayorías nacionales en diversas formas, como el subsidio delos precios
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de artículos de primera necesidad, transporte, etc. Entre estas medidas,

ocupa un lugar preferencial la creación o establecimiento de amplios sis-

temas de seguridad social en favor de los trabajadores en general en ba-

se de aportes patronales, subsidios o transferencias del Estádo y cobertu

ra de los mismos asegurados.

1.3.1.3. PRESUPUESTO DE LAS EMPRESAS PUBLICAS

Las empresas estatales tienen un desarrollo conside

rable en determinados sectores, como los de transportes aéreos y terres-

tres, comunicaciones y aún algunas fábricas. Los presupuestos tienen que

adecuarse a las necesidades de las Empresas Públicas, procurando una ges-

tión económica autofinanciable y que, en algunos casos, puede constituir

inclusive una fuente de ingresos para la Empresa y el Estado. En conse-

cuencia, la Contabilidad tiene que establecer los costos y las utilidades

ya que sus productos o servicios entran en competencia con los del sector

privado, en algunos casos. El proyecto de Presupuesto es elaborado 	 por

la entidad y aprobado en la mayor parte de los casos por el Ejecutivo,pre

vio dictamen del CONADE. Las empresas suelen recibir aportes del Gobier-

no Central, que figuran en el presupuesto fiscal. Su ejecución debe ser

fiscalizada por la Contraloría General del Estado.

1.3.1.3. PRESUPUESTO DE LAS UNIVERSIDADES

El proyecto de presupuesto elabora la Universidad y

también lo aprueba, la Contraloría fiscaliza el movimiento económico, sin

afectar en ningún momento la autonomía universitaria. Es conveniente que

el proyecto de presupuesto sea conocido por el Gobierno para que en base
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de sus reales necesidades, fije los montos de los aportes. También con-

viene que el CONADE presente informe para coordinar la formación de los

distintos profesionales en función de las necesidades del plan de desa-

rrollo.

1.3.1.5. PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES O PROVINCIALES

Estos presupuestos, en el caso del Ecuador, son ela

borados por los Consejos Provinciales; y, aprobados los mismos, previo -

dictamen del CONADE, en cuanto a los proyectos y obras de desarrollo. La

Contraloría debe fiscalizar también las operaciones de estos Presupuestos.

1.3.1.6. PRESUPUESTOS MUNICIPALES

Las Municipalidades, que también son organismos au-

tónomos, tienen capacidad para autogobernarse dentro del marco constitu--

cional y para administrar sus recursos que provienen de impuestos, apor-

tes del Estado y de su propio patrimonio. En cuanto al Presupuesto Muni-

cipal, éste es elaborado y aprobado por las comunas o Concejos, previo el

dictamen o informe del CONADE. Las transacciones Municipales deben 	 ser

fiscalizadas por la Contraloría General del Estado.

1.3.1.7. PRESUPUESTO DE OPERAÇION O FUNCIONAMIENTO

De acuerdo a su naturaleza económica, los presupues

tos pueden ser de operación o funcionamiento y de capital o de inversión.

El primero recoge los ingresos ordinarios y los gastos corrientes del Go-

bierno Central destinados a los servicios tradicionales. Este presupues-

to en el Ecuador ha sido reemplazado por el de Servicios desde 1966.
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1.3.1.8. PRESUPUESTO DE INVERSIONES O DE CAPITAL

Es el que comprende los egresos destinados a las -

obras de desarrollo de un país y mantiene relación directa con las metas

señaladas en los planes de desarrollo, motivo por el cual, desde 1966 en

el Ecuador ha sido sustituído por el Presupuesto de Desarrollo.

1.3.1.9. PRESUPUESTO DE CAJA

Es el que-registra los movimientos de los fondos -

para la ejecución de los presupuestos, mostrando todas las entradas y sa

]¡das de la Caja Fiscal por los diversos conceptos.

1.3.1.10. PRESUPUESTO CONSOLIDADO

Tanto para fines de planificación interna como pa-

ra efectos de comparabi 1 ¡dad internacional , se requiere agregar todos los

presupuestos de los distintos organismos del sector público pasando	 de

los presupuestos combinados a un presupuesto que consolide las transfe-

rencias, de manera que se llegue a un documento de cifras netas.

1.3.2. CLASIFICACION DE LOS PRESUPUESTOS QUE SIRVEN DE INSTRUMENTOS

DIRECTOS DE LA PLANIFICACION

1.3.2.1. PRESUPUESTO ECONOMICO NACIONAL

Este presupuesto,-que sirve principalmente para la

planificación, constituye una proyección de la demanda total de la Econo
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mía 'de un país, presentada según la técnica de la Contabilidad Social.

Comprende los sectores públicos y privados, por tanto constituye un pre-

supuesto de carácter macroeconómico que registra las proyecciones de in-

gresos y gastos que previsiblemente adoptará cada una de las unidades eco

nómicas: Empresas, familias o consumidores, Gobierno, Finanzas, resto del

mundo o comercio exterior. Este presupuesto constituye la base de 	 la

programación global, además muestra en forma consolidada el valor bruto

de la producción.

1.3.2.2. PRESUPUESTO MONETARIO-FINANCIERO

El Presupuesto Monetario-Financiero analiza la co-

rrespondencia entre la evaluación real de la Economía y los flujos mone-

tarios financieros que hacen posible tal evaluación dentro de ciertos -

márgenes de estabilidad.

Entre los elementos que influyen en el Presupuesto Monetario-Finan

ciero cabe mencionar:

1.- La estimación de los niveles de producción en volúmenes fsi-

cos y valores,

2.- La política económica del gobierno, especialmente en cuanto a

niveles de precios y salarios,

3.- La consistencia entre los presupuestos Monetario-Financiero y

el comercio exterior, en función de valores reales, como del mo

vimiento de divisas.



1.3.2.3. PRESUPUESTO DEL COMERCIO EXTERIOR

Es un instrumento de asignación de metas de expor-

tación y de recursos para adquirir determinados bienes y servicios en el

exterior, permite analizar y proyectar las importaciones y exportaciones

en la esfera real así como el volumen y composición de los ingresos y -

egresos de los medios de pago en la esfera financiera internacional, pa-

ra el conjunto de la Economía, con repercusiones directas sobre los pre

supuestos fiscal y monetario.

1.3.2.4. PRESUPUESTO DE PRODUCCIONY DISPONIBILIDAD DE BIE-

NES Y SERVICIOS.

Este presupuesto también sirve para las labores de

planificación; equivale a una proyección de la matriz de relaciones in-

ter-industriales o cuadro de insumo-producto. Este documento, clasifica

por sectores las compras y ventas realizadas por cada uno de ellos, 	 de

manera que mediante una especie de catálogo o lista de necesidades, 	 se

puede coordinar equilibradamente la producción de todos y cada uno de los

sectores de la Economía a fin de evitar los excedentes o déficits de pro

ducción.

1.3.2.5. PRESUPUESTO DE INVERSIONES

Este presupuesto muestra las inversiones naciona-

les, es decir, el sector público y el privado, por origen y destino sec-

torial; las columnas consignan los montos de inversiones de cada sector

para producir las cantidades o metas proyectadas en el presupuesto depro

ducción.

11



1.3.2. 6 . PRESUPUESTO DE FUENTES Y USOS DE FONDOS

Este documento, que también se utiliza en los tra-

bajos de planificación, a diferencia del Presupuesto de Inversiones, in-

cluye también los gastos de operación o corrientes de manera que su con-

tenido nos da una idea global de las necesidades totales de financiamien

to, considerando los gasots de capital o Inversiones, las preinversiones

y el gasto corriente. Este presupuesto muestra el origen o la fuente de

financiamiento de cada unidad económica y los usos que se dará a los re-

cursos obtenidos revelando en esta forma el aspecto financiero de 	 las

transacciones en conjunto.

1.3. 2 .7 . PRESUPUESTO DE MANO DE OBRA

Este documento consigna para cada sector económico

o social del país, las necesidades de Mano de Obra calificada y no cali-

ficada y, por otra parte, las disponibilidades de profesionales y traba-

jadores a fin de establecer los déficits. En los países en vía de desa-

rrollo está probado que se presenta una crisis en cuanto al personal pro

fesional y técnico, existiendo en cambio una tendencia a la desocupación

de la mano de obra no calificada. El Presupuesto de Mano de Obra revis-

te por este motivo, gran importancia porque nos proporciona una valiosa

información para que las Universidades y otros centros de enseñanza supe

rior y media, orienten sus actividades de conformidad con las necesidades

y las metas en los planes de desarrollo.

1.3.2. 8 . PRESUPUESTO DE INSUMOS DIFUNDIDOS

12

Este documento consiste en un catálogo sectorial de
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los principales recursos que se utilizan durante la ejecución de los pla-

nes; nos facilita una idea de la disponibilidad de los materiales de cons

trucción, energía, agua, etc., los que se comparan con las necesidades -

previstas en las metas correspondientes.

1.3.3. CLASIFICACION PRESUPUESTARIA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS

La clasificación presupuestaria para Instituciones Públicas

es importante porque constituye la base fundamental de uno de los instru-

mentos informativos de la planificación y el medio de ordenamiento de las

operaciones que realiza el Gobierno. Da forma y estructura a los datos

presupuestarios y hace posible la producción de estadísticas fiscales e in

formes financieros. El Presupuesto por Programas adopta la siguiente da

sificación para Instituciones Públicas:

1.3.3.1. Por el objeto del gasto

1.3.3.2. Funcional

1.3.3.3. Administrativa

1.3.3.4. Económica

1.3.3.5. Por la naturaleza de] gasto

1.3.3.6. Por programas

1.3.3.1. POR EL OBJETO DEL GASTO

Este tipo de clasificación tiene por finalidad re-

flejar la composición y naturaleza de la demanda del sector público, sir-

viendo a la vez como base para el control contable del gasto.

A continuación indicamos los 10 grupos de gasto:



100. Remuneraciones

200. Servicios

300. Suministros y Materiales

1+00. Bienes Muebles

500. Adquisición de Inmuebles y Semovientes

600. Construcciones y otras Inversiones

700. Deuda Pública e Inversión Financiera

800. Transferencias

900. Fondos de Terceros e Imprevistos

000. Asignaciones Globales.

Cada grupo de gasto contiene subgrupos e items o partidas que sir-

ven para especificar los diferentes tipos de gastos.

1.3.3.2. FUNCIONAL

En ella se especifica los recursos de acuerdo a las

más amplias finalidades que persigue la Institución. Establece los si-

guientes grupos:

- Servicios generales

- Servicios sociales

- Servicios comunales

- Servicios económicos

- Servicios inclasificados.

1.3.3.3. ADMINISTRATIVA

lLt

Esta clasificación asigna el Presupuesto a nivel
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nacional, provincial y local, y agrupa al País en los siguientes sectores:

- Legislativo

- Ejecutivo

- Judicial

1.3.3.4. ECONOMICA

Tiene por objeto poner de manifiesto determinados -

efectos económicos de los gastos y recursos del gobierno. Dentro de esta

clasificación tenemos:

- GASTOS CORRIENTES.- Son los que producen modifica-

ciones cualitativas y disminuciones cuantitativas del patrimonio del Esta-

do. Dentro de estos gastos corrientes tenemos:

a. De Funcionamiento .- Son los que se efectúan para

remunerar a los factores de producción y adquirir bienes de consumo y ser-

vicios destinados a la prestación de servicios.

b. Transferencias.- Son las que se realizan a favor

de instituciones Públicas o Privadas sin recibir contraprestaciones del be

nef i ciar ¡ o.

c. intereses y Gastos de lá Deuda.- Son los intere-

ses y gastos de la deuda pública, por préstamos a corto y a largo plazo -

que corresponde pagar en el ejercicio.
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- GASTOS DE CAPITAL.- Son los que modifican sólo

cualitativamente el Patrimonio del Estado. Entre estos gastos tenemos:

a. Inversión Física.- Son los que se efectúan pa-

ra compra, fabricación, por terceros o por la propia administración, de

bienes de consumo para acopiarlos.

b. Inversión Financiera.- Son los que se efectúan

en concepto de préstamos, adelantos, aportes y contribuciones de capital,

así como la amortización de la deuda a corto y largo plazo que correspon

da pagar en el ejercicio.

En lo que concierne a los recursos (ingresos) que corresponda, és-

tos pueden clasificar en:

- INGRESOS CORRIENTES.- Son aquellos que complemen

tan cuantitativamente y cualitativamente la situación patrimonial del Go

b i erno.

- INGRESOS DE CAPITAL.- Son aquellos que modifican

cualitativamente la situación patrimonial del Gobierno.

1.3.3.5. POR LA NATURALEZA DEL GASTO

Esta clasificación considera para hacer su Presu-

puesto dos criterios, mediante los cuales agrupa a los gastos de acuerdo

a su naturaleza; en una parte pone los costos de operación o funcionamien

to y en otra todos los costos de desarrollo, inversión o capital.



1.3.3.6. POR PROGRAMAS

Un Presupuesto por Programas recoge los criterios

expresados en las anteriores clasificaciones y en base a ellas estable-

cen su propia estructura. Se vale de la clasificación por el Objeto del

Gasto, cuando utiliza el clasificador de Ingresos y Gastos por grupos,

subgrupos e items; se vale de la clasificación administrativa, cuando a

nivel nacional agrupa a las Instituciones en los tres Poderes del Esta-

do: Legislativo, Ejecutivo, Judicial.	 Se vale de la clasificación Fun-

cional, cuando en su estructura utiliza las funciones que cumplen 	 las

Instituciones.	 Utiliza la clasificación Económica y la clasificación -

por la Naturaleza del Gasto, cuando tanto a los Ingresos como a losEgre

sos los agrupa en operación y desarrollo.7

1.4. PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS

Para que el presupuesto pueda cumplir cabalmente con las funcio-

nes que le corresponden, es indispensable que se aplique determinados -

principios o normas técnicas.

Los'principios presupuestarios son:

1.4.1. INTEGRIDAD.

"En la actual ¡dad, la característica esencial del presupues

7.- Contraloría General del Estado, Administración Presupuestaria, (1981)

Quito, pp. 35-2..

17
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to por programas, está dado por la integridad en su concepción y en su apii

caciói, en los hechos. El Presupuesto no sería realmente programático si no

cumple con las condiciones que impone los cuatro enfoques de la integridad.

Es decir el Presupuesto debe ser:

a) Un instrumento del sistema de planificación

b) El reflejo de una política presupuestaria única

c) Un proceso debidamente vertebrado; y,

d) Un intrumento en el que se impliciten todos los elementos de la

programación.

PROGRAMACION

Este principio sostiene que el presupuesto debe tener el con-

tenido y la forma de la programación. En cuanto al contenido establece que

se debe considerar todos los elementos que permitan la definición y la 	 -

adopción de los objetivos prioritarios; y, en cuanto a la forma, deben ex-

plicitarse todos los elementos de la programación; es decir, se deben seña-

lar los objetivos adoptados, las acciones necesarias para alcanzarlos, los

/
recursos humanos, materiales y servicios de terceros que demanden esas ac-

ciones, así como los recursos financieros que demanden aquellos.

1.14.3. UNIVERSÁLIDAD

Dentro de este postulado se sustenta la necesidad de que todo

aquello que constituya materia de Presupuesto debe ser incorporado a él.



1.14.4. EXCLUSIVIDAD

Este principio complementa y precisa el postulado de la Uni-

versidad, exigiendo que no se incluya en el presupuesto asuntos 	 que no

sean inherentes a esta materia.

1.4.5. UNIDAD

Este principio se refiere a la obligatoriedad de que los pre

supuestos de todas las instituciones del sector público sean elaborados,-

aprobados, ejecutados y evaluados con plena sujeción a la política presu-

puestaria única definida y adoptada por la autorid.d competente, de acuer

do con la Ley, basándose en un sólo método y expresándose uniformemente.

1 . 14. 6 . ACUCIOSIDAD

Es el análisis profundo y sistemático, la actitud stncera,ho

nesta y precisa, tanto en la fijación de objetivos y metas, como en el pro

ceso de coordinación de la ejecución y control y la evaluación de los re-

sultados obtenidos.

1.4.7. CLARIDAD

Este principio es esencialmente de carácter formal; si	 los

documentos presupuestarios se expresan de manera ordenada y clara, todas

las etapas del proceso pueden ser llevadas a cabo con mayor eficacia.

19



1.14.8. PUBLICIDAD

Es un complemento del principio de claridad y sostiene que

el presupuesto debe ser difundido a todo nivel de la manera más objetiva

posible. Tiene relación con todo documento que se elabore -instructivos

manuales, formularios- tratando de lograr que cada persona o funcionario

institucional se convierta en parte activa en el desenvolvimiento de la

actividad presupuestaria.

1.4.9. ESPECIFICACION

Se refiere, básicamente, al aspecto financiero del presupues

to y significa que en materia de ingresos debe señalarse con precisión -

las fuentes que las originan; y, en el caso de los egresos, las caracte-

rísticas de los bienes y servicios a adquirirse.

1.4.10. PERIOCIDAD

Mediante este principio se procura la armonización de 	 dos

posiciones extremas, adoptando un período presupuestario que no sea tan

amplio que imposibilite la previsión con cierto grado de minuciosidad, y

tan breve que impida la realización de las correspondientes acciones.

La solución adoptada considera el período presupuestario de dura-

ción anual.

1.4.11. CONTINUIDAD

Esta norma postula que todas las etapas de cada período pre
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supuestario deben apoyarse en los resultados de ejercicios anteriores y

tomar en cuenta los expectativos de ejercicios futuros.

1.4.12. FLEXIBILIDAD

Este principio sostiene que el presupuesto no debe adolecer

de rigideces que le impidan ser un eficaz instrumento de Gobierno, de ad

ministración y de planificación.

La flexibilidad tiende al cumplimiento esencial del presupuesto, -

aunque para ello se deban modificar sus detalles.

1.4.13. EQUILIBRIO

Este principio se refiere esencialmente al aspecto financie

ro del presupuesto, aunque éste depende, en último término, de los obje-

tivos que se adopten de . las políticas de salarios y de precios, y en con

secuencia también del grado de estabilidad de la economía. El equilibrio

postula que todas las salidas de recursos financieros deben tener respal

do respectivo en las entradas previstas.8

Universidad Nacional de Loja,; Intróducción a la Ténica de Presupues-

to por Programas, (1983), pp.' 43-46.	 '

8.-



1.5. EL PROCESO PRESUPUESTARIO POR PROGRAMAS

Diagrama No. 1.1.

FUENTE: Tomado de la Dirección de Planeamiento de la U.N.M. el Presupuesto

por Programas. Dcto, de Trabajo. (1981).
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El presupuesto por programas está compuesto de tres partes fundamen

tales: la Programación, la Ejecución y la Evaluación.

LA PROGRAMACION PRESUPUESTARIÁ

Es aquella fase que va de la recopilación de información has

ta la formulación del documento presupuesta]. Se compone de tres partes

principales: la Formulación, la Asignación y la Aprobación.

FORMULACION.- Es aquella que recoge toda la información que

se requiere antes de iniciar la elaboración de la proforma presupuestaria.

Debe considerarse para la formulación del presupuesto los siguien-

tes aspectos:

- Políticas presupuestarias previas

- Elaboración de los proyectos de presupuesto de ca

da institución; y,

- Elaboración del proyecto de presupuesto del Esta-

do.

POLITICA PRESUPUESTARIA PREVIA.- Consiste en la formulación

ténica, la decisión política y la difusión a todos lbs niveles de la admi

nistración, de las líneas de orientación, criterios, métodos y 	 procedi-

mientos a los que deben sujetarse las entidades públicas en la configura-.

ción de sus proyectos de presupuesto. Sin duda alguna este paso es el más

importante en la realización de la primera etapa del proceso presupuesta-

rio.
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ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE CADA INSTITU-

ClON.- Sobre la base de la política presupuestaria previa -

tienen que efectuarse las siguientes tareas:

- Apertura programática

- Diseño de formularios e instrucciones metodológi-

cas;

- Distribución ydiscusión de formularios;

- Elaboración de programas, subprogramas y proyec-

tos.

Simultáneamente es indispensable realizar la programación de ingre-

sos, y estudiar los elementos vinculados al presupuesto de las políticas

de salarios y de precios.

ELABORACION DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL ESTADO.- Al re-

cibir el Ministerio de Finanzas los proyectos presLpuestarios de las ins-

tituciones que forman el sector público, tienen que establecerlos a fin de

determinar la relación de ellos con las políticas presupuestarias previas.

Sobre esta base el núcleo central del presupuesto puede sugerir 	 a

las instituciones las enmiendas que tiendan a mantener las orientaciones

y directivas emanadas del Poder Ejecutivo.

Es indispensable que se elaboren informes sobre cada institución y

luego, sobre el proyecto de presupuesto del Estado en su conjunto.

ASIGNACION.- Es aquella donde, con la formulación, se proce-



de a elaborar la proforma presupuestaria.

En ella se consignarán los valores monetarios para cada programa-

ción y las metas factibles de ser cumplidas, diseñar la respectiva es-

tructura programática de la institución, que nacerá de la realidad pro-

pia de la entidad.

Terminada la proforma presupuestaria por parte de la comisión de

presupuesto respectivo o directamente por el Departamento Financiero,és

ta será puesta a consideración del máximo organismo de la entidad para

su DISCUSION Y APROBACION. La autoridad presupuestaria elevará el pro-

yecto de presupuesto con los informes al ejecutivo para la toma de deci

siones finales. Una vez que el proyecto de presupuesto ha sido aproba-

do por el Presidente de la República, se remite para el estudio y apro-

bación definitiva a la Cámara Nacional. de Representantes, a través de

la Comisión Legislativa Permanente de lo tributario, fiscal, bancario y

de presupuesto.

El presupuesto una vez aprobado por la Cámara de Representantes,-

no puede ser objetado por el Poder Ejecuti.vo. Los presupuestos de los

organismos del gobierno seccional los aprueba el Consejo Nacional de De

sarrollo, de acuerdo con, lo dispuesto en el Art. 101 de la Ley Orgánica

de Administración Financiera y Control.

LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO

Es la etapa en que debe procederse a movilizar los recur-

sos humanos y materiales de manera de lograr las metas y objetivos pre-

25
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vistos, mediante una dinámica programación de la ejecución presupuestaria.

Para que la ejecución pueda orientarse según lo programado es nece-

sario:

- Que exista un acuerdo entre las Entidades Centrales responsables,

y las entidades que tienen a cargo la ejecución de los programas.

- Tener conocimiento exacto del plan de ejecución en las diferentes

áreas.

- Que las entidades responsables de la ejecución financiera del pre

supuesto tomen oportunamente las medidas para que los recursos es

tén disponibles oportunamente y en el lugar necesario y las obli-

gaciones se paguen en los plazos previstos.

La ejecución presupuestaria está determinada por un conjunto de le

yes, decretos, reglamentos, disposiciones generales y normas técnicas. -

Los principales marcos legales usados en la Ejecución Presupuestaria son:

la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de Administración Fi

nanciera y Control, la Ley de Licitaciones y Concurso de Ofertas y las -

disposiciones generales del Presupuesto General del Estado.

REGISTRO

En esta fase se ejecuta todas las operaciones del sistema de

presupuesto por programas, enfrenta problemas de adaptación ante los sis-

temas administrativos ya establecidos, obligando a la creación de siste-
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temas nuevos que permitan mantener el gasto acorde a los programas esta-

blecidos, observar las delimitaciones financieras y mantener la flexibi-

lidad en el ejercicio.

En esta etapa que corresponde al registro, no sólo deberá figurar

las erogaciones, transferencias, ampliaciones, etc. que se hacen por de

pendencia y por el objeto del gasto, sino además por cada nivel	 presu-

puestario, es decir por función programa, subprograma y actividad.

Puede decirse que el registro va a la par con e] control, el mismo

que es el conjunto de acciones encaminadas a medir y examinar los resul-

tados obtenidos en un período, en este caso, del ciclo de operación del

presupuesto. Para cumplir con su cometido utiliza una serie de instru-

mentos entre los que podemos mencionar: plan financiero anual, calenda-

rio anual de actividades por trimestres, calendario anual de inversiones

proyección anual de gastos por prioridades, reformas presupuestarias, -

traspasos de créditos, contabilidad gubernamental (partida doble) etc.

Estos instrumentos para su correcta aplicación deben contar al interno -

de la Institución con un Departamento Financiero con unidades como: Pre-

supuesto, Contabilidad, Tesorería 'o Pagaduría, Bodega, Control de Acti-

vos Fijos, etc. según las necesidades y magnitud de las mismas.

TRANSFERENCIAS

Son egresos que se hacen sin contraprestación en trabajos, bienes,

o servicios en favor de personas naturales o jurídicas, como aportes 	 o

ayudas económicas para financiar su operación e inversiones o regular -

los precios y la producción.
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CONTROL

Es la función que consiste en observar, inspeccionar y verificar la

ejecución de un plan de manera que puedan compararse contínuamente los re

sultados obtenidos con los programas y tomar medidas conducentes para ase

gurar la realización de sus objetivos.

Su importancia.- Cierra el ciclo de la Administración, 	 De

hecho los controles son a la vez medios de prevención.

- Se da en todas las demás funciones administrativas:	 hay

control de la organización, de dirección, ejecución, etc. Es por ello un

medio para manejarlas o administrarlas.

EVALUAC 1 ON

Etapa final del proceso presupuestal; es necesario para la toma de

decisiones encaminadas a mejorar la programación y finalmente hacer posi-

ble la buena marcha de los programas del organismo.

Para lograr una eficiente evaluación es indispensable el empleo de

unidades de medida que reflejen la utilización de los recursos en 	 todos

los niveles operativos donde sea posible.

La evaluación comprende las siguientes subfases: Medición, Análisis

y Corrección.

MEDICION.- Confronta las metas programadas con los que se hu

bieren alcanzado a la fecha, así como las cifras monetarias asignadas 	 a
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los diversos programas y lo realmente gastado a la fecha.

La información recabada es ANALIZADA, por los responsables de la eva

luación presupuestaria previa verificación de los datos. De este análisis

resultará que se han cumplido o no las metas preestablecidas.

Es posible que no se cumplieron porque estuvieron mal programadas o

porque no se dio los recursos humanos o financieros oportunamente, si 	 se

cumplieron en demasía a lo mejor estuvieron subestimados, etc.

Luego, de acuerdo a las fallas que se hayan detectado, al encontrar

desviaciones, se recomendará por parte de las máximas autoridades institu-

cionales los CORRECTIVOS pertinentes en los terrenos administrativo, técni

co, económico, etc. remitiéndolos a las dependencias y unidades ejecutoras

para su implementación, o simplemente recomendará se continúe el procedi--

miento porque existe de acuerdo al análisis, eficacia y eficiencia.'9

16 ESTRUCTURA DE UN PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

Para el estudio de un programa específico es conveniente establecer

un conjunto de normas con el objeto de uniformar la elaboración y presenta

ción del presupuesto por programas. Para lograr esta uniformidad es nece-

sario recordar en lenguaje sencillo lo que se entenderá en primer término,

por programas y cuáles son sus elementos.

9.- Documento de Naciones Unidas, Presentado en el Seminario sobre Aspec-

tos Administrativos de la Planificación, Santiago de Chile, (1968), p.

27-38.
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Se entenderá por programa entonces, a un instrumento destinado a cum

plir las funciones de la institución que se trate, por el cual se estable-

cen metas cuantificables (en función de productos finales), que se cumpl

rán a través de la integración de un conjunto de esfuerzos como recursos -

humanos, materiales y financieros a él asignados con un costo unitario 	 y

total determinado y cuya ejecución está a cargo de una unidad administrati

va.

El subprograma es una división de ciertos programas complejos. Esta

categoría programática está destinada a facilitar la ejecución en un campo

específico en virtud del cual se fijan metas parciales que se cumplirán me

diante acciones concretas que realizan unidades de operación determinadas

con los recursos humanos, materiales y financieros asignados.

Las partes que componen un programa deben formar un conjunto armóni-

co con una gran consistencia interna, para lo que es necesario la utiliza-

ción de técnicas de programación adecuadas.

Un programa específico debe presentarse en el presupuesto siguiendo

determinadas normas con e objeto de obtener uniformidad en la elaboración

del documento, facilitando el análisis y aprobación.

Un programa contiene dos tipos de información: una general y otra es

pecífica o de detalle. En la primera se presenta información global 	 que

permite apreciar la importancia y la finalidad del programa; y, la segunda

tiene por objeto, indicar las acciones concretas que se van a desarrollar,

para cumplir con las metas del programa.
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La parte general del programa contiene los siguientes aspectos:

- Descripción del programa

- Unidad ejecutora del programa

- Resumen de recursos humanos del programa, identificando la

categoría, el número y el costo.

- Resumen de signaciones por grupos de gasto, identificando

los gastos fijos y los variables.

- Materiales, bienes y equipos para el programa

En la parte correspondiente al detalle del programa, se 	 debe in-

cluir información específica sobre cada uno de los subprogramas en que se

divida el programa. Si el programa es complejo, es decir si se divide en

subprogramas yio proyectos, se deberá presentar la siguiente información

adicional detallada:

- Descripción del subprograma o proyecto

- Unidad ejecutora del subprograma o proyecto

- Resumen de recursos humanos del subprograma o proyecto, -

identificando categoría, número y costo.

- Resumen de asignaciones por grupos de gasto

- Materiales y equipos para el subprograma o proyecto

- Detalle de asignaciones por objeto del gasto a nivel de par

tida

- Distributivo de sueldos y jornales del subprograma o pro-

yecto.

Las ventajas que pueden derivarse de la presentación uniforme de los
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programas dentro del presupuesto son varias: En primer lugar, permitirá

que los programas con los que cuente cada institución pública pueden es-

tudiarse en términos comparativos a través del uso uniforme de ciertos -

conceptos básicos para la presentación de dichos programas y para su pre

sentación; en segundo lugar, se apreciará con mayor facilidad los benefi

cios que derivan del programa y sus costos, haciendo posible la evalua-

ción técnica de ellos; en tercer lugar, se podrá estudiar el grado decon

sistencia interna de cada programa, puesto que en sus distintas partes -

se mostrarán con claridad las metas cuantitativas en términos de produc-

tos finales, las actividades y tareas concretas que será preciso ejecu-

tar para alcanzar dichas metas, los distintos insumos materiales 	 y de

fuerza de trabajo que se necesitarán para efectuar las actividades y ta-

reas propuestas y los costos totales del programa. En cuarto lugar, ha-

rá posible controlar mejor los resultados y la contabilización de los -

gastos mediante la comparación entre las metas propuestas y los logros

alcanzados, y entre los gastos proyectados y los gastos efectivos, permi

tiendo evaluar la eficiencia con que está operando la institución.

1,7, DIFERENCIAS ENTRE UN PRESUPUESTO TRADICIONAL Y UN PRESU

PUESTO POR PROGRAMAS

ELEMENTOS DE COMPROBACION
	

PTO. TRADICIONAL PTOIPOR PROGRAM.

1.- Por la finalidad
	

Pone énfasis en las
	

Pone énfasis en -

cosas que el Gobier 	 las cosas que el

no compra
	

Gobierno hace.

2.- Por el uso de los sistemas
	

Se basa en la clasi
	

Utiliza muchas -

de clasificación.
	 ficación institucio
	 clasificaciones:

nal y por el objeto
	

Económica, Funcio
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nal, por Fogramas,

institucioi^n\\
"

'* -^ por el

objeto, según moned,

por resultados, que -

facilitan análisis de

la política fiscal.

del gasto, que no se

presenta para análi-

sis de la política -

fiscal.

3.- Por la forma de presen-

tación.

Muy inorgánica y ca-

rente de elementos -

de información.

Debidamente estructu-

rada con relación	 a

diversos factores que

faciliten amplia	 in-

formación sobre el -

gasto.

Forma parte del proce

so de planificación;

coordina la realiza—

ciones anuales con -

los planes.

!4 • - Por la conexión entre la No facilita la plan¡

Planificación y el Presu ficación y a veces -

puesto.	 ni siquiera conside-

ra este aspecto.

5.- Por la identificación de No permite identifi-

objetivos y metas	 car los objetivos y

- metas porque no for-

ma parte del proceso

de planificación.

Identifica las metas

con relación a los -

planes de largo y .me-

diano plazo, porque -

es parte del proceso

de planificación.

6.- Por las unidades de asig Asigna recursos a los 	 Asigna los recursos a

nación de recursos. 	 organismos adminis-	 los programas y de -
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trativos y según el - acuerdo a las metas es

objeto del gasto.	 tablecidas por cálculo

de costos unitarios.

7.- Por la forma de control Pone énfasis en el - Pone énfasis además en

control financiero y las realizaciones físi

legal.	 cas.

8.- Por la posibilidad	 de	 No puede determinar - Permite determinar el

determinar la eficiencia por falta de control	 grado de eficiencia co

de avances y evalua-	 mo resultado del con-

ción de resultados.	 trol de la ejecución y

de la medición de los

resultados.

9.- . Por la posibilidad de es Establece sólo respori Establece, además res-

tablecer la responsabili	 sabilidad legal y fi- ponsabilidad legal y -

dad.	 nanciera.	 financiera, también la

responsabilidad por fa]

ta de ejecución confor

me a las metas.

10. Por la posibilidad de es Por su forma y conte-	 Identifica casi de in-

tablecer la duplicación	 nido el presupuesto - mediato las duplicado

de labores.	 tradicional nopermi- nes mediante la clasi-

te identificar las du ficación combinada fun

pl ¡caciones.	 cional .
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11.- Por la naturaleza del pro Proceso empírico y Proceso con base técni-

ceso presupuestal	 mecánico.	 ca y características -

bien definidas" 
lo

1.8, OBJETIVOS DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

Entre los objetivos más importantes tenemos:

a) Dar racionalidad al uso de los recursos

b) Obtener mejores y mayores resultados con su utilización

c) Detectar fallas y desviaciones que impidan el cabal cumpli

miento de las metas.

d) Asignar responsabilidades a cada segmento del presupuesto,

por programas y dependencia.

e) Posibilitar la toma de decisiones a todo nivel

f) Propiciar la centralización administrativa

g) Permitir que la estructura administrativa-financiera atien

da con más oportunidad y eficiencia a todas y cada una de

las unidades ejecutoras.

1.91 CONCEPTO DE FUNCION PROGRAMAS SUBPROGRAMAS1 DEPENDENCIA Y

UNIDAD EJECUTORA.

FUNCION. Se define como la parte del esfuerzo total que se encamina

a lograr los propósitos generales de la administración. Está constituída por

10.- Contraloría General del Estado, Administración Presupuestaria, (1981),

Quito, P. 1+7.
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un conjunto de programas vinculados y homogéneos para la consecución 	 de

una finalidad común expresada de una manera general.

PROGRAMAS.- Es el instrumento mediante el cual el Estado curn

pie sus funciones, procurando la realización de los objetivos y metas 	 -

cuantificadas a través de acciones u obras específicas e integradas coor-

dinando los recursos humanos, materiales y financieros, con costos globa-

les y unitarios y resultados mensurables (que se pueden medir), cuya eje-

cución se encarga a organismos competentes de alto nivel.

ELEMENTOS DEL PROGRAMA.- Como entidad programática, el prq-

grama requiere de ciertos elementos que debidamente coordinados permitan

su programación, ejecución y evaluación.

Los elementos que lo constituyen son:

- OBJETIVOS.- En donde se establecen, de manera precisa los

resultados que se pretenden.

- META.- Es la cuantificación de los resultados a alcanzar.

- UNIDAD DE MEDIDA.- Es la expresión cualitativa en base 	 a

la cual se podrá identificar y determi-

nar el grado de cumplimiento de las me-

tas previstas.

SELECCION DE UNIDADES DE MEDIDA.- Para determinar las unida-

des de medida, es importante que éstas sean elegidas de manera que sean -
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acordes con las actividades comprendidas en los programas, a fin de valo-

rar los resultados obtenidos.

Los requisitos que deben cumplir las unidades de medida son:

- Que sean de fácil identificación, cuantificables y repre-

sentativas.

- Que sean homogéneas, claras y sencillas.

- Que sean útiles como unidades de registro, para fines 	 de

control.

RECURSO .- Es la asignación financiera, materal y humana -

que hará posible la realización de las actividades para alcanzar objeti-

vos y metas.

Diagrama N.- 1.2.

T OBJETIVOS Y METAS

1 UNIDADES FISICAS DE MEDIDA]

ASIGNACION DE RECURSOS Y SUS COSTOS J

[UNIDADES EJECUTORASJ

SUEPRCGRAMA. Es la división de algunos programas complejos,

destinada a facilitar la ejecución en un campo espectfico, en el que 	 se
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fija metas parciales cuantificables y que deben realizarse por unidades

de operación determinadas, con los recursos humanos, materiales y finan

cieros asignados a un costo global y unitario. Por ejemplo: Se indica

que el programa de educación media puede comprender los subprogramas de

enseñanza humanística, comercial, industrial, que deben ejecutarse por

unidades de operación definidos como los colegios e instituciones.

DEPENDENCIA.- Es la unidad administrativa que dentro de una

entidad se encarga en forma directa, del desarrollo de las actividades

y metas. De ella dependen un sinnúmero de Unidades Ejecutoras. 	 Ejem-

p10: Dependencia: Dirección Financiera, Unidades Ejecutoras; Contabili-

dad, Tesorería, Bodega, etc.

UNIDAD EJECUTORA.- Es la entidad administrativa responsa--

ble que realiza los esfuerzos establecidos y las metas previstas.11

1.10.ESTRUCTURA PROGRAfIATICA (CÓDIGO PRESUPUESTARIO)

1.10.1. CONCEPTO

Es la base en la que se sustenta el Presupuesto por Progra

mas, la que agrupa todas las actividades de un organismo en función 	 de

los objetivos y metas que pretende alcanzar y los impactos que la acción

11.- Manual de Administración Presupuestaria, Documento del Seminario de

Presupuesto por Programas y Objetivos, Contraloría General del Esta

do (1981), Quito, P. 3.
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del organismo tendrá en el contexto sectorial hacia el cual oriente sus

actividades.

Por lo tanto, el sstema de Presupuesto por Programas exige que la

estructura programática sea elaborada de tal manera que facilite el ejer

cicio de las funciones del organismo, considerándolo en su total idad,por

lo cual es necesario tener mucho cuidado al elaborarla ya que debe res-

ponder a todos los requerimientos de Planeación, Programación y Presupues

tación, tanto en el aspecto cualitativo como cuantitativo de la Institu-

ción. La elaboración de la estructura programática debe hacerse de tal

forma que facilite su operación como un sistema integrado.

1.10.2. REQUISITOS PARA ELABORAR LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA

- Que los programas sean destinados . a satisfacer una necesi

dad concreta.

- Que las actividades de cada uno de los programas sean re-

lativamente homogéneos.

- Que sea estt'ucturada con el propósito de facilitar los -

costos para cada nivel de agregación.

1.10.3. CARACTERISTICAS DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA

- La estructura debe ser flexible, es decir debe tener la po

sibilidad de adaptarse a toda redefinición de los objeti-

vos.

- Proporcionar información sobre el funcionamiento de 	 los

programas, de tal manera que permita conocer todas las ac
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tividades que se desarrollan en un organismo.

- Debe facilitar la toma de decisiones sobre los objetivos a

alcanzar, en función del medio que la Institución ejerce -

su función.

- Facilitar el tratamiento automatizado de las informaciones.

1.10. 14. PARA LOS INGRESOS

Según el clasificador de Ingresos del Sector Público Ecuatoria-

no, los ingresos están compuestos por 114 dígitos, divididos de la siguien-

te forma:

- El primer dígito identifica el Fondo o grandes grupos de Cuen

tas;

- El segundo y tercer dígito, identifican el organismo, Depen-

dencia o agrupación institucional;

- El cuarto, quinto y sexto dígitos, identifican el número espe

cífico de la cuenta.

Estos seis primeros dígitos se agrupan bajo la denominación de

Clasificación oNomeñclatura de Cuentas.

- El séptimo dígito identifica la clase de ingreso

- El octavo dígito identifica a la subclase

- El noveno identifica la categoría

- El décimo identifica la sección

- El décimo primero la subsección

- El décimo segundo el grupo

- El décimo tercero y décimo cuarto la partida.



Estos ocho dígitos siguientes, conforman la clasificación o no-

menclatura económica. Cabe destacar que, tanto la nomenclatura de cuentas

o nomenclatura económica pueden ser utilizadas en forma simultánea o inde-

pendiente.

El primer dígito que identifica el "Fondo o agrupaciones princi

pales de cuentas" tiene a su vez once subdivisiones que, para el caso del

Ministerio de Agricultura y Ganadería, le corresponde las "Cuentas de cnti

dades adscritas'-' que está asignada con el número seis, que en el presente

caso reemplazaría al uno.

Igualmente el segundo y tercer dígitos que identifican el "Orga

nismo, Dependencia o Agrupación Institucional" tienen a su vez veinte sub

divisiones, que al Ministerio de Agricultura y Ganadería le corresponde el

signado con el No. 13 bajo la denominación de "Agricultura y Ganadería", -

(Ver diagrama No. 1.2.)

1.10.5. PARA LOS, GASTOS

Desde el año 1985, la codificación presupuestaria	 de

los gastos para el Presupuesto del Estado y Presupuestos Especiales de las

Entidades del sector público, presenta la siguiente estructura:

El número de dígitos es de quince, distribuidos así:

1-.- Identifica el tipo de presupuesto (utiliza un dígito), 	 en

el cual se agrupan los siguientes:

1. -  Presupuesto del Estado
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2.- Colegios, Jefaturas Provinciales de Salud y Progra-

mas Especiales.

3.- Entidades Adscritas

14• - Empresas del Estado

5.- Entidades Financieras y Organismos de Control

6.- Consejos Provinciales

7.- Concejos Municipales

8.- Fondo Nacional de Participaciones

9.- Fondos Nacionales

10.- Otras Entidades Autónomas.

2.- Identificar el sector al que corresponde el presupuesto de

acuerdo a la sectorización utilizada por la Subsecretarfa

de Presupuesto (Se utiliza 2 dígitos).

1.- Servicios Generales

2.- Educación y Cultura

3.- Bienestar Social y Trabajo

014.- Salud y Desarrollo Comunal

5.- Desarrollo Agropecuario

6.- Recursos Naturales y Energéticos

7.- Industrias y Comercio

8.- Transportes y Comunicaciones

9.- Deuda Pública

10.- Asignaciones Globales

11.- Sector Financiero Público.

FUENTE: Clasificadores de Ingresos y de Gastos del Sector Público, Decreto

No. 1276 del 8 de noviembre de 1972, Registro Oficial No. 186 del

17 de noviembre de 1972.
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3.- Identifica las funciones y organismos principales del Go-

bierno Central (Se utiliza un dígito).

'u.- Identifica la institución (Se utiliza dos dígitos)

5.- Identifica el programa oagrupación programática equivalen

te, como la actividad central y actividad común (Se utili-

za un dígito)

6.- Identifica el subprograma (Se utiliza un dígito)

7.- tdentifica los proyectos (Se utiliza dos dígitos)

8.- Identifica el objeto del gasto (Se utiliza tres dígitos)

9.- Identifica la Distribución, para rubros que tengan un mis

mo código del gasto (Se utiliza dos dígitos).

Para el caso específico del Ministerio de Agricultura y Ganade

rTa (MAG), el primer dígito que es uno se reemplaza por tres (Entidades -

Adscritas) y los dos subsiguientes por 05 (Desarrollo Agropecuario), (ver

diagrama No. 1.3.)

En la presente investigación, luego de haber realizado una mi-

nuciosa revisión del Código que se aplica en el presupuesto de gastos de

la Dirección Provincial del Ministerio de Agricultura y Ganadería de Lo-

ja, no facilita ninguna información y por consiguiente merece reformarlo.

En este orden, presentamos, a manera de recomendación, la si-

guiente estructura para el caso de los gastos de esta dependencia:
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CODIGO PRESUPUESTARIO DE LOS GASTOS DEL PRESUPUESTO

DEL ESTADO Y PRESUPUESTOS ESPECIALES DE

ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO

Diagrama 1.3.
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FUENTE: Silva García Francisco, Manual de Presupuesto .
 por Programas para el sec

tor Público Ecuatoriano, Quito
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CODIGO PRESUPUESTARIO DE LOs GASTOS DEL PRESUPUESTO

DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

DE LOJA

Diagrama 1.4.
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1,11. COMO SE ESTRUCTURAN LAS METAS PRESUPUESTARIAS

Las metas presupuestarias anuales no son más que la cuanti-

ficación de los objetivos. Por ello es que, al estructurar las metas, -

conviene revisar pormenorizadamente los objetivos y cuantificarlos, 	 es

decir agregarle unidades de medida y cantidad.

La diferencia entre los objetivos y las metas está en que los

primeros se ubican a nivel de los programas y los segundos a nivel de las

unidades ejecutoras. Cuando los programas presentan únicamente los obje-

tivos generales que no posibilitan estructurar las metas es conveniente -

recurrir a otros documentos como: Planes de desarrollo institucionales -

(caso de existir), planes de trabajo anuales, o en último caso aplicar -

una encuesta a todos los jefes departamentales (responsables de las unida

des ejecutoras), quienes consignarán las actividades que real izarán en for

ma eventual o permanente durante el año motivo de la proforma. En	 este

último caso, el encargado de elaborar el presupuesto transformará 	 tales

actividades a metas en los términos técnicos respectivos.

En todo caso, siempre hay que tener presente que las metas de

ben estar estructuradas de tal manera que:

a.- Estén en relación directa con la asignación de recursos -

económicos. A mejor cantidad de recursos, más metas por cumplir.

b.- Sea posible realizar la evaluación presupuestaria que per

mita su reajuste.

47



Cuando requiera realizar una encuesta a nivel de los encarga-

dos o responsables de las unidades ejecutoras, se recomienda hacerlo 	 en

el formulario 'Plan de trabajo" que se expone a continuación.

Las actividades asT presentadas en el formulario son rediseña

das y trasladadas al formulario correspondiente que se utilizará más ade-

lante.
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

año 19.....
PLAN DE TRABAJO

Programa	 Subprograma
Dependencia 	 Unidad Ejecutora____________________

Responsable	 Fecha;

ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN FORMA CONTINUA DURANTE LA MAYOR PARTE DEL AÑO

No. de	 ACTIVIDADES	 Cantidad Fecha es Fecha estimad

Orden	 timada	 de término
de inic.

Observaciones:

ACTIVIDADES EVENTUALES

ACTIVIDADES EVENTUALES

No. de	 ACTIVIDADES	 Cantidad Fecha es- Fecha estimad

Orden
timada de de término
inicioinicio

OBSERVACIONES:



CAPITULO II
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CAPITULO II

2. LA PROGRAMACION PRESUPUESTARIA EN EL MINISTERIO

DE AGRICULTURA Y GANADERIA DE LOJA

2.1. LEYES Y REGLAMENTOS (BASE LEGAL)

Para tener una visión general del origen del Ministerio de Agricul

tura y Ganadería y de las disposiciones legales que rigen su vida ¡nstitu-

cional, describiremos brevemente las leyes y reglamentos que lo norman.

El Ministerio de Agricultura y Ganadería, a través de su historia -

ha tenido las siguientes denominaciones:

Año 1901:	 Ministerio de Fomento

Año 1901:	 Ministerio de Instrucción Pública

Año 1935:	 Ministerio de Prevcns.ión Social, Agricultura y Comercio

Año 1938:	 Ministerio de Agricultura, Comercio, Industrias y Minas



Año 1941:

Año 1944:

Año 1957:

Año 1964:

Año 1970:

Año 1973:

Año 1985:

Ministerio de Agricultura e Industrias

Ministerio de Economía

Ministerio de Fomento

Ministerio de Agricultura y Ganadería

Ministerio de la Producción

Ministerio de Agricultura y Ganadería

Ministerio de Agricultura y Ganadería
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La evolución del Ministerio de Agricultura y Ganadería desde el año

1963 ha registrado los siguientes hechos relevantes:

1.- Con fecha 4 de marzo de 1963, se expide el Decreto de Ley de -

Emergencia No. 09 publicado en el Registro Oficial No. 398 de 5 de marzo

de 1963, considerando-que es una necesidad impostergable la reforma de -

los procedimientos y técnicas administrativas .
 para acelerar el desarrollo

y la producción agropecuaria, que representa la fuente principal del ¡n-

cremento de la economía de la población ecuatoriana, se creó el Servicio

Cooperativo de Instituciones Agropecuarias en sustitución del Servicio -

Cooperativo Interamericano de Agricultura dependiente del Ministerio de

Fomento y con personería jurídica, el mismo que tendré a su cargo la coor

dinación técnica y administrativa de las Dependencias y Entidades determi

nadas en esta Ley.

2.- Por Decreto Supremo No. 566 del 27 de septiembre de 1963, publi

cado en el Registro Oficial No. 66 de la misma fecha, se reorganiza admi-

nistrativamente el Ministerio de Fomento, para que se le permita cumplir

con agilidad y eficiencia sus funciones en los diversos campos de la pro-

ducción, de acuerdo a las exigencias del Plan General de Desarrollo, mo-



dernizando sus procedimientos y normas de acción.

El Ministerio de Fomento estará integrado de la siguiente manera:

Subsecretaria de Industrias, Minas y Recursos Energéticos.

3.- Mediante Decreto Supremo No. 2681 del 20 de noviembre ¿e 19614

publicado en el Registro Oficial No. 378 de la misma fecha, se reestruc-

turan los Ministerios de Comercio y Bancade Fomento, que. se denomina-

rán de Industrias y Comercio y de Agricultura y Ganadería, respectivamen

te, en el que se determinen las funciones de cada uno , sus dependencias;

inclusive en el Registro Oficial consta un Organigrama de cada una de -

las nombradas Secretarías de Estado.

14.- En 1970 por Decreto Supremo No. 667 expedido el 214 de octubre

de 1970 y publicado en el Registro Oficial No. 92 del 14 de noviembre de

1970, en sustitución del entonces Ministerio de Agricultura y Ganadería,

se crea el Ministerio de Producción; a su vez, por Decreto Supremo expe-

dido el 18 de enero de 1971 y publicado en el Registro Oficial No. 1145 -

del 20 de enero, se expide el Reglamento Orgánico y Funciónaldel indica

do Ministerio de la Producción.

5.- Por último, mediante Decreto No. 162 del 16 de febrero de 1973

publicado en el Registro Oficial No. 253 del 23 de febrero, se crea 	 el

Ministerio de Agricultura y Ganadería en reemplazo del Ministerio de la

Producción, cuyo Reglamento Orgánico y Funcional fue expedido mediante -

Decreto Supremo No. 869 del 19 de julio de 1973publicado en el Registro

Oficial No. 363 del 6 de agosto del mismo año, el que ha sufrido ciertas

modificaciones mediante Acuerdos Ministeriales Nros. 535 del 12 de agos-
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to de 1974; 578 del 14 de septiembre de 19714; 586 del 6 de septiembre de

19714 y 28 de enero de 1975.

6.- Mediante Decreto Ejecutivo No. 239 del 26 de marzo de 1975 pu-

blicado en el Registro Oficial No. 784 del 17 de abril de 1975 faculta a

los Miembros-de Estado para que mediante Acuerdo, reorganicen sus Porta-

folios.

7.- Mediante Acuerdo Ministerial No. 0233 del 20 de junio de 1985,

publicado en el Registro Oficial No. 220 del 3 de julio del mismo año

se expide la última estructura orgánica y funcional del Ministerio deAgri

cultura y Ganadería, facultando mediante Decreto Ejecutivo No. 792-A del

22 de mayo del presente año y publicado en el Registro Oficial No. 	 197

del 31 de mayo-de 1985.

8.- Por Decreto Supremo 1335 del 29 de junio de 1965 y publicado -

en el Registro Oficial No. 527 del 23 de junio de 1965, se reorganiza el

Ministerio de Agricultura y Ganadería, dándole una adecuada organización

administrativa y técnica para que pueda cumplir con eficiencia las fun-

ciones de los diversos campos de la producción agropecuaria del país.

9.- Con Decreto No. 2832 del 24 de diciembre de 1965 y publicado -

en el Registro Oficial No. 684 del 4 de febrero -de 1966, se efectúa una

nueva reorganización del Ministerio de Agricultura y Ganadería, dándole

la siguiente estructura orgánica: Despacho del Ministro, Subsecretaría,

Dirección General de Programación Técnica y Administrativa, Departamento

de Personal, Asesoría Jurídica, Departamento Financiero e Intervención -

General, Departamento de Servicios Administrativos, Dirección General de

Agricultura, Dirección General de Ganadería, Dirección General de Bosques,
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Dirección General de Extensión, Dirección de Recursos Hidráulicos, decla-

rándose en vigencia el Reglamento Orgánico y Funcional del Ministerio de

Agricultura y Ganadería aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 752 del

27 de agosto.

10.- Por Decreto 1020 del 11 de junio de 1968, Registro Oficial No.

397 de junio de 1968 se especifican los siguientes niveles: Ejecutivo, -

Asesor Auxiliar y Operacional, a fin de que la ejecución de los programas

Agropecuarios en el Plan General de Desarrollo pueda cumplirse en forma

integral y se fortalezca la acción del Ministerio a nivel provincial o Re

gional, se establecen las siguientes: Dirección General de Programación -

Económica y Agrícola, Dirección General de Agricultura, Dirección General

de Ganadería, Dirección General de Bosques, Departamento de Educación -

Agropecuaria, Servicio Nacional de Extensión, Delegaciones Provinciales.

En este decreto se habla de las entidades adscritas, pero de mayor impor-

tancia a la acción del Ministerio de Agricultura y Ganadería a nivel Pro-

vincial y Regional, bajo un sistema descentralizado y coordinado para la

atención integral a los agricultores.

11.- Mediante Decreto 1814 del 23 de octubre de 1968, publicado	 en

el Registro Oficial No. 38 del 23 de octubre de 1968 se efectúa la reorga

nización ccn una estructura muy similar a la anterior, indicando que las

Entidades Adscritas al Ministerio serán las siguientes: Instituto de Re-

cursos Hidráulicos, Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias

Servicio Nacional de Meteorología, Centro de Salud Pecuaria, Comisión Na-

cional de Trigo, Comisión Nacional de Arroz, Dirección Nacional del Bana-

no, Fábrica de Abonos del Estado.
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12.- Por Decreto No. 869 de julio 19 de 1973, promulgado en el Re-

gistro Oficial No. 363 del 6 de agosto de 1973 que expide el Reglamento -

Orgánico Funcional del Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el cual

queda definida su estructura orgánica y se asignan funciones a cada una

de sus Unidades Administrativas.

13.- El 6 de abril de 1977 se expide el Acuerdo Ministerial No. 146

en el cual se efectúa la reestructura operativa del Ministerio de Agricul

tura y Ganadería y se crea las Direcciones Zonales Agropecuarias, corres-

pondiéndole la número 10 a las provincias de Loja, Zamora Chinchipe y el

Cantón Gualaquiza, provincia de Morona Santiago, con sede en la ciudad de

Loja.

11.- Mediante Acuerdos Ministeriales Nros. 536 del 18 de Noviembre

de 1980, publicado en el Registro Oficial No. 324 del 26 de noviembre de

1980 y Nro. 260 del 1 de junio de 1981, publicado en el Registro Oficial

No. 18 del 17 de junio de 1981 se establece la nueva estructura Orgánica

Funcional del Ministerio de Agricultura y Ganadería.

15.- El 12 de abril de 1982 se expide el Acuerdo Ministerial núme-

ro 0096 publicado en el Registro Oficial No. 241 de mayo del mismo año,en

el que se publica el Reglamento Orgánico y Funcional del Ministerio de -

Agricultura y Ganadería en la que se especifica que el sector público 	 -

Agropecuario está constituído por el Ministerio de Agricultura y Ganade-

ría y las entidades que, de conformidad a las leyes pertinentes, le estén

adscritas o vinculadas.

Finalmente con fecha 3 de julio de 1985, se expide la Estructura Or
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gánica Funcional del Ministerio de Agricultura, publicado en el Registro

Oficial No. 220 de esta fecha.

De acuerdo al Art. 2 de este documento corresponde al Ministerio de

Agricultura y Ganadería: "formular, dirigir y ejecutar la política sobre

investigación, producción y comercialización de los productos agropecua-

rios, Reforma Agraria y Colonización, riego y desarrollo rural, con el ob

jeto de propender al incremento de la producción agrícula y ganadera, ge-

nerar mayores oportunidades de empleo y alcanzar una mejor redistribución

del ingreso para la población ecuatoriana" 1

De acuerdo a esta misma estructura, son entidades y empresas públi-

cas adscritas al Ministerio de Agricultura y Ganadería los siguientes:

- Centro de Reconversión Económica del Azuay, Cañar y Morona Santia

go (CREA).

- Centro de Rehabilitación de Manabí (CRM).

- Empresa de Abonos del Estado (EMDDE).

- Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización de Produc-

tos Agropecuarios (ENAC)

- Empresa Nacional de Semen (ENDES)

- Empresa Nacional de Productos Vitales (ENPROVIT)

- Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización (IERAC).

1.- Ministerio de Agricultura y Ganadería, EstructuraOrgánica Funcional

del Ministerio de Agricultura y Ganaderla, Registro Oficial No. 220,

pp. 2, Quito, (1985).
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- Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias (INIAP)

- Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos (INERHI)

Igualmente, la estructura orgánica, está integrada por los siguien-

tes niveles:

1.- Nivel Ejecutivo

2.- Nivel Asesor

3.- Nivel de Apoyo

4.- Nivel Operativo

EL NIVEL EJECUTIVO, a su vez comprende: el Ministro y los -

Subsecretarios.

EL NIVEL ASESOR, por su parte lo integran: El Consejo Minis-

terial, Auditoría Interna, Departamento

de Relaciones Públicas, Asesorías de Ex

tensión y Educación Agrícola y Jurídica,

Departamento de Asuntos Económicos e ms

titucionales y Coordinación de entidades

adscritas.

EL NIVEL DE APOYO, está conformado por: Subsecretaría Admi-

nistrativa, Direcciones Generales de Pla

nificación, Jurídica, Financiera, Admi-

nistrativa e Informática; las Direcciones

Nacionales: Agrícola, Ganadera, Desarro-

llo rural y el Instituto Nacional de Ca-



pacitación Campesina.

EL NIVEL OPERATIVO por su parte está constituído por: Subse-

cretaría de comercialización, Subsecreta

ría de la Sierra y Región Amazónica, Sub

secretaría de la Costa y Región Insular,

la Dirección Nacional Forestal, el 	 pro

grama nacional de Sanidad Animal y el -

programa nacional de Mecanización Agrrco

la.

Dentro de laSubsecretarta de la Sierra y Región Amazónica seencuen

tran entre otras las Direcciones Provinciales Agropecuarias (15 en 	 todo

el país), las mismas que están comformadas por: el despacho del Director,

el Departamento de Programación y el Departamento Administrativo y Finan-

ciero; y las Agencias de Servicios Agropecuarios. En cada'provincia fun-

ciona un Consejo Agropecuario Provincial con el carácter de organismo 	 -

Agrario Provincial.

22. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y

GANADERIA DE LOJA. (ORGANIGRAMA)

En los organismos estructurales adjuntos presentamos primero la es-

tructura del Ministerio de Agricultura y Ganadería (Organigrama No. 11.1 )

y luego la estructura de la Dirección Provincial Agropecuaria del Ministe-

rio de Agricultura y Ganadería de Loja (Organigrama No. 11.2).
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Estos organigramas sirven de base para la apertura de los programas
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ORGANIGRAMA II, 2.

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA DIRECCION PROVINCIAL AGROPECUARIA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA EN LOJA
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subprogramas, dependencias y unidades ejecutoras constantes, tanto en el

código presupuestario como en el presupuesto de gastos.

2,3v IDENTIFICACION DE LOS POSIBLES PROGRAMAS SUBPROGRAMAS Y

PROYECTOS.

Partiendo de la reaidad agropecuaria a nivel nacional, presentamos

primero los programas, subprogramas y proyectos del sector agropecuario -

ecuatoriano que maneja el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) pa-

ra luego presentar aquellas categorías programáticas de la Dirección Pro-

vincial del MAG-Loja en forma específica, pero elaborados con referencia

a los primeros.

A nivel nacional se ha detectado nueve grandes programas, diecisie

te grandes subprogramas y cincuenta y dos proyectos.

A nivel de la provincia de Loja, en cambio se han diseñado 	 siete

programas y treinta y nueve subprogramas.



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA DE LOJA

APERTURA DE PROGRAMAS DEL SECTOR AGROPECUARIO EN 1987

PROGRAMAS	 SUBPROGRAMAS	 PROYECTOS

1.- Dirección Superior y Administración

General

1.- Dirección Superior 1.- Administración

2.- Auditoria

3.- AsesorTa. Jurtdica

1+.- Asistencia Técnica Internacional

5.- Pláneamiento de la Seguridad Nacio-

nal.

6.- Divulgación Técnica.

H. Planificación Agropecuaria
	

1.- Administración Financiera

2.- Dirección y Coordinación

3.- Programas y Proyectos 1.- Programación y Evaluación

2.7 Programación de la Reforma Agraria

3.- Elaboración y Evaluación de Proyec-

tos.

4.- Polttica Agropecuaria y Estadistica

III. Desarrollo Agrícola 1.- Regionalización Agraria

2.7 Dirección y Coordinación

3.- Administración de Programa S 
(a) 1.- Certificación de Semillas

2.- Fertilización

3.- Sanidad Vegetal

14 - Ingeniería Agrícola

5.- . Cultivos

o'
Pli



PROGRAMAS	 SUBPROGRAMAS	 PROYECTOS

6.-Fomento del trigo, cebada, maíz sua

ve y avena

7.- Fomento del arroz y maíz duro

8.- Fomento de la caña de azúcar y cer!

vados

9.- Fomento del banano y frutas tropica

les

10. Fomento del algodón y otras fibras

vegetales

11. Fomento del café

12. Fomento de las oleaginosas y cacao

13. Promoción de empresas agrícolas

1.- Mejoramiento genético

2.- Nutrición animal

3.- Sanidad animal

4.- Manejo de ganado

5.- Fomento pecuario

6.- Control de la Fiebre Aftosa

7.- Desarrollo ganadero

8.- Control de la producción de leche

y selección de mestizas.

IV.- Desarrollo Ganadero
	

1.- Dirección y Coordinación

2.- Administración de Programas

o'



PROGRAMAS	 SUBPROGRAMAS	 PROYECTOS

V.- Desarrollo Rural	 1.- Dirección y Coordinación

2.- Administración de los proyec-

tos de desarrollo rural inte-

gral.
	 1.- Investigación y Estudio

2.- Organización Campesina

3.- Asistencia Agropecuaria

4_ Capacitación Campesina
5.- Desarrollo rural, empleo y organiza-

ción campesina.

VI.- Desarrollo Forestal
	

1.- Dirección y Coordinación

2.- Administración de Programas
(c) 1.- Conservación y fomento

2.- Forestación

3.- Capacitación e Investigación

14• - Parques nacionales y vida silvestre

VII.- Comercialización y Empresas
	

1.- Dirección y Coordinación

2.- Administración de Programas	 i.- Comercialización agrícola

2.- Comercialización pecuaria

3.- Empresas de economía mixta

+.- Asignaciones globales del programa

VIII.- Administración de las Delegacio-
	

1.- Administración General	 1.- Cuptas

nes Zonales	 2.- Convenios
IX.- Cuotas y convenios Internacionales	 o'

NOTA: (a,b,c): Incluye gastos de personal del subprograma, gastos generales de la planta central y otras asignaciones

(d)	 : Incluye gastos de personal, gastos generales y aportes de empleados de economía mixta e institución de a!

macenes e insumos.
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DIRECCION PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA DE LOJA

'APERTURA DE'PROGRAMAS YSUBPROGRAMAS

PROGRAMAS	 SUBPROGRAMAS

01 Desarrollo Rural Integral 	 01 -,Organización Campesina

02 - Servicios comunitarios y coopera

ción económica y alimenticia.

03 - Capacitación Técnica

02 Fomento Agrícola 	 04 - Maíz duro y suave

05 - Trigo y cebada

06 - Arroz

07 - Fréjol, arveja y haba

08 - Yuca y papa

09 - Ajo y cebolla

10 - Naranja y frutales

11 - Fertilizantes

12 - Sanidad vegetal

13 - Semillas certificadas

14 - Mecanización agrícola

14a- Café

03 Fomento Pecuario: 	 15 - Ganadería de leche

16 - Ganadería de carne

17 - Avicultura

18 - Porcinos

19 - Fomento Ovino

20 - Fomento equino

21 - Mejoramiento genético

22 - Nutrición animal

23 - Planta procesadora de implemen-

tos minerales
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04 Desarrollo Forestal:

06 Agencias de Servicios Agrope

cua r i os

07 Administración General

24 - Centro de Multiplicación de pas

tos y cría de ganado bovino.

24a- Sanidad animal

25 - Forestación

26 - Manejo forestal

27 - Administración de áreas foresta

les y vida silvestre

28 - Investigación y capacitación

29 - Comercialización agrícola

30 - Comercialización pecuaria

31 - Empresas

32 - Abastecimiento y comercialización

de melaza

33 - Instalación y administración de

almacenes de consumo popular

34 -.Agencias de Servicios Agropecua-

nos Cantonales

35 - Dirección Ejecutiva

36 - Administración Financiera

05 Comercialización y mercado

agropecuario

FUENTE: Plan Operativo Provincial Agropecuario 1981 - Loja. Informes Técni

cos.

2,4 OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS

2.4.1 . DESARROLLO RURAL INTEGRAL

- Procurar la participación campesina en las actividades de de

sarrol lo.
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- Dirigir los esfuerzos preferentemente hacia los grupos cam-

pesinos organizados, procurando su fortalecimiento.

- Otorgar prioridad al trabajo en zonas de influencia del pro

ceso de Reforma Agraria.

- Propiciar y dar énfasis al trabajo con la juventud campesi-

na, mediante la agrupación, para que realicen actividades -

de carácter agropecuario y comunal.

- Impartir capacitación en sus diversas modalidades, tanto al

personal técnico responsable de la ejecución de las activi-

dades programadas, como a los beneficiarios directos del de

sarrollo rural integral.

- Propender al robustecimiento de las formas de trabajo colec

tivo como las mingas, para la construcción de caminos veci-

nales, de casas comunales, escuelas, agua entubada, pjiestos

de salud,-etc.

2.4.2. PROGRAMA : FOMENTO AGRICOLA

- Divulgar las técnicas de uso y aplicación de fertilizantes,

a través de charlas y días de campo dirigidos a los agricul

tores.

- Utilizar semillas certificadas a fin de aumentar la produc-

ción y la productividad.

- Difundir a través de parcelas demostrativas, el empleo 	 de

labores y técnicas culturales más eficientes.

- Realizar análisis de suelos en la provincia de Loja, para

determinar niveles de fertilidad, recomendando técnicas ydo

sis adecuadas, acordes a las necesidades de los cultivos es

pecíficos.
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- Difundir a través de cursos, seminarios, charlas y otros,

la utilización de insecto-fungicidas para el control	 de

plagas y enfermedades.

PROGRAMA : FOMENTO PECUARIO:

- Tener la superficie bajo control

- Vigilar el mantenimiento de pastizales

- Procurar el incremento de la producción de carne y la ca

nal.

- Tener la bovina población bajo control

- Incrementar la producción leche, vaca, día.

- Incrementar la producción total de leche

- Incrementar la tasa de natalidad

- Disminuir la tasa de mortalidad en terneros

- Fomentar la capacitación técnica del personal en el campo

de la ganadería de carne y leche

- Llevar un registro de planteles avícolas

- Realizar la inspección y asesoramiento a planteles avtco-

-	 las.

- Incrementar la producción de huevos

- Realizar el control de calidad de alimentos balanceados

- Fomentar la capacitación técnica en el campo de la avicul

tura

- Realizar varios estudios técnicos en el área avícola

- Realizar publicaciones varias sobre avicultura

- Dar asistencia técnica en porcinos

- Prestar asesoramiento técnico en nutrición
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- Efectuar el control de calidad de alimentos balanceados

- Dotar de reproductores de razas mejorantes

- Incrementar la tasa de natalidad de ovinos

- Disminuir la tasa de mortalidad de ovinos

- Capacitar técnicamente al personal del área ovina

- Realizar publicaciones sobre ovinos

- Efectuar el control de monta de equipos

- Realizar el registro de montas de equipos

- Prestar asesoría técnica en sistemas de control de la ca-

pacidad reproductiva de los mancos

- Tomar muestras de sangre para el control de la anemia in-

fecciosa.

- Brindar asesoramiento en mejoramiento genético en bovinos

- Realizar el control de la capacidad reproductiva de hem-

bras bovinas.

- Realizar el mantenimiento de los núcleos de inseminación

- Preparar el material divulgativo respectivo sobre insemi-

nación.

- Prestar asistencia técnica en manejo de potreros.

- Introducir variedadés mejoradas de pastos.

- Conservar y mejorar los suelos utilizando especies forra-

jeras.

- Realizar análisis bromatológicos permanentes.

- Capacitar técnicamente al personal en el manejo de pastos

y forrajes.

- Preparar material técnico divulgativo en el área de pas-

tos y forrajes.
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2.4i4. PROGRAMA : DESARROLLO FORESTAL

- Impulsar la formación de viveros

- Dirigir varias plantaciones forestales

- Brindar un permanente asesoramiento en materia forestal

- Controlar las explotaciones forestales

- Controlar la movilización de productos forestales

- Controlar la utilización de la cubierta vegetal

- Fomentar y controlar las industrias modernas

- Realizar varios ensayos de adaptación de especies foresta-

les

- Hacer el seguimiento de las medidas en parcelas demostrati-

vas

- Hacer el mantenimiento y evaluación de ensayos de instruc-

ción de especies

- Realizar el control de la cuenca de Zamora Huayco

- Fomentar la producción de plantas

- Fomentar plantaciones forestales

- Hacer la delimitación de áreas de amplitud forestal

- Hacer el control de utilización de bosques

- Fomentar y controlar las industrias

- Realizar el control de movilización de productos forestales

- Realizar el manejo forestal en áreas de reserva y vida

- Administrar las reservas forestales

- Establecimiento de ensayos

2.4.5. PROGRAMA	 COMERCIALIZACION Y MERCADEO AGROPECUARIO

- Realizar costos de producción agrícola
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- Establecer márgenes de comercialización agrícola

- Establecer canales de comercialización agrícola

- Realizar prácticas de compra-venta en los productos: trigo,

arroz, maíz duro, cebada y mani.

- Hacer el servcio de información de precios agrícolas

- Realizar estudios sobre estructura de mercado

- Fomentar y promocionar grupos organizados de productores -

con fines de comercialización.

- Capacitar técnicamente al personal del área agrícola

- Preparar material divulgativo

- Intervenir en la regulación de precios, nivel mayorista	 y

detallista.

- Establecer costos de producción y márgenes de comercializa-

ción de la leche.

- Establecer costos de producción y márgenes de comercializa-

ción de la carne

- Realizar servicios de la información de predios pecuarios

- Mantener estadísticas sobre comercialización de productos -

pecuarios.

- Realizar encuestas sobre actualización de la producción de

leche a nivel de finca en la hoja de Loja.

- Realizar encuestas de producción de la leche a nivel de fin

ca en las parroquias de San Lucas y Santiago.

- Realizar un registro de transportadores de leche y produc-

tos lácteos.

- Realizar un registro de distribuidores de leche y productos

lácteos.

- Realizar el análisis de la leche a nivel de planta,finca y

clandestina.
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- Capacitar técnicamente al personal del área pecuaria.

- Preparar material técnico divulgativo pecuario

- Supervisar y brindar asistencia técnica a empresas de econo

mía mixta.

- Hacer estudios ¿e factibilidad para la industrialización de

la piña y la yuca.

- Elaborar carbonato de calcio

- Supervisar y prestar asistencia técnica a almacenes de insu

mos agropecuarios.

- Adiestramiento contable a almacenes de insumos

- Realizar la operación de los tanques de melaza

- Hacer la instalación de nuevos tanques para melaza

- Realizar el abastecimiento de melaza.

2.4.6. PROGRAMA: AGENCIAS DE SERVICIOS AGROPECUARIOS

OBJETIVOS ESPECIFICOS

- Asesorar a los campesinos del sector en métodos, procedimien

tos, cultivo, siembra y cosecha de productos agrícolas.

- Asesorar al campesinado del sector sobre el manejo de los ha

tos ganaderos de las diferentes especies de animales.

- Asesorar al campesinado en el uso de Abonos, fertilizantes

fungicidas, plaguicidas, etc.

- Asesorar al campesinado en la forma de combatir las enferme-

dades de los animales, así como el uso adecuado de las medi-

cinas.

- Enseñar al campesinado nuevas formas y sistemas de comercia-

lización,

- Producir plantas para forestación y venta



- Producir animales para la venta

- Producir plantas frutales para la venta

- Producir plantas cítricas para la venta

- Producir plantas ornamentales para la venta.

2.4.7. PROGRAMA: ADMINISTRACION GENERAL

OBJETIVOS ESPECIFICOS

- Impartir la política general en materia agropecuaria 	 de

la entidad.

- Administrar con sentido racional los recursos de la Inst!

tución.

- Dirigir y coordinar la ejecución de todos los Programas y

Subprogramas de la Institución.

- Evaluar el cumplimiento en las metas anuales trazadas.

25 IDENTIFICACION DELAS DEPENDENCIAS

Luego del análisis de la Estructura de la Institución, 	 se

ha considerado necesario contar con las siguientes dependencias básicas:

01 Dirección General

02 Departamento Administrativo Financiero

03 Dirección Técnica

04 Dirección de Programas Nacionales.
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26.	 IDENTIFICACION DE LAS UNIDADES EJECUTORAS.

Asimismo, partiendo del estudio de la estructura orgánica del MAG-

Loja y su supeditación a las dependencias antes señaladas, se identificó -

las siguientes unidades ejecutoras que son las responsables directas de la

ejecución de los programas:

01	 Dirección Provincial

02 Departamento de Desarrollo Rural Integral

03 Departamento de Programación

O'-! Departamento de Seguridad para el Desarrollo

05 Sección año Técnico Rural

06 Departamento Jurídico

07 Departamento de Construcciones

08 Departamento de Contabilidad

09 Departamento de Pagaduría

10 Departamento de Bodega

11 Departamento de Sanidad Vegetal

12 Departamento de Comercialización

13 Departamento de Maíz Duro y Suave

114 Departamento de Ganadería

15 Departamento de Desarrollo Rural

16 Departamento de Hortifruticultura

17 Departamento de Leguminosas

18 Departamento de Semillas

19 Departamento de Tubérculos

20 Departamento de Cereales

21 Departamento de Agroindustrias

22 Departamento de Servicios Agropecuarios Cantonales

23 Departamento de Forestación

21+ Departamento de Mecanización Agrícola

25 Departamento de Variedad Animal

26 Departamento de Café

27 Departamento de INNCA

2,7. DETALLE DEL CODIGO PROGRJ-\MATICO PRESUPUESTARIO
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DEPENDENCIAS
	

UNIDADES EJECUTORAS

01 Dirección General

02 Departamento Administrativo

y Financiero

03 Dirección Técnica

01 Dirección Provincial

02 Departamento de Desarrollo Rural Inte

gral

03 Departamento de Programación

04 Departamento de Seguridad para el De-

sarrollo

05 Sección Año Técnico Rural

06 Departamento Jurídico

07 Departamento de Construcciones

01 Jefatura y Secretaría

02 Jefatura de Personal

03 Sección de Documentos y Trámite

04 Sección Transporte y Servicios

05 Departamento de Contabilidad

06 Departamento de Pagaduría

07 Departamento de Bodega

01 Departamento de Sanidad Vegetal

02 Departamento de Comercialización

03 Departamento de Maíz Duro y Suave

04 Departamento de Ganadería

05 Departamento de Desarrollo Rural

06 Departamento de Hortifruticultura

07 Departamento de Leguminosas

08 Departamento de Semillas

09 Departamento de Tubérculos



10 Departamento de Cereales

11 Departamento de Agroindustrias
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04 Dirección de Programas Na-

cionales: 01 Departamento de Forestación

05 Dirección de Agencias de -

Sercicio Agropecuario

02 Departamento de Mecanización Agrícola

03 Departamento de Sanidad Animal

04 Departamento de Café

01 Agencias de Servicio Agropecuario (ASA)

Cantonales.

FUENTE: Organigrama Estructural de la Dirección Provincial del MAG-Loja,1987

DIRECCION PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA DE

LOJA

CODIGO

DEPENDENCIAS

P	 Administración General

SP Dirección Ejecutiva

D	 Dirección General

UE Dirección Provincial

PROGRAMATJCO 1988

UNIDADES EJECUTORAS

07

35

01

01 07350101

P	 Administración General

SP Dirección Ejecutiva

D	 Dirección General

UE Departamento de Desarrollo Ru-

ral Integral

07

35

01

02 07350102



P Administración General

SP Dirección Ejecutiva

D Dirección General

UE Departamento de Programación
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07

35

01

03
	

07350103

07

35

01

P Administración General

SP Dirección Ejecutiva

D Dirección General

UE Departamento de Seguridad para

el Desarrollo 04
	

07350101+

P Administración General
	

07

SP Dirección Ejecutiva
	

35

D Dirección General
	

01

UE SecciónAño Técnico Rural
	

05
	 07350105

P Administración General
	

07

SP Dirección Ejecutiva
	

35

D Dirección General
	

01

UE Departamento Jurídico
	 06
	

07350206

P Administración General
	

07

SP Administración Financiera
	

35

D Departamento Administrativo y

Financiero
	 01

UE Departamento de Construcciones
	

07
	

07350107



07

36

P Administración General

SP Administración Financiera

D Departamento Administrativo

y Financiero

UE Jefatura y Secretaria
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02

01
	

07360201

07

36

P Administración General

SP Administración Financiera

D Departamento Administrativo y

Financiero

UE Jefatura de Personal

02

02
	

07360202

P Administración General

SP Administración Financiera

D Dpto. Administrativo y Finan-

ciero

UE Sección de Documentación y Trá.

mi te

P Administración General

SP Administración Financiera

O Dpto. Administrativo y Finan-

ciero

UE Sección Transporte y Servicios

07

36

02

03
	

07360203

07

36

02

014	 073602014

P Administración General
	

07

SP Administración Financiera
	

36

D Dpto. Administ.y Financiero
	

02

UE Departamento de Contabilidad
	

05
	

07360205
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P Administración General
	

07

SP Administración Financiera
	

36

D Dpto. Administ.y Financiero
	

02

UE Departamento de Pagaduría
	

06
	

07360206

P Administración General
	

07

SP Administración Financiera
	

36

D Dpto. Administ. y Financiero
	

02

UE Departamento de Bodega
	

07
	

07360207

P Fomento Agrícola
	

02

SP Fertilizantes
	

11

D Dirección Técnica
	

03

UE.Depart. Sanidad Vegetal
	

01
	

02110301

P Fomento Agrícola
	

02

SP Sanidad Vegetal
	

12

D Dirección Técnica
	

03

LJE Depart. de Sanidad Vegetal
	

01
	

021 20301

P Comercialización y Mercadeo

Agropecuario
	

05

SP Comercialización Agrícola
	

29

D Dirección Técnica
	

03

UE Dpto. de Comercialización
	

02

P Comercialización y Mercadeo

Agropecuario	 05

05290302



80

SP Comercialización Pecuaria	 30

D Dirección Técnica	 03

	

UE Departamento de Comercialización 02
	

05300302

P Comercialización y Mercadeo Agro

pecuario

SP Abastecimiento y Comercializa-

ción de Melaza
	

32

D Dirección Técnica
	

03

UE Dpto. de Comercial ¡zación
	

02
	

05320302

P Comercialización y Mercadeo Agro

pecuario
	

05

SP Instalación y Admin. de Almace-

nes de Consumo Popular

D Dirección Técnica

UE Dpto.. de Comercialización

33

03

02
	

05330302

P Fomento Agrícola
	

02

SP Maíz Duro y Suave
	 01+

D Dirección Técnica
	

03

IJE Dpto. de Maíz Duro y Suave
	

03
	

02040303

P Fomento Pecuario
	

03

SP Ganadería de Leche
	

15

D Dirección Técnica
	

03

UE Departamento de Ganadería
	 01+
	

03150301+
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P Fomento Pecuario
	

03

SP Ganadería de carne
	 16

D Dirección Técnica
	 03

UE Departamento de Ganadería
	 04
	

03160304

P Fomento Pecuario
	

03

SP Avicultura
	 17

D Dirección Técnica
	 03

UE Departamento de Ganadería
	 04
	

03170304

P Fomento Pecuario
	

03

SP Porcinos
	 18

D Dirección Técnica
	

03

UE Departamento de Ganadería
	 04
	

03180301+

P Fomento Pecuario
	 03

SP Fomento Ovino
	 19

D Dirección Técnica
	 03

UE Departamento de Ganadería
	 04
	

03190304

P Fómento Pecuario
	 03

SP Fomento Equino
	 20

D Dirección Técnica
	 03

UE Departamento de Ganadería
	

04
	

03200304

P Fomento Pecuario
	 03

SP Mejoramiento Genético
	 21

D Dirección Técnica
	 03

UE Departamento de Ganadería
	 01+
	

03210304
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P Fomento Pecuario
	

03

SP Nutrición animal
	

22

O Dirección Técnica
	

03

UE Departamento de Ganadería
	

OI
	

0322O3O4

03P Fomento Pecuario

SP Centro de Multiplicación de

Pastos y Ganado Bovino

D Dirección Técnica

UE Departamento de Ganadería

24

03

OI
	

0324O3O

01

01

03

P Desarrollo Rural Integral

SP Organización Campesina

D Dirección Técnica

UE Departamento de Desarrollo Ru

ra 1 apl
	

01010305

iiP Desarrollo Rural Integral

SP Servicios Comunitarios y Coop.

Económica y Alimentación

D Dirección Técnica

UE Departamento de Desarrollo Ru-

ral

02

03

05
	

01020305

P Desarrollo Rural Integral
	

01

SP Capacitación Técnica
	

03

D Dirección Técnica
	

03

UE Opto. de Desarrollo Rural
	

05
	

01030305
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02

09

03

P Fomento Agrícola

SP Ajo y Cebolla

D Dirección Técnica

UE Departamento de Hortifruticul-

tu ra 06
	

02090306

P Fomento Agrícola
	

02

SP Naranjas y Frutales
	

10

D Dirección Técnica
	

03

UE Dpto. de Hortifruticultura
	

06
	

02100306

P Fomento Agrícola
	

02

SP Fréjol, Arveja y Haba
	

07

D Dirección Técnica
	

33

UE Dpto. de Leguminosas
	

07
	

02070307

P Fomento Agrícola
	

02

SP Semillas Certificadas
	

13

D Dirección Técnica
	

03

UE Departamento de Semillas
	

08
	

02130308

P Fomento Agrícola

SP Yuca y Papa

D Dirección Técnica

UE Departamento de Tubérculos

P Fomento Agrícola

SP Trigo y Cebada

02

08

03

09
	

02080309

02

05
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D Dirección Técnica
	

03

UE Departamento de Cereales
	

10
	

02050310

P Fomento Agrícola
	

02

SP Arroz
	

06

D Dirección Técnica
	

03

UE Departamento de Cereales
	

10
	

02060310

P Comercialización y Mercadeo

Agropecuario

SP Empresas

D Dirección Técnica

UE Departamento de Agroindustrias

05

31

03

11
	

05310311

03P Fomento Pecuario

SP Planta Procesadora de Implemen

tos Minerales

D Dirección Técnica

UE Departamento de Agroindustrias

23

03

11
	

03230311

P Desarrollo Forestal
	

04

SP Forestación
	

25

D Programas Nacionales
	

04

UE Departamento de Forestación
	

01
	

04250401

P Desarrollo Forestal
	

04

SP Manejo Forestal
	

26

D Programas Nacionales
	

04

hE Departamento de Forestación
	

01
	 01+260401
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04P Desarrollo Forestal

SP Administración de Areas Fores

tales y Vida Silvestre

D Programas Nacionales

UE Departamento de Forestación

27

O4

01
	

04270401

P Desarrollo Forestal
	

O4

SP Investigación y Capacitación
	

28

D Programas Nacionales
	

04

UE Departamento de Forestación
	

01
	

04280401

02

14

04

P Fomento Agrícola

SP Mecanización Agrícola

D Programas Nacionales

UE Departamento de Mecanización -

Agrícola 02
	

02140402

P Agencia de Servicio Agropecua-

rio (ASA)

SP ASA Cantonales

D Dirección de ASA

UE Departamento de ASA Cantonales

06

34

05

01
	

06340501

P Fomento Pecuario
	

03

SP Sanidad Animal
	

24a

D Programas Nacionales
	

04

UE Departamento Sanidad Animal
	

03
	

0324a0403



P Fomento Agrícola 	 02

SP Café
	

114a

D Programas Nacionales

UE Departamento del Café 	 Q14
	 021 L+a014014

2,8, PARTES CONTENTATIVAS DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL MAG

LOJA

2.8.1. Introducción

2.8.2. Base Legal

2.8.3. Certificación sobre su aprobación

2.8»4. Organigrama

2.8.5. Políticas presupuestarias para el año-presupuesto

2.8.6. Detalle de los ingresos, según clasificación económica

2.8.7. Apertura programática:

- Detalle de Programas y Subprogramas

- Objetivos de los programas

- Detalle de las Dependencias y Unidades Ejecutoras

.2.8.8. Resumen de los gastos programados: clasificación económica y

funcional de los gastos presupuestarios.

2.8.9. Asignación de metas en orden de dependencias y unidades eje-

cutoras

2.8.10. Asignación de recursos en orden de dependencias y unidades

ejecutoras.

2.8.11. Distributivo de sueltos y jornales

2.8.12. Resumen estadístico básico

- Cuadro de asignaciones por programas

- Cuadro de asignaciones por dependencias.

2.8.13. Indice.
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2.9, ELABORACION DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO:

2.9.1. POLITICAS PRESUPUESTARIAS PARA EL AÑO PRESUPUESTADO

PARA LOS GASTOS-CORRIENTES:

Remuneraciónes: Los sueldos se proyectarán con el mismo nú-

mero tanto de empleados como de jornaleros permanentes, al 30 de abril 	 de

1987, considerando la escala de sueldos básicos y contratos colectivos 	 en

vigencia. Los beneficios adicionales se calcularán de conformidad con las

normas legales vigentes; se eliminarán los egresos para remuneraciones espe-

ciales, horas extras y sobretiempos.

En anexo se hará constar el listado de cargos vacantes a la misma

fecha indicando las denominaciones y su sueldo básico.

CALCULO DE REMUNERACIONESADICIONALES

BON1FICAC1ON POR RESPONSABILIDAD.

La bonificación por responsabilidad establecida para los car

gos de los niveles ejecutivo, directivo, profesionales de categoría 6 o su

equivalente en sueldo, en orden ascendente y, para el personal causionado en

general, se calculará con una cantidad fija de 3.000 sucres mensuales, 	 más

el 10	 del sueldo básico que percibe el servidor.
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Para efectos de clasificación, este egreso se lo considera como un



gasto fijo.

BONIFICACION POR AÑOS DE SERVICIO

En virtud del Acuerdo Ministerial No. 1482, el subsidio de

antigüedad para los servidores a nombramiento se calculará de la siguien-

te manera:

- 2.1400 sucres por los cuatro primeros años de servicio y, adicionalmente

el 3,5	 sobre el sueldo básico del servidor.

- Se presupuestará, un año más de servicio por el año 1988 del personal -

que percibe este beneficio.

Para el personal a jornal amparado en contrato colectivo, la bo-

nificación por años de servicio se computará, conforme a lo estipulado en

el respectivo contrato, por la cantidad de un mil doscientos sucres -para

los trabajadores que han cumplido 14 años de trabajo en el Ministerio 	 de

Agricultura y Ganadería, y trecientos sucres a partir del 5to. año, 	 de-

biéndose pagar mensualmente este subsidio.

Para efectos del cálculo de este beneficio se tomará en cuenta -

el tiempo por ocupado por el trabajador en el servicio militar y los años

de servicio prestados en otras instituciones públicas que deberá justifi-

car el-trabajador en forma legal.
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DECIMOTERCER SUELDO.

El décimotercer sueldo de los trabajadores se calculará

de conformidad a lo establecido en el Art. 94 del Código de Trabajo. Se

tomarán en cuenta los siguientes rubros: sueldo del servidor, bonifica-

ción por años de servicio, gastos de representación y residencia limita

dos hasta 5.000 sucrés mensuales, subsidio familiar, bonificación 	 por

responsabilidad, y ubicación geográfica.

DECIMOCUARTO SUELDO.

Creado mediante ley No. 68.010 publicada en el Registro

Oficial No. 41 del 29 de octubre de 1968, se paga en la sierra y oriente

hasta el 15 de septiembre; y, en la costa y Archipiélago de Colón hasta

el 45 de abril de cada año, por lo que en la sierra el periodo de cálcu

lo comprende de septiembre del año anterior a agosto del año en que se

realizará el pago.

Forma de cálculo: Mediante ley No. 146 publicada en el

Registro Oficial No. 605 del 24 de octubre de 1983, se establece el pa-

go de dos salarios mínimos vitales generales (vigentes) en favor de los

servidores del sector público, inclutdos los miembros de la Fuerza Pú-

blica y los pensionistas y jubilados del IESS, por lo tanto tienen dere

cho a esta remuneración todos los servidores de la Institución, con nom

bramiento y contrato. Cuando el servidor no ha laborado el período com

pleto indicado, se le pagará la parte proporcional a los sueldos labora

dos.
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DECIMOQUINTO SUELDO.

El décimoquinto sueldo se calculará de la siguiente mane-

ra:

- Los servidores y trabajadores cuyos sueldos y salarios sean mayores de

6.000 sucres tendrán derecho a 6.000 sucres de base, más un adicional -

del 1+0 ° sobre el excedente, siempre que el total por este concepto no

exceda los $ 10.000.

- Para el cálculo de esta remuneración se aplicará el promedio de los suel

dos percibidos por los beneficiarios durante los últimos . 12 meses,	 a

partir del primero de abril del año anterior, hasta el 31 de marzo del

año en que debe realizarse el pago.

BON 1 FI CAC ION COMPLEMENTARIA.

La bonificación complementaria establecida en favor de los

trabajadores del sector público sujetos al Código de Trabajo (jornaleros,

choferes, y operadores de equipo pesado a nombramiento), se calculará de

acuerdó a las siguientes consideraciones:

- Quienes perciban remuneraciones mayores de 6.000 sucres mensuales reci-

birán una bonificación de 6.000 sucres como máximo.

- Esta bonificación será pagada en diez dividendos iguales con el salario

correspondiente a cada mes, excepto en los meses en que se pagan las de

cimotercera y decimocuarta remuneraciones.
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Para efectos de clasificación, este rubro será considerado como un gas-

to fijo.

COMPENSACION POR EL INCREMENTO DEL COSTO DE VIDA.

La compensación por el incremento del costo de vida 	 se

fija en 1.500 sucres para los servidores públicos y trabajadores, de	 -

acuerdo a lo siguiente:

Los servidores públicos y trabajadores cuya remuneración sea ma

yor de dos salarios mínimos vitales, pero menor de dos salarios mínimos

vitales más 1.500 sucres recibirán como compensación al incremento	 del

costo de vida la diferencia hasta completar la cantidad de dos salarios

mínimos vitales más 1.500 sucres.

Esta compensación no tiene el carácter de remuneración yen con

secuencia no se considerará para calcular el impuesto a la renta, aporte

al IESS, fondo de reserva, indemnizaciones y otras bonificaciones.

COMPENSACION POR TRANSPORTE

Los servidores y trabajadores públicos,, cuyos sueldos sa

]arios o jornales no excedan de un salario mínimo vital, tendrán derecho

a esta compensación, la misma que se calculará de acuerdo al valor de la

tarifa del transporte señalada por el Consejo Nacional de Tránsito, mul-

tiplicando por cuatro y este resultado por veinte.
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SUBSIDIO FAMILIAR.

El subsidio familiar de los funcionarios y empleados que

tengan un sueldo mensual básico de hasta 1.000 sucres, será de 200 sucres

mensuales por cada carga, con un límite de cinco cargas mensuales por car

ga familiar con el mismo límite.

Para el personal a jornal amparado en contrato colectivo, 	 este

beneficio se calculará conforme a lo estipulado en el respectivo contrato

colectivo.

SERVICIOS. SUMINISTROS Y MATERIALES

Las asignaciones por estos conceptos se mantendrán en los

mismos niveles iniciales del presupuesto de 1987, con una explicacipon de

tallada del gasto, tanto para servicios básicos, arrendamientos, suminis-

tros de oficina, materiales, combustibles y lubricantes.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

La proyección de estas asignaciones, especialmente para -

cuotas y convenios nacionales e internacionales, se respaldarán con la ba

se legal correspondiente. Las subvenciones se mantendrán en los mismos -

niveles de asignación que los aprobados para 1987. En este grupo se in-

cluyen los fondos para el aporte patronal, fondo de reserva y subsidios vi

gentes.



PARA LOS GASTOS DE CAPITAL

BIENES MUEBLES Y ADQUISICION DE INMUEBLES.

En términos generales se reducirán las asignaciones para

la compra de bienes muebles, de igual manera, de no existir ningún com-

promiso formal de la entidad, no se proyectarán recursos para la compra

de terrenos e inmuebles.

CONSTRUCCIONES.

La proyección del gasto para construcciones incluirán -

los necesarios para la continuación de las obras y proyectos actualmente

en ejecución y proyectos nuevos que tengan aprobación previa del MAG 	 a

nivel nacional con la debida justificación, y que se encuentren enmarca-

dos en una real capacidad de ejecución de la Institución.

IMPREVISTOS Y ASIGNACIONES GLOBALES.

Las asignaciones para estos conceptos si bien no 	 serán

suprimidas en su totalidad, no podrán sobrepasar el 5 en todos los pro-

gramas.
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2.9. 2 . DETALLE DE LOS INGRESOS SEGUN CLASIFICACION
	

ON0MI>

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

DIRECCION PROVINCIAL DE LOJA

PRESUPUESTO DE INGRESO	 1987

3.0.200

3.0.200.100

3.0.200.100.01

PARTIDA

Rentas de la actividad empresarial

Venta, de bienes

Plantas y semillas

Venta de abonos químicos

Venta de abonos orgánicos

Rentas patrimoniales

Producción de haciendas y granjas

Saldos:

Caja - Bancos

Transferencias corrientes

Del Gobierno Central

Ingresos por transferencias

del sector público

Transferencias de capital

Del Gobierno Central

Ingresos por transferencias

de capital sector público

SUCRES

350.000,00

250.000,00

120.000,00

420.000,00

12 '.630.030,81

44'697.424,00

63 ' '+83. 697 , 81

27' 14 95 . 000 , 00

COD 1 GO

300

300.600

300.680

300.781

300.782

400.100

400. 160

500

500.100

30.100

30.110.100

30. 100. 140

TOTAL: $	 91-478.697,81
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2.9.3. ASIGNACION DE RENTAS EN ORDEN DE DEPENDENCIA.

2.9.+. ASIGNACION DE RECURSOS EN ORDEN DE DEPENDENCIA Y UNIDADES

EJECUTIVAS.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GAP4AOERIA (AG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

07Adm. General	 -	 01	 Dirección General
PROGRAMA - 	 DEPENDENCIA:

35 Dirección Ejecutiva
SUBPROGRAMA. - 	 UNIDAD EJECUTORA:2!- Dirección Provincial

PERSONA RESPONSABLE:

Nt METAS UNIDAD DE
M E D IDA

CANTIDAD

1	 Elaborar el Plan de Trabajo 1988

2	 Atención al público

3	 Cumplimiento de labores administrativas

internas

Li	 Dirigir y coordinar los programas y sub

programas de la institución

5	 Seguimiento y evaluación de las metas -

anuales trazadas

6	 HaceTr cumplir la política agropecuaria

del gobierno en su jurisdicción

7	 Presentación de informe anual

Plan

Personas
	

500

Documentos
	

2.000

Programas	 34

Evaluaciones	 Li

Política	 1

Informe	 1
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA;	 07	 Adrn. General	 DEPENDENCIA:	 01	 Dirección General

SUB pROGRAMA _35..	 Direcc.Ejecutiva UNIDAD EJECUTORA:21 	 Dirección Provincial
O PROYECTO:

PARTIDA	 CON CE PTO	 TOTAL

	07.35.01.O1-ll1.Oi	 1 Director Provincial	 33.000,00	 396.000900

	

.02	 1 Asistente Profes.Agrop.	 24.500,00	 294.000,00

	

.03	 1 Asistente •Administ.4 	 15.000,00	 180.000,00

112	 Jornales Permanentes (6)	 11138.920,00

123	 Subrogaciones	 50.000,00

131	 Bonificación por Responsabilidad

	

.01	 Al Director Provincial	 10.000,00	 120.000,00

132	Bonificación por años de servicio 	
4'120.000,00

133	 Décimo tercer sueldo 	 3'846.000,00

134	 Décimo cuarto sueldo	 P540.000,00

135	 Décimo quinto sueldo 	 1'386.000,00

139	 Compensación alto costo vida	 21286.000,00

141	 Gastos de Representación:

.01.	 Director Provincial	 16.000,00	 192.000,00

151	 Contratos a Profesion. y Técnicos	 450.000,00

153	 Jornales ocasionales	 150.000,00

156	 Horas extras	 50.000,00

212	 Viáticos y subsistencias en el país 	 800.000,00

213	 Viáticos y subsistencias en el exterior	
200.000,00

221	 Agua potable	 60.000,00

223	 Electricidad	
0	

150.000,00

225	 Teléfono	 100.000,00

231	 Arrendamiento de edif.locales y terreno	 800.000,00

234	 Arrendamiento de vehículos y semovien. 	 100.000,00

241	 Pasajes	 0	 200.000,00

242	 Fletes	 50.000,00

PASAN:	 18'658.920,00



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

98

ASIGNACION DEL GASTO

07	 Adm. General DEPENDENCIA:	 01	 Dirección General

35	 Direcc.Ejecutiva	 01	 Dirección Provincial
UNIDAD EJECUTORA: -

PROGRAMA:

SUBPROGRAMA
O PROYECTÓ:

PAR TI DA
	 CON CE P T O	 TOTAL

Vienen:
	 18' 658 . 920 , 00

07350101-243

271

272

273
311

313

314

321

322

331
341

342

343
381

711

712

719

821

822

871
878.01

991
000

Almacenaje ordinario

Mantenimiento y reparac. de moviliario

Mantenimiento y reparac. de equipos y

maquinaria

Mantenimiento y reparac. de vehículos

Utiles de oficina

Material de imprenta, reproduc.y Fotog.

Adquisición de publicaciones

Prendas de vestir

Productos textiles

Medicinas y sus implementos

Semillas y plantas

Abonos y fertilizantes

Antidañinos agropecuarios

Combustibles y lubricantes

Intereses de la deuda interna

Amortización de la deuda interna

Créditos pendientes

Aporte Patronal

Fondo de Reserva

Subsidio Familiar

A la Asociación de Empleados

Imprevistos

Asignaciones globales

20.000,00

50.000,00

100.000,00

100.000,00

50.000,00

30.000,00

20.000,00

500.000,00

100.000,00

150.000,00

100.000,00

80.000,00

80.000,00

1'000.000,00

200.000,00

800.000,00

140.000,00

3' 715. 254

3' 033 . 603 , 33

1'700.000,00
50.000,00

100.000,00

1' 000. 000 , 00

TOTAL:
	 31'777.777,80
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS : AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 07	 Adm. General	 _DEPENDENCIA:	 01	 Dirección General

SUBPROGRAMA: 35	
Dirección_Ejecutiv,	 EJECUTORA:. Dpto. de Desarrollo Rural

Integral

PERSONA RESPONSABLE:

nk

	 METAS
	 UNIDAD DE

	 CANTDA D
MEDIDA

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

2	 Impartir charlas sobre desarrollo rural

en los cantones de la provincia

3	 Organizar grupos campesinos para activi

dades de carácter agropecuario y comuna]

14	 Impartir cursos de capacitación a los be

neficiarios del desarrollo rural integral

5	 Realizar, trabajos de carácter colectivo

(mingas) para la construcción de caminos

vecinales

6	 Realizar trabajos de carácter colectivo

(mingas) para la construcción de casa co

muna], escuelas, entre otros

7	 Ejecutar los proyectos del DRI planifica

dos en las diversas áreas

8	 Hacer una evaluación permanente de los -

proyectos del DRI

9 1 Presentación de informes

Plan

Charlas
	

11414

Grupós
	

12

Cursos
	

214

Jornadas
	

214

Jornadas
	

214

Proyectos
	

3

Evaluaciones

semestrales
	

2

Informes
	

it
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA: ___ 	 DEPENDENCIA:	 -
07	 Adm. General	 01	 Direcci6n General

____ 	 NIDAD EJECUTORA:-SUBPROGRAMA 35	 Dirección Ejecuti-UNIDAD 	
02	 Dpto. de Desarr.Rural

va	
Integrallo PROYECTO:
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (WAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: ANO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 07	 Mm. General	 DEPENDENCIA:	
01 Dirección General

SUBPROGRAMA 35	 Dirección_EjecutiVNIDAp EJECUTORA:_-	 Dpto. de Programación
-

PERSONA RESPONSABLE:

N METAS urn DAD DE

MEO IDA
CANTIDAD

2

3

11

5

6

8

Elaboración del Plan de Trabajo del Depar

tamento para 1988

Realizar el Plan operativo de trabajo de

la Institución para 1988

Elaborar la proforma presupuestaria 1988

Evaluar el presupuesto anual de 1988

Realizar proyectos de investigación	 en

diversas áreas agrícolas

Realizar el Manual Orgánico Funcional de

la Institución

Presentación de informes

Plan
	 1

Plan

Documento
	 1

Evaluación
	 1

Proyectos
	

14

Documento

Informes
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	 07	 Adm. General	 DEPENDENCIA:	 01	 Dirección General

	

SUBPROGRAMA 35
	 Direcc. EIeCUtiVaUNIDAD EJECUTORA:_Qj Dp to.de Programación

O PROYECTO:

PARTIDA	 CON CE PTO	 TOTAL

	

07.3501.03.1 11.01	1 Profesional Agropecuario 5 214. 500 , 00	 2914.000,00

	

02	 1 Profesional Agropecuario 14 23.500,00	 282.000100

	

03	 1 Profesional Agropecuario 2 21.1400,00 	 256.800,00

	

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

	

373	 Utiles de aseo y limpieza	 5.000,00

TOTAL:	 852.800,00
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MINISTER I O DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONE S DE METAS ANUALES

PROGRAMA: 07	 Adm. General	 DEPENDENCIA: 	 01	 Dirección General

SUBPROGRAMA: 35	 Dirección_Ejecutiv10 EJECUTORA: 04 - Dpto. de Seguridad para-
el Desarrollo

PERSONA RESPONSABLE:

N
	 METAS

	 UNIDAD DE
	 CANTIDAD

M E D IDA

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

2	 Impartir cursos y seminarios sobre seguri-

dad para el desarrollo al personal

3	 Divulgar los objetivos que persigue el De-

partamento

4	 Presentación de informes

Plan

Cursos

Folletos

Informes

3

3
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA	 07
	

Admir. General	 DEPENDENCIA:
	 Dirección General

3UBPROGRAMA
	 D ¡ recc ¡ ón Ejecut ¡ V	 01+

DAD EJECUTORA: - 
Dpto. de Seguridad

O PROYECTO:	 ra el desarrollo

PARTIDA	 CON CE PTO	 TOTAL

07350101+.11l.01	 1 Profesional Agropecuario 3	 22.900,00	 2714.800,00

02	 1 Auxiliar Administrativo 2	 13.100,00	 157.200,00

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza 	 5.000,00

	

TOTAL	 1+52.000,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: A?O 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	
07	 Admin. General	 DEPENDENCIA:	 01	 Dirección General

SUBPROGRAMA:	
Dirección_Ejecutivi0	 EJECUTORA: 05	 Secc. Año Técnico Rural

PERSONA RESPONSABLE:

CANTIDAD

	

Nt
	 ME T AS

	

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

	

2	 Selección, Registro y Distribución de los

Egresados de Ciencias Agrícolas para	 el

cumplimiento del año Técnico Rural

3 Organizar Seminarios de Capacitación Téc-

nica para los designados para el año téc-

nico rural

	

14	 Desarrollar diversos trabajos-
 de:asesoría

a las comunidades en procesos de siembra,

cosechá y comercialización de productos

	

5	 Ensayos técnicos sobre cultivos de ciclo
corto

	

6	 Seguimiento de ensayos técnicos de culti-

vo

	

7	 Presentación de Informes

UNIDAD DE

M E 0 1 D A

Plan

Actividad

Seminarios

Asesoría

Ensayos

Actividad

Informes

1

Permanente¡

6

14
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PROGRAMA;

SUBPROGRAMA
O PROYECTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

Adm. General	 01	 Dirección General

Direcc. Ejecutiva UNIDAD EJECUTORA: 05	
Sección año técnico

Rural

	

PARTI DA	 C O N C E P T O	 TOTA L

	07.35.0105.111.01	 1 Profesional Agropecuario 3 	 22.900,00	 274.800,00

	

02	 1 Auxiliar Administrativo 2 	 13.100,00	 157.200,00

	

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

	

373	 Utiles de aseo y limpieza 	 5.000,00

TOTAL:	 452.000,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GAP4ADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

07	 Adm. General	 01	 Dirección General
PROGRAMA:	 DEPENDENCIA:	 -

SUBPROGRAMA 
35	 Dirección_EjecutivNIDAD EJECUTORA: 2	 Dpto. Jurídico

PERSONA RESPONSABLE:

N
	 METAS
	 UNIDAD DE'	 CANTIDAD

MEO IDA

11	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988	 Plan

2	 Elaborar poryectos de Reglamentos internos

de las diversas dependencias de la ¡nstitu

ción	 Proyectos

3	 Absolver consultas sobre asuntos jurídicos
que se le presente	 Consultas

14	 Brindar asesoría jurídica permanente a los

directivos de la institución 	 Asesoría

5	 Presentar informes	 Informes

6

96

Permanente



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

108

07	 Adrn. General DEPENDENCIA:	 01	 Dirección General

35	 Direcc.Ejecutiva	 06	 Dpto. Jurídico
___ _______________ UNIDAD EJECUTORA:_

¡PROGRAMA

SUBPROGRAMA
O PROYECTO:

	

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

07.35.0106.111.01	 1 Profesional Agropecuario 3	 22.900,00	 271.800,00

	

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

	373	 Utiles de aseo y limpieza 	 5.000,00

-	 TOTAL:	 294.800,00
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PROGRAMA:

SUBPROGRAMA:

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GAMADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: ANO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

Adm. General	 DEPENDENCIA:	 01	 Dirección General

Dirección_Ejecutiv	 EJECUTORA: 07 jpo. de Construcciones

PERSONA RESPONSABLE:

Ha
	 METAS
	 UNIDAD DE
	

CANTIDAD

MEDIDA

1	 Elaborar el Plan de Trabajo 1988

2 - Realizar la construcción de inmuebles de

acuerdo al plan de construcciones de la

Institución

3	 Realizar la reparación y adecuación de -

inmuebles

4	 Reparar los servicios de agua, luz eléc-

trica, pintura, vidrios, pisos, etc.

5	 Realizar la fiscalización d construccio

nes que realizan va contrato

6	 Construir varios kilómetros de caminos vec

7	 Presentar informes

Plan
	

1

Plan	 1

Reparaciones	 24

Reparaciones	 96

Fiscalización
	

3

Kilómetros
	

7

informes
	 1
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

07	 Adm. General PROGRAMA:	 ____ ________________ DEPENDENCIA: 	 01	 Dirección General

07	 Dpto. de Construccio-
SUBPROGRAMA 35	 Adm. Financiera UNIDAD EJECUTORA:.
O PROYECTO:	 nes

PARTI DA	 C O N C E P T O	 T O T A L

07.35.01. 07.111. 01	 1 Profesional Agropecuario 2 	 21.Q0,00	 256.800,00

02	 1 Técnico de Mantenimiento 	 21.000,00	 252.000,00

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza 	 .	 5.000,00

	

TOTAL:	 528.800,00
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1

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAC)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: ANO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

	07	 Adm. General	 02	 Dpto. Adm. y Financiero

	

PROGRAMA: -	 _DEPENDENCIA:	 -

	

36	 Adm. Financiera
SUBPROGRAMA: - 	 UNIDAD EJECUTORA: 91_ Jefatura y Secretaría

PERSONA RESPONSABLE:

CANTIDAD

6.000

Ej

'+8

1.100

1

	

Nt
	 ME T AS

	1	 Elaborar el Pan de Trabajo para. 1988

	

2	 Autorizar pagos previa legalización

	

3	 Elaborar la proforma presupuestaria para

1988

	

L	 Cumplir acciones de supervisión y coordi

nación económica

	

5	 Evaluar el presupuesto institucional

	

6	 Atención a consultas internas y externas

	

7	 Implementar el sistema contable por par-.

tida doble

UNIDAD DE
MEO IDA

Plan

Pagos

Proforma

Acciones

Evaluación

Consultas

Actividad
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

07	 Adrn. General	 02	 D
PROGRAMA:	 ____ ________________ DEPENDENCIA:	 -	

pto. Adm. y Financ.

31.IBPROGRAMA 36 - Adm. Financiera	 UNIDAD EJECUTORA:QL_. Jefatura y Secretaría

D PROYECTO:

PARTIDA	 CON CE PTO	 TOTAL

07.36.0201.111.01	 1 Jefe Administrativo 2 	 26»+00,00	 316.800,00

02	 1 Asistente Administrativo 2	 13.100,00	 157.200,00

311	 Utfles de oficina	 20.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza	 10.000,00

379	 Suministros no especificados 	 15.000,00

TOTAL:	 519.000,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA: 07	 Adm. General	 DEPENDENCIA	
02	 Dpto. Adm. y Financiero

:

36	 Adm. Financiero	 2 0
SUBPROGRAMA: 	 - UNIDAD EJECUTORA: - 

Jefatura de Personal

PERSONA RESPONSABLE:

ME T AS
	 UNIDAD DE	 CANTIDAD

MEO IDA

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988	 Plan

2	 Mantener:actual izados los registros esta-

dísticos del personal que labora en el

MAG de Loja	 Cuadros/regist.	 12

3	 Control de la asistencia del personal ad-

ministrativo y trabajadores	 Personas-mes
	

54

¿	 Tramitar contratos y nombramientos	 Trámites
	

15

5	 Evaluar cargos	
Evaluaciones
	

6

6	 Programar y organizar cursos d1 capacita-

ción	 Eventos
	

8

7	 Absolver consultas sobre disposiciones téc
nicas y legales en materia de recursos hu

manos-	 - Consultas
	

72

8	 Tramitar sanciones disciplinarias, vaca-

ciones y todo tipo de-movilización del per -

sonal	 -	 Trámites
	

108

9	 Implementar, actualizar y administrar el -

manual de clasificación y valoración de -

puestos -	 Manual
	

1

10	 Presentar informes	 Informes
	

1
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:
	 07	 Adm. General	 DEPENDENCIA:

	 Dpto. Adm. y Financie
ro

UBPROGRAMA 36_ Adm. Financiera UNIDAD EJECUTORA: 9	 Jefatura de Personal
D PROYECTO:

PARTI DA	 C O U C E P T O	 TOTA 1.

07.360202.111.01	 1 Profesional Agropecuario 4	 23.500,00	 282.000,00

02	 1 Asistente Administrativo 3 	 13.500,00	 162.000,00

	

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

	

373	 Utiles de aseo y limpieza 	 5.000,00

	

TOTAL:	 464.000,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA.-	 07	 Adm. General	 DEPENDENCIA: 	 02	 Dp to. Adm. y Financiero

SUBPROGRAMA: 36	 Adm. Financiero	 UNIDAD EJECUTORA: .QI Sección de documentación
y trámite

PERSONA RESPONSABLE:

METAS
	 UNIDAD DE

	 CANTIDAD
M E D 1 0 A

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

2	 Recepción y clasificación de documentos

3	 Registro numérico y cronológico de docu-

mentos

4	 Despacho y envío de documentos a los des

tinatarioS

5	 Llevar archivos de ingresos por departa-

mentos mediante tarjetas

6	 Despacho de comunicaciones externas que

emite el MAG de Loja

7	 Registrar contratos, nombramientos, comi

siones, vacaciones y movilizaciones del

personal

8	 Presentación de informes

Plán

Documentos
	

3.300

Registros
	

3.300

Guías
	

1.600

Tarjetas

Comunicaciones¡	 1.100

Registros
	 81+

Informes
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	 07	 Adm. General	 DEPENDENCIA:	 02	 Dpto. Adm.y Financier

SUBPROGRAMA 36	 Adm. Financiera UNIDAD EJECUTORA:-21 Sección de documentac

O PROYECTO:	 y trámite

	

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

07.36.0203.111.01	 1 Profesional Agropecuario 3	 22.900,00	
2714.800,00

02	 1 Auxiliar Administrativo 3	 13.500,00	 162.000,00

	

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

	

373	 Utiles de aseo y limpieza	 5.000,00

	

TOTAL:	 456.800,OO
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GAP4ADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 07	
Admin. General	 DEPENDENCIA:	 02	 Dpto. Adm. y Financiero

SUBPROGRAMA:^-__ Admin. Financiera UNIDAD EJECUTORA: 	
Sección transp. y servic.

PERSONA RESPONSABLE:

	

Nt	 M E T A $	 UNIDAD DE	 CANTIDAD

M E D IDA

	

1	 Elaborar el Plan de Trabajo 1988 	 Plan

	

2	 Elaborar un instructivo sobre movilización

de vehículos	 Documento

	

3	 Elaborar 'los formularios respectivos para
la movilización de vehículos	 Formularios

	 6

	14	Hacer el mantenimiento de los vehículos de

la Institución	 Mantenimiento
	

Permanente

	

5	 Tramitar la adquisición de repuestos para

los vehículos	 -	 Repuestos
	 10

	

6	 Presentar informes	 Informe
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA	 07	 Adm. General	 DEPENDENCIA:	 02	 Dpto. Adm.y Financier

36	 Adm. Financiera	 04	 Secc6n transporte y
SUBPROGRAMA _____ __________________ UNIDAD EJECUTORA: -
O PROYECTO:	 servicios

	

PARTI DA	 CON C E P T O	 TOTA L

07.3,6.0204.111.01	 1 Jefe de transporte	 19.500,00	 234.000,00

02	 1 Jefe mecánico	 18.000,00	 216.000,00

03	 1 Radio-telegrafista	 17.000,00	 204.000,00

	

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

	

373	 Utiles de aseo y limpieza 	 5.000,00

TOTAL:	 674.000,00



119

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADER1A (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 07	
Adm. General	 DEPENDENCIA:	 02	 Dpto. Adm. y Financiero

36	 Adm. Financiera	 05	 Dpto. de Contabilidad
SUBPROGRAMA: - ___________________ UNIDAD EJECUTORA: -

PERSONA RESPONSABLE:

1

2

3

14

5

6

7

METAS

Elaborar el Plan de Trabajo 1988

Realizar el control previo sobre desembol-

sosy preparar documentos para pagos

Elaborar comprobantes de pago

Elaborar cheques

Elaborar los registros contables varios

(Desde la guía de coficicación a los mayo-

res)

Elaboración de balances semestrales (6 ba-

lances)

Presentación de Informes

UNIDAD DE

MEDIDA

Plan

Documentos

Documentos

Cheques

Documentos

Balances

Informes

CANTIDAD

4.500

14.500

8.200

7.000

12

1
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

1

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	 07	 Adm. General	 DEPENDENCIA: 	 02	 Opto. Adm.y Financie

36	 Adm. Financiera	 05	 Dpto. de Contabflida
SUBPROGRAMA ____ _______________ UNIDAD EJECUTORA:_
O PROYECTO:

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

07.36.0205.111.01	 1 Contador 4	 23.000,00	 276.000,00

02	 1 Contador	 18.700,00	 224.400,00

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

373	 'Utiles de aseo y limpieza	 5.000,00

	

TOTAL:	 520.400,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: ANO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 07	 Adm. General	 DEPENDENCIA:	 02 Dpto. Adm. y Financiero

SUBPROGRAMA: 
36	 Mm. Financiera	 UNIDAD EJECUTORA: 06 Dpto, de pagaduría

PERSONA RESPONSABLE:

Nt
	 M E T A S

	 UNIDAD DE
	 CANTIDAD

M E 0 1 D A

1

2

3

1

5

6

7

8

Elaboración del Plan de Trabajo para 1988

Elaborar roles de pago

Efectuar pagos al personal de la entidad

Recepción de ingresos por ventas y remates

Efectuar depósitos bancarios

Efectuar giros bancarios varios

Efectuar pagos al IESS 'y Judiciales por re

tención

Presentación de informes	 -

Plan

Roles

Pagos

Recepción

Depósitos

Giros

Pagos

Informes

16

1.872

24

21+

50

15

2
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	 DEPENDENCIA-.07	 Adm. General	 02	 Dpto. Adm.y Financier
____

36	 Adm. Financiera	 06	 Dpto. de Pagaduría
UBPROGRAMA ____ _______________ UNIDAD EJECUTORA:_.

O PROYECTO:

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

07.36.0206.111.01	 1. Pagador 3	 22.000,00	 26.00O,O0

02	 1 Asistente Administrativo 2	 13.100,00	 157.200,00

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza	 5.000,00

	

TOTAL:	 411.200,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 07 Adm. General	 -	 DEPENDENCIA:	 02 Dpto. Adm. y Financiero

SUBPROGRAMA: 36 Adm. Financiera	 UNIDAD EJECUTORA: 07 Dpto. de Bodega

PERSONA RESPONSABLE:

Nt
	 ME T AS

	 UNIDAD DE
	 CANTIDAD

MEDIDA

1	 Elaborar el Plan de Trabajo para 1988

2	 Recepción y control de bienes muebles e

inmuebles

3	 Mantener actualizados inventarios de bie

nes muebles e inmuebles

4	 Presentación de informes

Plan

Registros

Inventario

Informes

96

1
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	 07	 Adm. General	 DEPENDENCIA:	 ..QZ_.

SUBPROGRAMA 36	
Adm. Financiera UNIDAD EJECUTORA:97 	 Opto. de Bodegas

O PROYECTO:

PARTIDA	 CON CE PTO	 TOTAL

	07.36.0207.111. 01	1 Guardalmacén 2	 17.500,00	 210.000,00

	

02	 1 Proveedor 2	 16.200,00	 191+.4d0,00

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

373	 Utiles de aseo y.limpieza	 5.000,00

TOTAL:	 42+.4OO,0O
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

02	 Fomento Agrícola DEpENDENCIA:	 03	
Dirección Técnica	 -.

PROGRAMA: -

11	 Fertilizantes
SUBPROGRAMA. -

	UN DAD EJECUTORA: 01	 to, Sanidad Vegetal- 

PERSONA RESPONSABLE:

rN t	 M E[ TA 	 UNIDAD D[NTIDAD

O IDA

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

2	 Revisión y análisis de los fertilizantes

que se expenden en la zona

3	 Publicaciones periódicas sobre el uso y

aplicación de fertilizantes

4	 Ensayos sobre la utilización del bioabono

en cultivos

5	 Asesoramiento en el uso de los fertilizan
tes

6	 Difundir a través de parcelas demostrati-

vas el uso de los fertilizantes

7	 Almácenamiento y venta de fertilizantes a

los campesinos

8	 presentación de informes

Plan

Actividad
	

1

Publicaciones
	

6

Ensayos
	

3

Actividad

Parcelas
	

8

Actividad
	

1

Informes
	

4



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

126

ASIGNACION DEL GASTO
02	 Fomento Agrícola	 03

DEPENDENCIA-.-

11	 Fertilizantes	 01
UNIDAD EJECUTORA:_.

PROGRAMA.

SUBPROGRAMA
O PROYECTO:

Dirección Técnica

Opto. Sanidad Vegetal

	

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

	02.110301-111.01	1 Profesional Agropecuario5	 2.500,00	 29.000,00

	

02	 2 Profesionales Agropec. 4	 23.500,00	 564.00O,OO

	

03	 1 Profesional Agropecuario 3	 22.900,00	 274.800,00

	

04	 1 Agrónomo 3	 19.500,00	 23.000,00

	

05	 1 Asistente Administrativo 1	 12.800,00	 153.600,00

	

311.	 Utiles de oficina	 30.000,00

	

331	 Medicinas y sus implementos	 100.000,00

	373	 titiles de aseo y limpieza	 10.000,00

	379	 Suministros no especificados	 15.000,00

TOTAL:	 1 '675.1+00,00



Nt
UNIDAD DE	 CANTIDAD

MEDIDA
METAS

127

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 02	 Fomento agr	 _tcO 	 DEPENDENCIA:	 03	 Dirección Técnica

B-. Sanidad Vegetal	 UNIDAD EJECUTORA: 01 	
Dpto. Sanidad Vegetal

SUBPROGRAMA: 

IPERSONA RESPONSABLE:

2

3

5'

6

7

8

Elaboración del Plan de Trabajo 1988

Formación yio amplificación de Inventario

colección de especímenes de insectos, pla-

gas benéficas (parásitos y predadores) eh

cultivos anuales y frutales perennes

Formación y/o ampliación de Micoteca

Formación y/o ampliación de colección de

sudes de insectos y bacterias

Publicación de folletos sobre sanidad ve-

getal

Charlas demostrativas sobre la utilizació

de insecto-fungicidas para el control de

plagas y enfermedades

Presentación de películas en zonas rurale

sobre prevención y control de plagas y en

fermedades

Presentación de informes

Especímenes	 150

Micoteca	 1

Sudes	 60

Folletos	 6

Charlas
	

12

Pel Tculas
	

12

Informes
	

LI

¡



128

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

¡PROGRAMA-.
	 02	 Fomento AgrTcola 

DEPENDENCIA:
	 03	 Dirección Técnica

	

1 SUBPROGRAMA 12	 Sanidad vegetal UNIDAD EJECUTORA: 91. Dpto. Sanidad Vegetal
lo  PROYECTO:

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

	02.120301-111.01	 1 Profesional Agropecuario 1	 23.500,00	 282.000,00

02	 U Profesional Agropecuario 1	 20.200,00	 242.400,00

03	 2 Agrónomos 3	 19.500,00	 468.000,00

311	 Utiles de oficina 	 12.000,00

379	 Suministros no especificados	 25.000,00

TOTAL:	 1 '029.400,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANAIDERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: A?i0 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 05	 Comercializ.y te DEPENDENCIA:	 QL Dirección Ténic

cadeo Agropec.

5UBpROc3RAMA: 29	 Comercial iz. A9f íCO UNIDAD EJECUTORA: Z Dpto. de Comer .lH7ri6n

la

PERSONA RESPONSABLE:

Nt
UNIDAD DE

M E D IDA
CANTIDAD

ME T AS

1	 Realizar costos de producción agrícola

2	 Establecer márgenes de comercialización
agrícola

3	 Establecer canales de comercialización

agrícola

k Realizar prácticas de compra-venta en los

productos: trigo, arroz, maíz duro, ceba-

da y maní

5	 Publicación de información sobre precios

agrícolas

6 Fomentar y promocionar grupos organizados

de productores con fines de comercializa-

ción

7	 Capacitación técnica al personal del área

de comercialización agrícola

8	 Publicación de material divulgativo

9	 Presentación de informes

Ac t ¡vi  dad
	

1

Actividad

Actividad

Prácticas
	 24

Publicaciones
	 12

Actividad
	 1

Seminarios

Talleres
	 3

Publicaciones
	

6

Informes
	 1



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANÍ4DERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

1

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

1 30

ASIGNACION DEL GASTO
Comercializ.y Merc.	 03

DEPENDENCIA:	 -
Ag rop.
Comercial iz.AgriCUNIDAD EJECUTORA: ...2

05
PROGRAMA

SUBPROGRAMA
O PROYECTO:

Dirección Técnica

Dpto. de Comercial iz.I

	

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

	05.290302-11 1.01	1 Profesional Agropecuario +	 23.500,00	 282.000,00

	

02	 1 Asistente Administrativo 2	 13.100, 00	157.200,00

	

242	 Fletes	 15.000,00

	

243	 Almacenaje ordinario	 30.000,00

	

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

	

373	 Utiles de aseo y limpieza	 10.000,00

	

379	 Suministros no especificados 	 15.000,00

TOTAL:	 524.200,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (IAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: A?O 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	
05	 Comercial iz.y MerCq- PENDE NCIA: 	 21. Dirección Técnica

deo Agropecuario

SUBPROGRAMA: 
30	 Comercial iz.Pecuari IDAD EJECUTORA: 02

PERSONA RESPONSABLE:

TE METAS UNIDAD DE

MEO IDA

CAN TI DA D

1	 Establecer costos de producción y márgenes

de comercialización de la carne y la leche	 Actividad

2	 Publicación de información sobre precios

pecuarios	 Publicaciones

3.	Mantener estadísticas sobre comercializa-

ción de productos pecuarios	 Cuadros

1	 Realizar encuestas sobre actualización de

la producción de la leche a nivel de fin-

ca en la Hoya de Loja	 Encuesta

5	 Realizar encuestas de producción de la le

che a nivel de finca en las parroquias de

San Lucas y Santiago	 Encuestas

6	 Realizar un registro de los transportado-

res y distribuidores de leche y productos

lácteos	 Actividad

7	 Realizar análisis de la leche a nivel de

planta, finca y clandestina	 Análisis

8	 Capacitar al personal en el área pecuaria	 Cursos

9	 Asesorar técnicamente a empresas de econo

mía mixta en el área pecuaria 	 Asesoría

10	 Presentación de informes 	 Informes

12

2

2

1

'+8

3

Permanente

4
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

	05	 Comerc.y Mercadeo	 0303	 Dirección Técnica
PROGRAMA:

Agrop.
02	 Dpto.Comercial ización

	

SUBPROGRAMA 30	 Comercializ.Pe- :(jNIDAd EJECLJTORA:_
O PROYECTO:	 cuaria

PARTIDA	 CON CE P T O	 TOTAL

	05.300302-111.01	1 Profesional Agropecuario 3	 22.900, 00	271.800,00

379	 Suministros no especificados	 25.000,00

	

TOTAL:	 299.800,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 05	 Comerc.y Mercadeo DEPENDENCIA:	 01. pjçsjn_Ié.ciii-a--________
Agropecuario

SUBPROGRAMA 
32	 Abast.y Comercial. UNIDAD EJECUTORA:_2	

Dpto, de Comercializac.

de melaza

PERSONA RESPONSABLE:

METAS
	 UNIDAD DE
	

CANTIDAD

MIED 1 0 A

11	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988	 Plan

2	 Programación anual para la compra de mela-
za	 Actividad

3	 Registro y control de precios de melaza	 Registro

14	 Realizar la comercialización de la melaza 	 Comercializac.

5	 Mantener abastecidos los tanques de melaza

afin de garantizar el despacho de los pe-

didos por parte de los usuarios 	 Actividad

6	 Hacer la instalación de nuevos tanques de

melaza	 Tanques

7	 Presentación de registros contables e in-

forme	 Informe

Permanente

Permanente

2

1

'1
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	
05	 Comercial iz.y MeEPENDENCIA.	 03	 Dirección Ténica

cadeO Agrop.

	

32	 Abast.y Comercial.	 02	 Dpto. Comercializac.

SUSPROGRAMA ____	 —UNIDAD_______________ 	 EJECUTORA:_

O PROYECTO:	 de Melaza

	

PARTI DA	 CON C E P T O	 T O T A L

	

05.320302-111.01	 1 Profesional Agropecuario 3	 22.900,00	 2714.800,00

	

379	 Suministros no especificados	 18.000,00

	TOTAL:	 292.800,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADER1A (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: ANO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 05	 Comercial ización_'DEPENDENCIA: 	 03	 Dirección Técnica

Mercadeo Aoeçuario
SUBPROGRAMA: 33	 :nstala. y dmi. e UNIDAD EJECUTORA: 02	 Dpto. de Comercial izac.

Almacenes de cons. popular

PERSONA RESPONSABLE: 	 -

71 a
	 METAS

	 UNIDAD DE
	 CANTIDAD

M E D 1 DA

1

2

5

6

3

Elaboración de] Plan de Trabajo 1988

Coordinar actividades con los diferentes

almacenes de consumo popular

Abastecimiento oportuno de productos de

consumo popular

Seguimiento y control de las actividades

de los almacenes de consumo popular

Realización de trámites administrativos

Presentación de informes

Plan

Actividad

Productos

Control

Documentos

Informes

íllel

Permanente

2+0
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	 05	 Comercial ¡z.y MenEPENDENCIA. 	 03	 Dirección Técnica
cadeo Agrop.

SUBPROGRAMA
33	 Inst.y Adm. de Al IJNIDAD EJECUTORA: 

02	 Dpto.Comercialización
____

O PROYECTO:	 nacenes cons.popular

PARTI DA	 CON C E P T O	 T O T A L

05.330302-111.01	 1 Profesional agropecuario 3	 22.900,00	 274.800,0ó

379	 Suministros no especificados	 18.000,00

TOTAL:	 292.800,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: ANO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 02	 Fomento Agrícola DEPENDENCIA:	 93_ Dirección Técnica

SUBPROGRAMA Oh
	 Maíz duro y suave UNIDAD EJECUTORA:01_ opto, de maíz duro y sua-

PERSONA RESPONSABLE:

Nt M E T AS UNIDAD DE
MEDIDA

CANTIDAD

1	 Dar charlas a campeiosxbre los fertili-

zantes del maíz duro y suave

2	 Dar charlas a campesinos sobre uso de semi

Ha certificada

3	 Mantener parcelas demostrativas sobre las

labores y técnica del cultivo de maíz

14 Difundir mediante charlas demostrativas,la

utilización de insecto-fungicidas para el

control de plagas y enfermedades

.5	 Presentación de un proyecto de mejoramien

to de variedades de maíz

6 Realizar encuestas técnicas sobre el culti

yo más utilizado de las diversas varieda--

des del maíz

7	 Producir algunas variedades de maíz

8	 Presentación de informes

Charla
	

1414

Cha rl as
	 11+14

parcelas
	

12

Charlas
	

1414

proyecto
	

1

Encuestas
	

4

Variedades	 .3

Informes
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

Fomento Agrftola DEPENDENCIA:	 03	 Dirección Técnica

MaTz duro y S UaVeUN I DAD EJECUTORA: 0 3 	 Dpto. de maíz.duro y
suave

02
PROGRAMA:

SURPROGRAMA
O PROYECTO:

PARTIDA	 CON CE PTO	 TOTAL

0201+0303-111.01	 1 Profesional Agropecuario 1+	 23.5 00, 00	282.000,00

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

31+1	 Semillas y plantas	 20.000,00

31+2	 Abonos y fertilizantes	 30.000,00

373	 Uti.les de aseo y limpieza	 5.000,00

379	 Suministros no especificados	 10.000,00

TOTAL:	 362.000,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 03	 Fomento Pecuario DEPENDENCIA	 03	 Dirección Técnica
- 

Ganadería de leche
SUBPROGRAMA15_ 	 UNIDAD EJECUTORA: L Dpto. de Ganadería

PERSONA RESPONSABLE:-1	 UNIDAD DE	 CANTIDAD
MEDIDA

1	 Procurar el incremento de la producción de

leche, vaca-día

2	 Incrementar la tasa de natalidad

3	 Disminuir la tasa de mortalidad de los ter
neros de leche

4	 Tener la población de ganado de leche bajo

control

5	 Mantenimiento de los -núcleos de insemina-

ción	 -

6	 Brindar asesoramiento en mejoramiento gené

tico de ganado lechero

7	 Brindar asesoría en el desarrollo de hatos

ganaderos de leche

8	 Presentación de Informes

Porcentaje
	

10	 5"

Porcentaje
	

5

Porcentaje
	

10

Actividad
	

1

Actividad
	

1

Asesoría
	

36

Asesoría
	

12

Actividad
	 Li



11+0

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

	03	 Fomento Pecuario DEPENDENCIA:	 03	 Dirección Técnica
PROGRAMA:

	

1 SUBPROGRAMA 15	 Ganadería de le- UNIDAD EJECUTORA:L Dpto. de Ganadería

lO PROYECTO:	 che

PARTIDA	 CONCEPTO	 TQTAL

	03150301+-111-01	 1 Profesional Agropecuario 1+	 23.500,00	 282.000,00

112	 Jornales Permanentes (2)	 313.000,00

311	 titiles de oficina	 30.000,00

331	 Medicinas y sus implementos	 100.000,00

372	 Alimentos para animales 	 200.000,00

373	 titiles de aseo y limpieza 	 10.000,00

379	 Suministros no especificados 	 15.000,00

TOTAL:	 950.000,00



141

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: A?O 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 03	 Fomento pecuario	 DEPENDENCIA:	 QL. Dirección Técnica

SUBPROGRAMA 16	 Ganadería de carne UNIDAD EJECUTORA: 94

PERSONA RESPONSABLE:.

	

Nt
	 METAS

	

1	 Incremntar la producción de carne

	

2	 Incrementar la tasa de natalidad

	

3	 Tener la población de ganado de carne ba-

jo control

	

14	 Prestar asesoramiento técnico en nutrición

animal

	

5	 Brindar asesoramiento en mejoramiento ge-
nético de ganado de carne

	

6	 Realizar el control de la capacidad de Re

productiva de hembras bovinas

	

7	 Brindar asesoría en el desarrollo de ha-

tos ganaderos de carne 	 -

	

8	 Mantenimiento de núcleos de inseminación

9	 Preparar material divulgativo sobre inse-

minación

io	 Presentación de Informes

UNIDAD DE
	 CANTIDAD

MEO IDA

Actividad

Porcentaje
	 5,

Actividad
	 1

Asesoría

Asesoría
	 214

Control
	

Permanente

Asesoría
	

Permanente

Actividad

Actividad

Informes
	

1
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	 ____ Fomento Pecuario DEPENDENCIA	 03	 Dirección Técnica

16	 Ganadería de	 ,carn	 Ok	 Dpto. de Ganadería
SUBPROGRAMA ____ 	 EDAD EJECUTORA:_
0 PROYECTO:



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

03	 Fomento Pecuario DEPENDENCIA: 	 03	 Dirección Técnica 	 -
PROGRAMA:

17	 AviculturaSU8PROGRAMA -	
UNIDAD EJECUTORA: 	 Dpto. de Ganadería

PERSONA RESPONSABLE:

Nt METAS UNIDAD DE
MEDIDA

CANTIDAD

2

3

4

5

6

7

8

9

Elaboración de] Plan de Trabajo 1988

Llevar un registro de planteles avícolas

Realizar la inspección y asesoramiento a

plantel es avícolas

Incrementar la producción anual de huevos

Realizar el control de calidad de alimen-

tos balanceados

Realizar estudios técnicos en el área ay!

cola

Capacitación del personal interno del pro

grama avícola

Publicaciones periódicas sobre avicultura

Presentación de informes

Plan

Actividad

Actividad

Cantidad

Actividad

Investigaciore

Seminarios

Publicaciones

Informes

1

1

200.000

4

6

12

1



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

ik1+

03	 Fomento Pecuario DEPENDENCIA:	 -03	 Dirección Técnica

17	 Avicultura	
OL+	 Dpto. de Ganadería

UNIDAD EJECUTORA: -

PROGRAMA:

UBPROGRAMA
D PROYECTO:

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

	03170304-112	 Jornales permanentes (2) 	 355.720,00

	379	 Suministros no especificados	 25.000,00

	

389	 Materiales no especificados 	 15.000,00

-	 TOTAL:	 395.720,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GAP4ADERIA (lAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

03	 Fomento Pecuario DEPENDENCIA- 	 Dirección Técnica
PROGRAMA:

18	 Porcinos
SUBPROGRAMA: -	 UNIDAD EJECUTORA: 04	 Dpto., de Ganadería

PERSONA RESPONSABLE:

NC M E T A S UNIDAD DE
MEO IDA

CANTIDAD

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

2	 Incrementar la tasa de natalidad

3	 Disminuir la tasa de mortalidad

Entregar asistencia técnica en porcinos

5	 Presentar asesoramiento técnico en nutri-

ción

6	 Efectuar el control de calidad de alimen-

to balanceado

7	 Dotar de reproductores de razas mejorantes

8	 Publicaciones periódicas sobre crianza de

porcinos

9	
Brindar asesoría técnica en el desarrollo

de criaderos de porcinos

10	 Presentación, de informes

Plan

Porcentaje
	

10

Porcentaje

Actividad

Asesoría
	

12

Actividad

Actividad

Publicación
	

12

Actividad
	

1

Informes
	

14
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03
PROGRAMA:	 -

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERJA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO
-	 Fomento Pecuario 

DEPENDENCIA-.	
03	 Dirección Técnica

SUBPROGRAMA 18	 Porcinos	 UNIDAD EJECUTORA: ..9L Dpto. de Ganaderta
D PROYECTO:	 -

PARTI DA	 C O N C E P T O	 T O T A L

031803O4-112	 Jornales permanentes (2) 	 313.000,00

379	 Suministros no especificados	 22.000,00

389	 Materiales no especificados 	 32.000,00

TOTAL:	 367.000,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GAP4ADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 03	 Fomento Pecuario DEPENDENCIA:	 03	 Dirección Técnica

19	 Fomento OvinoSUBPROGRAMA . -	
- UNIDAD EJECUTORA: 24 9jjp. de Ganadería

PERSONA RESPONSABLE:

	

Nt
1	 M E T A S	 UNIDAD DE	 CANTIDAD

M E 0 1 0 A

	1	 Producción de lana animal	
Kg/animal	 2

	

2	 Incrementar. la' - tasa de natalidad de ovinos 	 Animales	 20

	

3	 Disminuir la tasa de mortalidad de ovinos
	 Animales	 10 %

	

1+	 Capacitar técnicamente al personal del -

área ovina	 Cursos	 1+

	5	 Realizar publicaciones periódicas sobre -

crianza de ovinos	 publicaciones	 6

	6	 Brindar asesoramiento en mejoramiento ge-

nético de ovinos	 Asesoría	 12

	

7	 Dar asesorTa técnica en el. desarrollo de

hatos de ganado ovino	 Asesoría	 12

8	 Presentación de informes	 Infornres	 14
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	
03	 Fomento Pecuario DEPENDENCIA:	

03	 Direcci6n Técnica

	

I1SUBPROGRAMA 19	 Fomento Ovino
	 UNIDAD EJECUTORA: L Dpto. de Ganadería

iO PROYECTO:

PARTI DA	 C O N C E P T O	 TOTA L

	

03.1903014112	 Jornales Permanentes (1)	 156.500,00

	

379	 Suministros no especificados	 15.000,00

	

389	 Materiales no especificados	 21.500,00

TOTAL: $	 193.000,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA 03	 Fomento Pecuario DEPENDENCIA:	 03	 Dirección Técnica
-

SUBPROGRAMA. 20	 Fomento Equino	 UNIDAD EJECUTORA:_ Dpto. de Ganadería
-

PERSONA RESPONSABLE:

METAS
	 UNIDAD DE

	 CANTIDAD
M E D 1 0 A

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

2	 Cursos de capacitación al personal del -

área de fomento equino

3	 Prestar asistencia técnica en el manejo -

de potreros

14	 Realizar publicaciones periódicas sobre -

crianza de ganado equino

5	 Entregar reproductores de raza mejorada

- para incrementar la población equina

6	 Exhibición en ferias provinciales y canto

nales de ganado equino mejorado

7	 Presentación de informes

Plan

Cursos
	

14

Actividad

Publicaciones
	

6

An ¡males
	

80

ferias
	

14

Informes
	

14
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LÓJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

03	 Fojnento Pecuario	 03	 Direcchn Técnica
PROGRAMA: ____ _________________ DEPENDENCIA:	 -

5UBPROGRAMA 20	 Fomento Equino UNIDAD EJECUTORA: 2	 Dpto. de Ganadería
O PROYECTO:

	

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

	03200304-112	 Jornales Permanentes (1)	 156.500,00

	

379	 Suministros no especificados	 20.000,00

	389	 Materiales no especificados	 18.500,00

TOTAL: $	 195.000,00



UNIDAD DE
M E D 1 0 A

Plan

Proyectos

Asesoría

Actividad

Actividad

Actividad

Publicaciones

Informes

CANTIDAD

1

14

12

1

1

1

14

151

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAC)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AiO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 03	
Fomento Pecuario DEPENDENCIA:	 03 Dirección Técnica

21SUBPROGRAMA	 Mejoramiento Genét jNIDA D EJECUTORA: -q4 Dpto. de Ganadería
-

PERSONA RESPONSABLE:

METAS

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

2	 Elaborar proyectos de investigación en

áreas de mejoramiento genético

3 Prestar asesoría técnica en sistemas de

control de la capacidad reproductiva de

los mancos

14 Brindar asesoramiento en mejoramiento -

genético en bovinos, equinos, ovinos y

porcinos

5	 Realizar el control de la capacidad re-

productiva de hembras bovinas

6	 Realizar el mantenimiento de los núcleos

de inseminación

7	 Prepararmaterial divultativo sobre inse

minación

8	 Presentación de informes
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GS4NADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA-.	 03	 Fomento Pecuario DEPENDENCIA.	 .01 Dirección Técnica

3UBPROGRAMA	
21	 Mejoram._GenéticoUNIDD EJECUTORA: ..9t Dpto. de Ganadería

D PROYECTO:

PARTIDA	 CON CE PTO	 TOTAL

03210304-112	 Jornales Permanentes (i) 	 156.500,00

379	 Suministros no especificados 	 25.000,00

TOTAL: $	 181.500,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

03	 Fomento Pecuario DEPENDENCIA:	 - 03 Dirección Técnica
PROGRAMA: -

22	 Nutrición Animal 
SUSPROGRAMA -	

UNIDAD EJECUTORA: 
01+ Dpto. de Ganadería

PERSONA RESPONSABLE:_.

METAS

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

2	 Prepararmaterial divulgativo sobre nutrí

ción animal

3 Realizar charlas demostrativas en las zo-.

nas rurales sobre utilización de alimentos

balanceados

1+	 Efectuar el control de calidad de alimen-

tos balanceados

5	 Realización de investigaciones en el área

de nutrición.animal

6	 Presentación de informes

UN¡ DAD DE

Plan

Publicaciones

Charlas

Actividad

Investigación

Informes

14

11+1+

14
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA: 03	 Fomento Pecuario DEPENDENCIA:	 03	 Dirección Técnica____

SUBpROGRAMA	 22	 Nutrición Animal UNIDAD EJECUTORA:L Dpto. de Ganadería

O PROYECTO:	 -

PARTIDA	 CON CE PTO	 TOTAL

03220304-112	 Jornales Permanentes (1)	 156.500,00

379	 Suministros no especificados 	 15.000,00

TOTAL: $	 171 .500,00



makila
UNIDAD DE •	CANTIDAD

MEO IDA
ME T AS
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: A?O 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA :	 03	 Fomento Pecuario - DEPENDENCIA:	 QL Dirección Técnica

Centro. de multipi. UNIDAD EJECUTORA:..PL pL de Ganadería
de pastos y ganado bovino

PERSONA RESPONSABLE:

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1388 	 Plan

2	 Vigilar el mantenimiento de pastizales 	
Actividad

3	 Introducir variedades mejoradas de pastos
	 Actividad

4	 Prestar asistencia técnica en el manejo -

de pastizales	 Actividad

5	 Hacer el seguimiento de parcelas demostra
tivas de pastos	 Actividad

6	 Conservar y mejorar los suelos utilizando

especies forrajeras	 Actividad

7	 Capacitar técnicamente al personal en el

manejo de pastos,y forrajes	 Cursos -

8	 Publicar material técnico en el área de -

pastos y fornajes	 Publicaciones

9	 Introducir reproductores de razas mejoran
tes	 Animales

10	 Presentación de informes 	 Informes

1

1

1

Permanente

1

14

1

5

14



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA
.1

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

156

ASIGNACION DEL GASTO

03	 Fomento Pecuario
PROGRAMA:	 ____ _________________ DEPENDENCIA:

03	 Dirección Técnica

SUBPROGRAMA 24
	 Centro de MuItipUNIDAD EJECUTORA:..! 	

Opto. de Ganadería

O PROYECTO:	 de pastos y ganado bovino

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

	

03240304-112	 Jornales Permanentes (1)	 156.500,00

	379	 Suministros no especificados	 12.000,00

TOTAL: $	 168.500,00



UNIDAD DE
M E D IDA

Plan

Charlas

Proyecto

Pel ículas

Folletos

Seminarios

Informes

CANTIDAD

1

1141+

2

3

14

6

14

157

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: ANO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

01	 Desarr.Rural Integr	 03	 Dirección Técnica
PROGRAMA: - 	 ÓEPENDENCIA	 -

01	 Organiz. Cemp.

	

UNIDAD EJECUTORA: 05	 Dpto. Desarr. RuralSUBPROGRAMA: - 

PERSONA RESPONSABLE:

	

Nt
	 ME T AS

	1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

	

2	 Dictar charlas en los sectores rurales so

bre organización campesina

	

3	 Elaboración de un proyecto modelo de orga

nización campesina en Saraguro y Puyango

	

L	 Proyección de pelTculas educativas sobre

organización campesina

5 Publicación de folletos ilustrativos aso-

bre organización campesina (tiraje 10.000

cada una)

	

6	 Capacitar al personal que labora en esta

área	 -

	

7	 Presentación de informes
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

01	 Desarr.Rural mt.	 03	 Dirección Técnica
PROGRAMA: ____ _________________ DEPENDENCIA: 	 -

SUBPROGRAMA	 01	 Organiz.Compr.i	 UNIDAD EJECUTORA: ..2.. Dpto. de Desarr.Rural.1
O PROYECTO:	 -

PARTIDA	 CON CE P T O	 TOTAL

01010305-111. 01	1 Profesional Agropecuario 4	 23.500,00	 282.000,00

253	 Imprenta y reproducción	 30.000,00

311	 Utiles de oficina	 30.000,00

313	 Material de imprenta, reproducción y fo

tografía	 20.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza	 10.000,00

379	 Suministros no especificados 	 15.000,00

	

TOTAL: $	 387.000,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GAP4ADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: ANO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

	01	 Desarr.Rural Integ. DEPENDENCIA:	 03	 Dirección Técnica
PROGRAMA:

	

SUBPROGRAMA: 
02	 Serv.Cornun.y Coop. UNIDAD EJECUTORA:_. 

Dpto. Desarrollo Rural

Lconóm. y Aiim.

PERSONA RESPONSABLE:

CANTIDAD

	

Nt
	 METAS

	1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

	

2	 Incentivar la participación campesina en

actividades productivas

	

3	 Dirigir esfuerzos hacia la formación de

cooperativas agrícolas

	

14	 Proyecto de una cooperativa agrícola mo-

delo en el Cantón Chaguarpamba

	

5	 Otorgar prioridad al programa en zonas -

de influencia del proceso de Reforma Agra

ría

	

6	 Robustecer 'las formas de trabajo colecti-

vo con mingas, para la construcción de es

cuelas, agua entubada, caminos vecinales,

entre otros

	

7	 Presentación de informes

UNIDAD DE
MEO 1 DA

Plan

Actividad

Actividad

Proyecto

Actividad

Actividad

Informes

1

1
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA
-1

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	 01	 Desarr.RuraIIflt•DEPENDENCIA.	 03 Dirección Técnica

SUSPROGRAMA 02	 Serv.Comun.y C00pUNIDAD EJECUTORA: 05 Opto. de Desarr.Rural
O PROYECTO:	 Ecorióm. y Al im.

	

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

01020305 - 111. 01	1 Profesional Agropecuarió 3 22.900,00	 2714.800,00

311	 titiles de oficina	 20.000,00

314	 Adquisición de Publicaciones 	 15.000,00

TOTAL: $	 309.800,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: A?O 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 01	
Desarr.Rural nrea 	 03	 Dirección Técnica

SUBPROGRAMA: 
03	 Capacitac.Técflica UNIDAD EJECUTORA:Q_ 

_jo. Desarrollo Rural

PERSONA RESPONSABLE;

km METAS UNIDAD DE

M E D 1 D A

CANTIDAD

1

2

3

4

Elaboración del Plan de Trabajo 1988

Organizar cursos, seminarios y talleres d

capacitación a los técnicos de las áreas

de ..-desarrollo rural integral

Coordinar con las demás áreas del progra-

ma las publicaciones a realizarse

Presentación de informes

Plan

Cursos

Seminarios

Talleres

Actividad

Informes

15
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA	 01	 Desarr.Rural Iflt.DEPENDENCIA:	 03_ Dirección Técnica

3UBPROGRAMA 03	
CapacR.Técnica UNIDAD EJECUTORA: 9	 Dpto. de Desarr.Rural

D PROYECTO:

	

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

010303Ó5-111-- 01	1 Profesional Agropecuario 3 22.900,00	 274.800,00

311	 Itiles de oficina	 15.000,00

379	 Suministros no especificados	 20.000,00

-	 TOTAL: $	 309.800,00



Plan

Kg

Actividad

Charlas

Huertos

Charlas

Charlas

Informes

L

100 c/u

1

12

6

12	 -

12

1
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 02	 Fomento Agrícola	 DEPENDENCIA:	 03	 Dirección Técnica

SUBPROGRAMA. 09	 Ajo y cebolla	 UNIDAD EJECUTORA:_. Dpto. hortiL[jcjLtiLr..
-

PERSONA RESPONSABLE:

UNIDAD DE
	

CANTIDAD
El 	

MED IDA

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

2	 Adquisición de semilla certificada de ajo

y cebolla

3	 Difusión del cultivo en zonas climáticas

adecuadas

4	 Charlas demostrativas sobre el cultivo de

ajo y cebolla

5	 Implantación de huertos demostrativos del

cultivo de ajo y cebolla

6 Charlas demostrativasSObre el cuidado -
del cultivo, prevención y control de en-

fermedades

7	 Charlas demostrativas sobre el uso de abo

nos y fertilizantes en el cultivo

8	 Presentación de informes	 -



1 614

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAC)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

02	 Fomento Agrícola 	 03	 Dirección Técnica
PROGRAMA;

SUBPROGRAMA	 09 _Ajo y Cebollas UNIDAD EJECUTORA:9. jDpto. de Hortifruti-

O PROYECTO:	 cultura

PARTIDA	 CON CE PTO	 TOTAL

02090306-111.01	 1 Profesional Agropecuario 1	 23.500,00	 282.000,00

311	 Utiles de oficina	 30.000,00

314 1	 Semillas y plantas	 60.000,00

31+2	 Abonos y fertilizantes	 40.000,00

343	 Antidañinos agropecuarios	 20.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza 	 10.000,00

379	 Suministros no especificados	 15.000,00

TOTAL: $	 457.000,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: ANO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	
02	 Fomento Agrícola DEPENDENCIA-	 03	 Dirección Técnica

SUBPROGRAMA: 10	
Naranjas y frutalesuÑiDAD EJECUTORA:_ Dpto. de hortifruticultu

ra

PERSONA RESPONSABLE:

Ni t	 M E T A S
	 UNIDAD DE

	 CANTIDAD
M E D 1 D A

1

2

3

5

6

Elaboracón del Plan de Trabajo 1988

Próducción de frutales (viveros) para ven

ta

Adquisición de semillas de frutales

Recolección de semi 1 las de frutales

Huerto demostrativo del cultivo de fruta-

les

Presentación de informes

Plan

Plantas

Kg

Kg

Plantas

Informes

1

10.000

30

30

500

2
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAC)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	 02	 Fomento Agrícola DEPENDENCIA;	 03 	 Técnica

3UBPROGRAMA 10	
Naranjas y fruta UNIDAD EJECUTORA: _9	 Dpto. de Hortifruti-

O PROYECTO:	 les cultura

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

	02100306-111.01	 1 Profesional Agropecuario 3	 22.900 , 00	2714.800,00

3141	 Semillas y plantas	 22.000,00

3142	 Abonos y fertilizantes	 114.000,00

	

TOTAL: $	 310.800,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (1IAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 02	 Fomento AgrTcola
	 DEPENDENCIA:	

03 Dirección Técnica

07	 Fréjol, arveja y haba
SUBPROGRAMA_	 U IDAD EJECUTORA:_97 

Dpto. de leguminosas

PERSONA RESPONSABLE:

Nt METAS UNIDAD DE
MEO IDA

CANTIDAD

Elaboracióndel Plan de Trabajo 1988

Adquisición de semilla certificada

Mejoramiento del fréjol

Mejoramiento de arveja

Ensayo del cultivo de habas

Ensayo del cutivo del fréjol

Ensayo del Cultivo de arvejas

Presentación de informes

Plan

Kg

Variedad

Variedad

2
M

2M

2
M

Informes

1

2

3

1

5

6

7

a

90

300

20

loo

loo

100

LI
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAS)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA
	 02
	

Fomento _AgrIcolaDEPENDENCIA:	 03
	

Dirección Técnica

	

SUB PROGRAMA 
07
	

Fréjol ,arveja,haba	 07
EJECUTORA:_
	 Dpto. de leguminosas¡

O PROYECTO:

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

	

020703 0 7- 111.01	1 Profesional Agropecuario 4	 23.500,00	 282.000,00

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

341	 Semillas y plantas	 30.000,00

342	 Abonos y fertilizantes 	 20,000,00

343	 Antidañinos agropecuarios	 15.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza 	 5.000,00

379	 Suministros no especificados 	 10.000,00

TOTAL: $	 377.000,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA;	
02	 Fomento Agrícola DEPENDENCIA:	 _9. Dirección Técnica

Semillas certificadUNiDAD EJECUTORA: 08	 pto. de semiils	 -

jPERSONA RESPONSABLE:

N METAS UNIDAD DE
MEO IDA

CANTIDAD

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

2	 Importación de semillas certificadas

3 Fomentar la utilización de semillas certi

ficadas a fin de aumentar la producción y

la productividad

4	 Charlas demostrativas sobre preservación

de semillas

5	 Entregar periódicamente semillas certifi-

cadas a los diferentes programas y áreas

técnicas

6	 Almacenamiento de semillas

7	 Presentación de informes

Plan

Kg

Actividad

Charlas

Actividad

Actividad

Informes

100

1

iL1+

1

1

12



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

	02	 Fomento _AgrTcolac IA .	 _•	 Dirección Técnica
PROGRAMA-.

	13	 Semillas certifica-	 08	 Dpto. de Semillas

SIJBPROGRAMA -	
UNIDAD EJECUTORA:_

O PROYECTO:	 das

	

PARTIDA	 CON CE PTO	 TOTAL

	

0213ó308-111.01	 1 Profesional Agropecuario 4	 23.500,0	 282.000,00

	

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

	

3141	 Semillas y plantas	 100.000,00

	

342	 Abonos y fertilizantes	 60.000,00

	

343	 Antidañinos agropecuarios	 40.000,00

	

373	 Utiles de aseo y limpieza	 5.000,00

	

379	 Suministros no especificados 	 10.000,00

	

TOTAL: $	 512.000,00



PERSONA RESPONSABLE:

CANTIDAD
Nt

UNIDAD DE
M E D 1 D A

METAS

171

02
PROGRAMA:

08
SUBPROGRAMA: -

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA ()AG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

Fomento Agrícola DEPENDENCIA	 03 Dirección Técnica

Yuca y papa	 _UNIDAD EJECUTORA: 2!.. Dpto. de Tubérculos

Elaboración del Plan de Trabajo 1988

Ensayo de un cultivo de yuca

Cultivo de papa

Ensayo sobre utilización del Bio abono en

el cultivo de yuca y papa

Adquisición de semillas certificadas de -

papa

Entrega de semilla a los campesinos que lo

soliciten

Presentación de informes

Plan

Variedad

2
M

Ensayo

Kg

Kg

Informes

2

3

14

5

6

YA

10

100

30

100

14
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

¡PROGRAMA:
	 02	 Fomento _AgrTcola,.	 03	 Dirección Técnica

SUB p ROGRAMA P!_	 Yuca yppa	 UNIDAD EJECUTORA:_ 	 Opto, de tubérculos_
O PROYECTO:

PARTIDA	 CON CE PTO	 TOTAL

	02080309-1 11.01	 1 Profesional Agropecuario 4	 23.500,00	 282.000,00

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

342	 Abonos y fertilizantes	 20.000,00

343	 Antidañinos agropecuarios	 15.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza	 5.000,00

379	 Suministros no especificados	 10.000,00

	

TOTAL: $	 347.000,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AFIO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA.-	 02	 Fomento Agrçoj	 DEPENDENCIA:	 03	 Dirección Técnica

SUBPROGRAMA: 05	
Trigo y cebada	 UNIDAD EJECUTORA: LO 	 Dpto. de Cereales

PERSONA RESPONSABLE:

N METAS UNIDAD DE
M E D IDA

CANTIDAD

1

2

3

1

5

6

7

1

50

100

100

15

14

Elaboración del Plan de Trabajo 1988

Adquisición de semilla calificada

Huerto demostrativo del cultivo de trigo

Huerto demostrativo del cultivo de cebada

Ensayo sobre utilización de bio abono

Mejoramiento de trigo y cebada

Presentación de informes

Plan

Kg

2
M

2M

Ensayo

Variedad

Informes



1 7+

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:

05
SUBPROGRAMA
O PROYECTO:

Fomento _AgrTcolaDEPENDENCIA;	 03	 Dirección Técnica

Trigo y cebada	 10	 Dpto. de Cereales
- UNIDAD EJECUTORA: -

PARTI DA	 C O N C E P T O	 T O T A L

02050310111.01	 1 Profesional Agropecuario 4	 23.500,00	 282.000,00

311	 Utiles de oficina	 30.000,00

342	 Abonos y fertilizantes	 40.000,00

343	 Antidañinos agropecuarios	 30.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza	 5.009,00

379	 Suministros no especificados	 10.000,00

TOTAL: $	 397.000,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AiO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 02	 Fomento Agrícola DEPENDENCIA:	 03	 Dirección Técnica

SUBPROGRAMA:2._ Arroz	 UNIDAD EJECUTORA: !Q- D pto. de cereales

PERSONA RESPONSABLE:

METAS
	 UNIDAD DE

	 CANTIDAD
MEO IDA

1

2

3

14

5

6

Elaboración del Plan de Trabajo 1988

Adquisición de semilla certificada

Huerto demostrativo del cultivo de arroz

en el cantón Zapotillo

Ensayo de cultivos de arroz, adaptación

y rendimiento

Evaluación del cultivo post-cosecha

Presentación de informes

Plan

Kg

2
M

Variedad

Evaluación

Informes

50

100

25

3
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAC)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:
	 Fomento Agrícola DEPENDENCIA: 	 .23__ Dirección Técnica	 1

SUSPROCRAMA 
06
	

Arroz	 UNIDAD EJECUTORA 9_. Opto. de cereales

O PROYECTO:

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

02060310-111.01	 1 Profesional Agropecuario 3	 22.900,00	 274.800,00

341	 Semillas y plantas	 14.000,00

32	 Abonos y fertilizantes	 20.000,00

TOTAL: $	 308.800,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

05	 Comercialización y DEPENDENCIA:	 03	 Dirección Técnica
PROGRAMA: - Mercado AgropecuaTiO

31	 EmpresasSUBPROGRAMA:_	 _UNIDAD EJECUTORA: 11 	 Dpto. de agroindustrias

PERSONA RESPONSABLE:

Actividad

Actividad

Proyecto

Proyecto

Actividad

Cursos

Cursos

Actividad

Informes

Nt
	 ME T AS

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

2	 Incentivar la formación de empresas en la

agro¡ ndus t r ¡a

3	 Supervisar y dar asistencia técnica a em-

presas de economTa mixta

14	 Hacer estudios de factibilidad para la in

dustrialización de la piña

5	 Hacer estudios de factibilidad para la in

dustrialización de la yuca

6	 Supervisar y prestar asistencia técnica a

almacenes de insumos agropecuarios

7	 Adiestramiento contable a almacenes de in
sumos agropecuarios

8	 Dictar cursos sobre manejo y administra-
ción de pequeñas empresas al personal téc

nico del área

9	 Establecer políticas de comercialización

de productos e insumos agropecuarios

10	 Presentación de informes

CANTIDAD

1

•1

1

1

1

1

3

2

1

14

UNIDAD DE
MEO IDA

Plan
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987,

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA;	 05	 Consignac.y MerCEPENDENCIA.	 03	 Dirección Técnica

do Agropecuario
1_1	

Dpto. de Agroindus-
_SUBPROGRAMA	 31	 Empresas	 UNIDAD EJECUTORA:_

O PROYECTO:	 trias

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

05310311-111.01	 1 Profesional Agropecuario 4	 23.500, 00	282.000,00

311	 Utiles:deoficina	 30.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza	 10.000,00

379	 Suministros no especificados 	 10.000,00

TOTAL: $	 332.000,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA -P
PRESUPUESTO POR PROGAMAS: ANO 1987(? 	 \

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 03	 Fomento pecuario DEPENDENCIA:	 03 	 Direc 8n.Técnic/

SUBPROGRAMA:_-. Plantas procesadoraSUNIDAD EJECUTORA:1J_

de implem. minerales

PERSONA RESPONSABLE:	 .

S	 UNIDAD DEUNIDAD DE	 CANTIDAD

M E D 1 DA

Plan	 .1

KG	 1.200

1	 ElaboraciÓndel Plan de Trabajo 1988

2	 Producción de balanceados para animales

3	 Implementar la planta de equipo y maquina

ria necesaria

14	 Adiestrar al personal en el manejo de la

planta

5	 Divulgar sobre la variedad de los produc-

tos

6	 Presentación de informes

Equipo	 14

Cursos y

charlas	 5

Cuñas en

prensa y

radio
	 50

Informes
	 14
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADER1A (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	 03	 Fomento PeCUarODEPENDENCIA:	 _-1	 Dirección Tnic.

	

23	 Planta procesa-1

	

SUBPROGRAMA ___	 UNIDAD EJECUTORA: _L	 Opto, de Agroindus-

O PROYECTO:	 dora de implementos minerales	 trias

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

	

03230311-111.01	 1 Profesional Agropecuario 3	 22.900,00	 274.800,00

TOTAL:' $	 274.800,00

...-..--....-..--.---
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GAP4ADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUAR I A DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS : AÑO 1987

ASIGNACIONE S DE METAS ANUALES

014	 Desarrollo Forestal014
	 Programas Nacionales

PROGRAMA:	
DEPENDENCIA

25	 Forestación
UNIDAD EJECUTORA: 01 Opto. de Forestación

5UBPROGRAMA - 

PERSONA  RESPONSABLE:

Nt METAS UNIDAD DE

M E D IDA

CANTIDAD

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

2	 Instalación de parcelas de crecimiento de

bosques

3	 Identificación de especies

14	 Seguimiento de las medidas en parcelas de

mostrat i vas

5	 Mantenimiento y evaluación de ensayos de

instrucción de especies

6	 Realizar ensayos de adaptación de especies

forestales

7	 Producción de plantas para venta

8	 Reforestación-

9	 Construcción de germinadores

10	 Fomentar la producción de plantas

11	 Clasificación de especies madereras

12	 Producción de plantas ornamentales para la

venta

13	 Presentación de informes

Plan

Parcelas
	

3

Especies
	

5

Actividad

Actividad

Ensayos
	

6

Plantas
	

25.000

Plantas
	

12.000

Germinadores
	

2

Actividad

Especies
	

50

Plantas
	

5.000

Informes



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: AO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

182

04	 Desarr.Forestal DEPENDENCIA:	 04	 Programas Nacionales 1

25	 Fórestación	 01	 Opto. de Forestación
1 CfI .-rnfl A -

¡PROGRAMA-.

SUB PROGRAMA
O PROYECTO:

PARTIDA	 cON CE PTO	 TOTAL

01+250401-111.01 	 1 Profesional Agropecuario 4 	 23.500,00	 282.000,00

02i	 1 Administradores de Hcda.

para los viveros de Jipiro

Consacola, Gonzanamá y Cha

riguiña	 20.000,00	 .960.000,00

03	 1 Asistente de Profesional

Agropecuario	 18.200,00	 218.1+00,00

311	 Utiles de oficina	 30.000,00

341	 Semillas y plantas	 80.000,00

31+2	 Abonos y fertioizantes 	 60.000,00

31+3	 Antidañinos agropecuarios	 40.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza	 10.000,00

379	 Suministros no especificados	 15.000900

TOTAL: $	 11695.1+00,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (AG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 014	 Desarrollo Forestal DEPENDENCIA:	 04	 Programas Nacionales

	

UNIDAD EJECUTORA: 01	 Opto. de Forestación
SUBPROGRAMA 

26 Manejo forestal

PERSONA RESPONSABLE:.

CANTIDAD
N Re- MV i L)M

Plan

Actividad

1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

2	 Dirigir varias plantaciones forestales

3	 Brindar permanente asesoramiento en mate-

ria forestal

14	 Controlar las explotaciones forestales

5	 Controlar la movilización de productos fo

restales

6	 Controlar la utilización de la cubierta -

forestal

7	 Fomentar y controlar las insdustrias made

rera s

8	 Realizar el control de la cuenca de Zamo-

ra Huayco

9	 Presentación de informes

Actividad

Actividad

Actividad

Actividad

Actividad

Actividad
	

1

Informes
	 4



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

18

ASIGNACION DEL GASTO

0	 Desarrollo FOreS-DEPENDENCIA 	 01
tal

26	 Manejo forestal UNIDAD EJECUTORA: 01_

PROGRAMA

SUBPROGRAMA
O PROYECTO:

Programas Nacionales

Dpto. de forestación

PARTIDA	 CON CE PTO	 TOTAL

	

04260401-111.01	 1 Profesional Agropecuario +	 23.500, 00	282.000,00

	

02	 1 Asistente de Profesional

Agropecuario	 18.200,00	 218.400,00

TOTAL: $	 500.400,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GAP4ADERIA (1AG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

Ok	 DesarrolPROGRAMA:	
lo_ Forestal DEPENDENCIA:	 .QL Programas Nacionales

3UBPROGRAMA. 27	 Admin.de areas forelI NIDAD EJECUTORA: 01	 Dpto. de forestación
-

tales y vida silvestre

PERSONA RESPONSABLE:

Ne
	 METAS

	 UNIDAD DE
	 CANTIDAD

MED IDA

Elaboración del Plan de Trabajo 1988	 Plan

2
	

Delimitación de áreas de amplitud forestal 	 Actividad

3
	

Inventarios de la población forestal de la

provincia	 Inventarios

4
	

Control de utilización de bosques 	 Actividad

5
	

Realizar el manejo foestal en áreas de re-

serva y vida	 Actividad
	

1

6
	

Administrar las reservas foestales de	 la

región	 .	 Actividad

7
	

Seminarios al. cuerpo técnico interno sobre

administración de bosques	 Seminarios
	

2

8
	

Realizar el control de movilización de pro

ductos forestales	 Actividad
	

1

9
	

Presentación de informes 	 Informes
	

4
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	 04	 Desarr.Forestal DEPENDENCIA: 	 014	 Programas Nacionales

3U8PROGRAMA 27	 Adm. de áreas_fouNIDAD EJECUTORA: 01 	 Opto. de Forestación

D PROYECTO:	 resta1es y vida silvestre

PARTIDA	 CON CE P T O	 TOTAL

0142701401.111.01 	 1 Profesional Agropecuario 2	 21.1400,00	 256.800,00

379	 Suministros no especificados	 20.000,00

TOTAL: $	 276.800,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAC)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS : A?O 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA:	 04	 Desarrollo FOrbEPENDENCIA:
	 Progrm	 Nrinn1e

i
Dpto. de Forestación

_
SUBPROGRAMA:!_. Investigación Y 	 EJECUTORA:_ 

capacitación

PERSONA RESPONSABLE:.

VE
M E T A S UNIDAD DE

M E D IDA
CANTIDAD

1

2

3

4

5

6

7

8

wi

Elaboración del Plan de Trabajo 1988

Cursos de capacitación al personal del

área

Identificación y clasificación de especies

Recolección de muestras para Xiloteca

Formación de Index de muestras

Elaboración de proyectos en el área agrrco

la

Ejecución de proyectos de investigación

Realizar ensayos de adaptación de nuevas -

especies forestales

Presentación de informes

Plan

Cursos

Especies

Especies

Especies

Investigación

Proyectos

Especies

Informes

1

80

80

80

3

3

20.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	 04	 Desarr. Forestal DEPENDENCIA:	 Programas Nacionales

28	 Investig. y Capa	 01	 Dpto. de Forestación
SUBPROGRAMA ____ 	 UNIDAD EJECUTORA:_
O PROYECTO: citación

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

04280401-111.O1	 1 Profesional Agropecuario 1	 20.200,00	 242.4OO,OO

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

314	 Adquisición de Publicaciones 	 20.000,00

TOTAL: $	 277.400,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (1AG)

DIRECCION AGROPECUAR IA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AO 1987

ASIGNACIONE S DE METAS ANUALES

	02 Fomento Agrícola	 DEPENDENCIA:	
014	 Programas Nacionales

PROGRAMA: -

114 Mecanización A
SUBPROGRAMA: -	

grTco10 EJECUTORA2_

PERSONA RESPONSABLE:

	

NC	 M E T A S	 UNIDAD DEI	 CANTIDAD
MEDIDA 1

	1	 Eaboraciófl del Plan de Trabajo 1988	 Plan	 1

	

2	 Realizar el control de montaje de equipos	
Actividad	 1

	

3	 Ejecutar el registro de montaje de equipos
	 Actividad	 1

14	 Servicio de reparación de máquinas y trac-

tores .	 actividad	 1

5	 Preparación de terrenos 	 Actividad	 1

Comparación de varios equipos de. utiliza-

ción en relación a las herramientas y. prác

ticas tradicionales	 Equipos	 2

7	 Elaboración de inventario de herramientas

y equipos utilizados en la mecanización -

agrícola	 -	 Inventarios	 1

8	 Discusión y elaboración de diseño experi-
mental de ensayo en sistemas de cultivos	 Ensayo	 1

9	 Instalación (siembra)ensayo sistema
	 de

cultivo y seguimiento	 Instalación	 1

10	 Realizar mejoramiento a los equipos ensa-

yados	 Actividad	 1

11	 Brindar asesoría a los campesinos sobre -

la utilización de maquinaria agrícola 	 Asesoría	 12

12	 Presentación de informes 	
Informes	 4
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANSADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

02	 Fomento Agrícola DEPENDENCIA:	 04	 Programas Nacionales
PROGRAMA; 	 ____

1 SUBPROGRAMA	 14	 Mecaniz.AgrTcola UNIDAD EJECUTORA:1L2. Dpto. Mecanizac.Agrtc1
lø PROYECTO:

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

02140402-111.01	 1 Profesional Agropecuario 5 24.500,00	 294.000,00

02	 1 Técnico de Mantenimiento 2 14.600,00	 175.200,00

03	 1 Asistente Administrativo 2 13.100,00	 157.200,00

272	 Mantenimiento y reparación de equipos

y maquinaria	 100.000,00

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza	 5.000,00

379	 Suministros no especificados	 10.000,00

	

TOTAL: $	 756.400,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

PROGRAMA:	 03

24a
SIJBPROGRAMA
O PROYECTO:

Fomento PeCUarIODEPENDENCIA:	 014	 Programas Nacionales

Sanidad animal	 03	 Dpto. de Sanidad Ani-
__________ UNIDAD EJECUTORA:__

mal

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

	

032 140403-111.01	 1 Profesional Agropecuario 4 	 23.500,00	 282.000,00

	

02	 3 Profesionales Agropecuarios 3 22.00,-	 8214.1+00,00

	

03	 2 Profesionales Agropecuarios 2 21.400.-	 513.600,00

	

01+	 1 Guardalmacén 3	 16.700,00	 200.400,00

	

05	 1 Contador 2	 114.800,00	 177.600,00

	

06	 1 Técnico de Archivo 3	 13.500,00	 162.000,00

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

331	 Medicinas y sus implementos	 150.000,00

372	 Alimentos para animales	 100.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza 	 5.000,00

379	 Suministros no especificados	 10.000,00

	

TOTAL: $	 2'1+1+0.000,00



UNIDAD DE
M E 0 1 D A

CANTIDAD

1

10

8

8

2

Plan

Porcentaje

Cursos

Cursos

Seminarios

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

PROGRAMA: 03	 Fomento pecuario DEPENDENCIA:	 014	 Programas Nacionales
-

5URPROGRAMA: 2 1+a Sanidad Animal	 UNIDAD EJECUTORA: .9_ Dpto. de Sanidad Animal_
-

PERSONA RESPONSABLE:

	

Nt
	 M E TA S

	1	 Elaboración del Plan de Trabajo 1988

	

2	 Disminuir la tasa de mortalidad en terne-

ros y ovinos

3 Cursos sobre identificación de enfermeda-

des comunes en el ganado vacuno, ovino y

porcino

14 Cursos al campesinado sobre control de en

fermedades en el ganado vacuno, ovino y -

porcino

5 Seminarios al personal técnico sobre pre-

vención y control de enfermedades en pro-

gramas avícolas

6 Cursos de demostración a los sectores ru-

rales sobre implementación de corrales -

porcinos

	

7	 Tomar muestras de sangre para 'el control

de la anemia infecciosa

	

8	 Realizar análisis bromatológicos permanen

tes

	

9	 Presentación de informes

Cursos
	

12

Muestras
	

144

Anál isis
	

1141+

Informes
	

1.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

OGRAMA:	 02	 Fomento AríçQla DEPENDENCIA:	 04	 Programas Nacionales

BPROGRAMA 
Ik a Café-	 UNIDAD EJECUTORA:9L D p to . del Café

RSONA RESPONSABLE:

CÍNTIDD
ri E u tu u

Plan1	 Elaboración de] Plan de Trabajo 1988

2	 Producción de semillas (vivero) para la

venta

3	 Ensayo de cultivo de café variedad "Hibri

dos de Timor" resistente a la roya

4	 Ensayo de cultivo de café variedad "Cati-

mor" resistente a la roya

5	 Prácticas demostrativas sobre la identifi

cación y control de la roya

6	 Publicaciones ilustrativas periódicas so-

bre tratamiento fitosanitario de los cafe

tos	 -

7	 Registro e inventario de la producción ca

feta lera

8	 Presentación de informes	 -

Plantas
	

10.000

Plantas
	

1.000

Plantas
	

1.000

Prácticas
	

20

Publicaciones
	

6

Actividad
	

1

Informes
	

2



1	 4

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GAN4DERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

¡PROGRAMA-.
	 02	 Fomento agrícola 	 04

DEPENDENCIA:
	 Programas Nacionales¡

SUBPROGRAMA 
14a	 Café	 04

UNUDAD EJECUTORA:__
	 Dpto. del café

O PROYECTO:

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

021k30404-111.01	 1 Profesional Agropecuario 4	 23.500,0O z	282.000,03

112	 Jornales permanentes (11) 	 1 '787.500,00

311	 Utiles de oficina	 15.000,00

341	 Semillas y plantas	 1+0.000,00

342	 Abonos y fertilizantes	 30.000,00

31+3	 Antidañinos agropecuarios 	 20.000,00

373	 Utiles de aseo y limpieza	 5.000,00

379	 Suministros no especificados	 10.000,00

	

TOTAL:.$	 2'189.500,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGAMAS: AÑO 1987

ASIGNACIONES DE METAS ANUALES

06	 Agencia de ServiciOEPENDENcIA. 	 05	 Dirección de A.S.A.
PROGRAMA: A.S.A.
SUBPROGRAMA:2.f__ ASA cantonales 	

UNIDAD EJECUTORA:9_L_ Dpto. de ASA Cantonales

PERSONA RESPONSABLE:

M E T . A S
	 UNIDAD DE	 CANTIDAD

M E DI DA

1	 Elaborar el Plan de Trabajo, 1988

2	 Brindar asesoría a los campesinos en:

2.1. Siembra
2.2. Cosecha

2.3. Comercialización
2.4. Utilización de fungicidas y pesticidas

2.5. Utilización de abono
2.6. Manejo de hatos ganaderos

3	 Presentación de informe

Plan

Asesoría
Asesoría
Asesoría
Asesoría
Asesoría
Asesoría

Informe

48

48

48

'+8

'+8

'+8



MINISTERIO DE AGRICULTURA YGANADERIA (MAG)
DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

ASIGNACION DEL GASTO

196

06	 A.S.A. DEPENDENCIA: 	 05	 Dirección de A.S.A.

314	 A.S.A.	 01	 Dpto. de A.SA Can-
______________ UNIDAD EJECUTORA:__

tonales

¡PROGRAMA-.

SUBPROGRAMA
O PROYECTO:

PARTIDA	 CON CE PTO	 TOTAL

	06340501-111.01	 3 Profesionales Agropecuarios 5 24.500.	 882.000,00

	

02	 8 Profesionales Agropecuarios 4 23.500.	 21256.000,00

	

03	 3 Profesionales Agropecuarios 3 22.900.	 8214.400,00

	

04	 2 Profesionales Agropecuarios 2 21.400.	 513.600,00

	

05	 1 Fiscalizador de CompaMas y

Cooperativas	 18.000.	 216.000,00

311	 Utiles de Ofi:cina.:	 15.000,00

341	 Semillas y plantas	 350.000,00

342	 Abonos y fertilizantes 	 150.000,00

379	 Suministros no. especificados 	 68.000,00

	

TOTAL:	 51275.000,00



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA (MAG)

DIRECCION AGROPECUARIA DE LOJA

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS: ANO 1987

197

ASIGNACION DEL GASTO
PRESUPUESTO DE DESARROLLO

DEPENDENCIA:

01
UNIDAD EJECUTORA:

Dirección General

Dirección Provincial

PROGRAMA:

SUBPROGRAMA
O PROYECTO:

PARTIDA	 CONCEPTO	 TOTAL

	0101-400	 Bienes Muebles

	

411	 Mubles de oficina	 21500.000,00

	

413	 Vajilla y menaje	 80.000,00

	

421	 Equipo de oficina	 1'200.000,00

	

431	 Libros y colecciones	 50.000,00

	

433	 Equipo para medicina y salud	 320.000,00

	

4314	Equipo para comunicación	 700.000,00

	

4141	 Vehículos	 61500.000,00

	

459	 Maquinaria no especificada	 41200.000,00

	

1461	 Herramientas	 850. 000,00

	

462	 Repuestos de uso general 	 150.000,00

	

+63	 Repuestos para vehículos	 1'200.000,00

	

500	 Adquisición de Inmuebles y semovientes

	

51+0	 Adquisición -de Semovientes 	 380.000,00

	

600	 Construcciones y otras inversiones

	

610	 Construcción de edificios y locales 	 7'430.000,00

	

630	 Construcciones Agropecuarias 	 11500.000,00

	

700	 Deuda Pública e Inversión Financiera

	

719	 Créditos pendientes 	 935.000,00

TOTAL: $	 27'995.000,00



PARTIDA

07350101-111.01

07350102-111.01

02

07350103-111.01

02

03

073501014-111.01

02

07350105-111.01

02

No. Emplea
dos

1.

2

3

1

2.9.5. DISTRIBUTIVO DE SALDOS Y JORNALES:
	 A: DISTRIBUTIVO DE SUELDOS

• DENOMINACION DEL CARGO

DIRECCION GENERAL

DIRECCION PROVINCIAL:

Director Provincial

Asistente Profesional Agropecuario 5

Asistente Administrativo 4

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL

Profesional Agropecuario 3

Auxiliar Administrativo 2

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAC ION

Profesional Agropecuario 5

Profesional Agropecuario 4

Profesional Agropecuario 2

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PARA EL DESARROLLO

Profesional Agropecuario 3

Auxiliar Administrativo 2

SECCION AÑO TECNICO RURAL

Profesional Agropecuario 3

Auxiliar Administrativo

Número de 1	
MENSUAL

meses

12
	

23.000,00

12
	

214. 500 , 00

12
	

15.000,00

12
	

22.900,00

12
	

13.100,00

12
	

214.500,00

23.500,00

12
	

21 .400,00

12
	

22.900,00

12
	

13.100,00

12
	

22.900,00

12
	

13.100,00

ASIGNAC ION

ANUAL

396.000,00

2914 . 000 , 00

180.000,00

274.800,00

157.200,00

294.000,00.

282.000,00

256.800,00

2714.800,00

157,200,00

274.800,00

157.200,00

-co



DENOMINACION DEL CARGO

Técnico de Mantenimiento

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

Contador +

Contador

DEPARTAMENTO DE PAGADURIA

Pagador 3

Asistente Administrativo 2

DEPARTAMENTO DE BODEGA

Guardalmacén 2

Proveedor 2

DEPARTAMENTO DE SANIDAD VEGETAL

Profesional. Agropecuario 5

Profesionales Agropecuarios 4

Profesional Agropecuario 3

Agrónomo 3

Asistente Administrativo 1

DIRECCION TECNICA

DEPARTAMENTO DE SANIDAD VEGETAL

'-o
'-o

Número

de meses

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

AS IGNAC ION

ANUAL

252 . 000 , OC

276. 000 , OC

224. 1400 , OC

264.000,0(

157.200 ,O(

210.000,01

1914.1400,01

2914.000,0

5614.000,0

2714.800,0

2314.000,0

156.600,0

MENSUAL

21.000,00

23.000,00

18.700,00

22.000,00

13.100,00

17.500,00

16.200,00

214.500,00

23.500,00

22.900,00

19.500,00

12.800,00

PARTIDA

02

07360205-111.01

02

07360206-111.01

02

07360207-111.01

02

02110301-111.01

02

03

05

Número de

Empleados

2



Número de

meses

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

274. 800 , 00

256 . 800 , 00

282.000,00

2k2.kOO,O0

1468.000,00

316.800,00

157.200,00

282.000,00

162.000,00

2714.800,00

162.000,00

MENSUAL
ASIGNAC ION

ANUAL

22.900,00

21 .1400,00

23.500,00

20.200,00

19.500,00

26»400,OO

13.100,00

23.500,00

13.500,00

22.900,00

13.500,00

o
o

No.Empleados	 DENOMINACION DEL CARGO

DEPARTAMENTO JURIDICO

	

1	 Profesional Agropecuario 3

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES

	

1	 Profesional Agropecuario 2

	

1	 Profesional Agropecuario

	

1	 Profesional Agropecuario 1

	

2	 Agrónomos 3

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

JEFATURA Y SECRETARIA:

	

1	 Jefe Administrativo 2

	

1	 Asistente Administrativo 2

JEFATURA DE PERSONAL

	

1	 Profesional Agropecuario k

	

1	 Asistente Administrativo 3

SECCION DE DOCUMENTACIONY TRAMITE

	

1	 Profesional Agropecuario 3

1	 Auxiliar Administrativo 3

SECCIONTRANSPORTE Y SERVICIOS

PARTIDA

07350106-111.01

07350207-111.01

02120301- 111 .01

02

03

07360201-111.01

02

07360202-111.01

02

07360203-111.01

02



DENOMINACION DEL CARGO

Jefe de Transporte

Jefe Mecánico

Radio telegrafista

DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION

Profesional Agropecuario 4

Asistente Administrativo 2

Prófesional Agropecuario 3

Profesional Agropecuario 3

Profesional Agropecuario 3

DEPARTAMENTO ,DE MAIZ DURO Y SUAVE

Profesional Agropecuario 4

DEPARTAMENTO DE GANADERIA

Profesional Agropecuario 14

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL

Profesional Agropecuario 4

Profesional Agropecuario 3

Profesional Agropecuario 3

DEPARTAMENTO DE HORT 1 FRUT 1 CULTURA

PARTIDA

	

	
No. Emplea-

dos

07360204-111.01

02

03

05290302-111.01
	

1

02
	

1

05300302-111.01

05320302-111.01
	

1

05330302-111.01
	

1

1 02040303-111.01

1 031503014-111.01
	

Ii

01010305-111.01

01020305-111.01

01030305-111.01

Número de	
MENSUAL
	 ASIGNAC ION

Meses
	

ANUAL

12
	

19.500,00
	

234.000,00

12
	

18.000,00
	

216.000,00

12
	

17.000,00
	

204.000,00

12
	

23.500,00
	

282.000 ,0O

12
	

13.100,00
	

157.200,00

12
	

22.900,00
	

2714.800,00

12
	

22.900,00
	

274.800,00

12
	

22.900 ,00
	

274.800,00

iw
	

23.500,00
	

282.000 ,00

12
	

23.500,00
	

282.000,00

12
	

23.500,00
	

282.000,00

12
	

22.900,00
	

274.800,00

12
	

22.900,00
	

274.800,00
	 o



'e

PARTIDA

02090306.111.01

02100306-111.01

02070307-111.01

02130308-111.01

02080309-111.01

02050310-111.01

02060310-111-01

05310311-111.01

03230311-111.01

0142501401-111.01

02

03

ÓENOMINACION DEL CARGO

Profesional Agropecuario 14

Profesional Agropecuario 3

DEPARTAMENTO DE LEGUMINOSAS

Profesional Agropecuario 14

DEPARTAMENTO DE SEMILLAS

Profesional Agrópecuario 14

DEPARTAMENTO DE TUBERCULOS

Profesional Agropecuario 14

DEPARTAMENTO DE CEREALES

Profesional Agropecuario 14

Profesional Agropecuario 3

DEPARTAMENTO DE AGROINDUSTRIAS

Profesional Agropecuario 14

Profesional Agropecuario 3

DEPARTAMENTO DE FORESTACION

Profesional Agropecuario 14

Administradores de hacienda para viveros de Jipi'ro,

Consacola, Gonzanam, Changuiña
Asistente Profesional Agropecuario

NUMERO DE 1	 MENSUAL

MESES

12	 23.500,00

12	 22.900,00

12
	

23.500,00

12
	

23.500,00

12
	

23.500,00

12
	

23.500,00

12
	

22.900,00

12
	

23.500,00

12
	

22.900,00

12
	

23.500,00

12
	

2b. 000,00
12
	

18.300,00

ASIGNACION

ANUAL

282.000,00

2714.800,00

282.000,00

282.000,00

282.000,00

282.000,00

2714.800,00

282.000,00

2714.800,00

282.000,00

96Ó.000,OQ
218.1400,00

NUMERO DE

EMPLEADOS

1

1

14

1

o
N.)



NUMERO DE

MESES

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

ASIGNAC ION

ANUAL

282.000,00

218.1+00,00

256.800,00

2142.1400,00

2914.000,00

175.200,00

157.200,00

282.000,00

8214.1400,00

513.600,00

200.1+00,00

177.600,00

162.000,00

282.000,00

MENSUAL

23.500,00

18.200,00

21.1400,00

20.200,00

214.500,00

114.600,00

13.100,00

23.500,00

22.900,00

21 .400,00

16.700,00

114.800,00

13.500,00

23.500,00

DENOMINACION DEL CARGO

Profesional Agropecuario Li

Asistente de Profesional Agropecuario

Profesional-..Agropecuario 2

Profesional Agropecuario 1

DEPARTAMENTO DE MECANIZACION AGRICOLA

Profesional Agropecuario 5

Técnico.de Mantenimiento 2

Asistente Administrativo 2

DEPARTAMENTO DE SANIDAD ANIMAL

Profesional Agropecuario 14

Profesionales Agropecuarios 3

Profesionales AgropecuarioS . 2

Guardalmacén 3

Contador 2

Técnico de Archivo 3

DEPARTAMENTO DE CAFE

Profesional Agropecuario 14

NUMERO DE

PARTIDA

EMPLEADOS

04260401-111.01

02

04270401-111 .01

04280401-111.01

0211+01402-111.01

02

03

0324a01+03-11 1 .01

02
	

3

03
	

2

014
	

1

05
	

1

06

102144404-111.01



NUMERO DE	 NUMERO DE	 ASGNAC1ON

PARTIDA	 DENOMINACION DEL CARGO	 MENSUAL

EMPLEADOS	 MESES	 ANUAL

DEPARTAMENTO DE ASA CANTONAL

	

06340501-111.01	 3	 Profesionales Agropecuarios 5	 12	 24.500,00	 882.000,00

	

02	 8	 Profesionales Agropecuarios 4 	 12	 23.500,00	 21256.000,OO

	

03	 3	 Profesionales Agropecuarios 3	 12	 22.900,00	 824.400,00

	

04	 2	 Profesionales Agropecuarios 2 	 12	 21.400,00	 513.600,00

	

05	 1	 Fiscalización de Cías. y Cooperativas 	 12	 18.000,00	 216.000,00

TOTAL:	 99	
25'026.000,00

Ni
o
.1:-



B:. DISTRIBUTIVO DE JORNALES

PARTIDA	 NUMERO DE	 DENOMINACION DEL CARGO 	 NUMERO	 DE	 JORNAL	 ASIGNACION

JORNALES	 DIAS	 DIARIO	 ANULA

DIRECCION GENERAL

DIRECCION PROVINCIAL

07350101-112	 6	 Jornales Permanentes	 12	 15.818,00	 1 '138.920,00

DIRECC ION TECNICA

DEPARTAMENTO DE GANADERIA:

03150304-112	 2	 Jornales Permanentes 	 12	 13.042,00	 313.000,00

03160304-112	 2	 Jornales Permanentes 	 12	 13.342,00	 320.20090

03170304-112	 2	 Jornales Permanentes	 12	 14.822,00	 355.720,00

03180304-112	 2	 Jornales Permanentes 	 12	 13.042,00	 313.000,00

03190304- 112	1	 Jornal	 Permanente	 12	 13.042,00	 156.500,00

03200304-112	 1	 Jornal Permanénte	 12	 13.042,00	 156.500,00

0321030 14-112	 1	 Jornal Permanente	 12	 13.042,00	 156.500,00

03220304-112	 1	 Jornal Permanente	 12	 13.042,00	 156.500,00

032140304-112	 1	 Jornal Permanente	 12	 13.042,00	 156.500,00

PROGRAMAS NACIONALES

DEPARTAMENTO DE CAFE

021 4a0404-112	 11	 Jornales Permanentes	 12	 13.5142,00	 1 '787.500,00

TOTALES	 29	
51010.8140,00

Ni



	

2.10 RESUMEN ESTADISTICO BASICO:	
CUADROS No. 11.1

	

2.10.1 CUADRO ASIGNACIONES POR PROGRAMAS. 	 RESUMEN DE LOS GASTOS PROGRAMADOS: CLASIFICACION ECCNaAICA Y FWIONAL

DE LOS GASTOS PRESUPUESTADOS 1988

	

GASTOS	 CORRIENTES	 GASTOS	 DE	 CAPITAL
TO DEL GASTO.

:IM^ASIFICA'CID.NCI	 SERVICIOS	
ISTR0S	 A	 TR1	 600005 DE SIES	 TBLLS 	 CBaTRUCCI00. JDA PUBLICA

I'STERIALES.S CORRIEnTES. 	 TERCEROS.	 GLOBALES	 L1EBLES	 Y 	 Y OTRAS	 E INVERSIOSONAL Y 	
FINANCIERASE ITDREVISTCS 	SUBTOTAi.	 SEPBVIENTES	 INVERSIONES FINANCIERA	 50370711	 TOTALAPIATICA.

100	 200	 300	 700	 800	 900	 003	 400	 500	 600	 700

01 DESARROLLO RURAL INltGR.	 831.600,00	 30.000,00	 145.000,00	 V006.600,00	 1 '.600,00	 1,1
02 FOMENTO AGRIC	 7'450.300,00	 100.000,00 l'172.000,00	 B'722.300,00	 8'722.300.00	 9.5
03 FOMENTO PECUARIO	 4'801 .220, M	 0,00	 877.000,00	 5'678,220,00	 S'678.220,00	 6,2
04 DESARROLLO FORE 	 2'460.000,00	 0,00	 290.000,00	 2'750.000,00	 -	 2'750.000,00	 3,0
05 CU'ERCIALEZACION Y r35-

CAOO AGROPECUARIO	 V545.600,00	 45.000,00	 151.000,00	 V741.600,00	 1-741.600,00	 1,9
06 AGENCIA DE SERVICIOS A-	 -

GROPECUPJIIOS	 4'692.000,00	 0,00	 583.000,00	 5'275.000,00	 5'275.000,00	 5,8
07 AlINISTRAcItj GENERAL 22'446,120,00 2'730.000,00 2'395.000,00 1140.000,00 8'498.8S7,61 	 100.000,00 1'000.000,08 38'309.977,81 17'750,000,00 	 360.000,00 8'930.6O0,00	 935.000,00 27'995.200,00 65 1 304.977,81	 72,5

T O T A 1 E 5	 4'226.540,00 2'905.000,00 S'513.000,00 1140.000,00 8'498,857,81	 100.000,00 1-000.000,00 63'483.597,81 17'750.000,00 	 380.000,00 8'930.000,00	 935.000,00 27'9955.00,00 91478.697,61	 100%48,4	 3,2	 6,1	 1,2	 9,3	 0,1	 1,1	 69,6 %	 19,4	 0,4	 9,8	 1,0	 30,6	 100%

FUENTE: Presupuesto por Programas M.A.G. Loja 1988
ELABORAC ION: Las Autoras.



2.10.2 CUADRO DE ASIGNACIONES POR	 E.
	 CUADRO No. 11.2

DEPENDENCIA.

RESUMEN DE LOS GASTOS PRR.ADOS

POR CLASIFICACIGI EiNa4ICA Y POR DEPENDENCIAS

ELASIFICACI00 ECaB3IIC

NYPOR ELOS3ETO DEL	 GASTOS	 CORRIENTES	 GASTOS	 DE	 CAPITAL
GASTO

NSUMINISTROS DEUDA PUBLICA TRNSEEEIAS F.0S DI
90V EA 	A5IBCI5	 BIENES	 I1JEES Y CJ5T5CI00 DEUDA PUBLICADEPENDENCIAS	 -ESERVICIOS	 Y	 INVERSION	 COARIENTES	 GLOBALES	 SUETOTAL	 I!LEBIÍS	 SEDES/lENTES	 Y OTRAS	 E 1//VERSIONES	 SUAT0TIL	 TOTALMATERIALES	 FINANCIERA	 E IMPREVISTOS	

ITJ'JERSIS	 FINANCIERAS
100	 200	 300	 700	 800	 900	 000	 400	 500	 600	 700

01 OIAECCION GENERAL	 18'602.520,00 2'730.000,00 2'210.000,00 1'140.000,00 8498.657,81 	 100.00043 1'000.030,00 34'281.377,81 17'750.000,00	 390.000,00 8930.000,00 935.000,00	 27'995.003,00 62'276.377,81 	 68,1

02 DEPARTAMENTO ADMINISTRA-
TIVO Y FINANCIERO	 3'848.e00,00	 185.000,00	 4'028.600,Q0	 81028.600,0C	 4,4

03 DIRECCION TECNICA	 9'772.820,00	 75.000,00 1-915.000,00	
W762.820, 	 11-762.820,03	 12,8

04 DIRECCION DE PR0GR/VS
NACIONALES	 7'315.900,00	 100.000,00	 720,000,00	

8'135.900,00	 8'13S.900,OI	 8,9

05 DIRECCOIN DE AGENCIAS DE
SERVICIOS AGROPECUARIOS 4'692.000,00	 583.000,00	

5'275.000,C0	 5'275.000,03	 5,6

4'225.840,00 2'905.000,00 5'613.000,00 1'140.000,90 8'496.857,81 	 100. cm, 03 1 ' 000.000,013 S3'483.697,81 17'750.000,00 	 380.000,00 8930.000,00 935.000,00	 27'995.000,00 91 '478.697,81 	 100

48,4	 3,2	 6,1	 1,2	 9,3	 0,1	 1,1	 69,4	 19,4	 0,4	 9,8	 1,0	 m,s	 ¶00%

FUENTE: Presupuesto por Dependencias del M.A.G. 1988.
LABORACION: Las Autoras,



362.000,00

397.000,00

308.800,00

377.000,00

3147.000,00

1457.000,00

310. 800 , 00

1 '675.1400,00

1 '029.1400,00

512.000,00

756.400,00

2' 189.500,00 8'722.300,00

2.10.3. COSTOS DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS
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PROGRAMAS:

01	 Desarrollo Rural Integral

01 Organización Campesina

02 Servicios comunitarios y Coop.Econ.

y Al im.

•	 03 Capacitación Técnica

02 Fomento Agrícola

014 Maíz Duro y Suave

05 Trigo y Cebada

06 Arroz

07 Fréjol, Arveja y Haba

• 08 Yuca y Papa

09 Ajo y Cebolla

10 Naranja y frutales

11 Fertilizantes

12 Sanidad Vegetal

13 Semillas Certificadas

114 Mecanización Agrícola

14a Café

03 Fomento Pecuario

15 Ganadería de Leche

16 Ganadería de Carne

17 Avicultura

18 Porcinos

19 Fomento Ovino

20 Fomento Equino

387.000,00

309.800,00

309.800,00
	

1 '006.600,00

950.000,00

3141.200,00

395.720,00

367.000,00

193.000,00

195.000,00



Programas

21 Mejoramiento Genético

22 Nutrición Animal

23 Planta Procesadora de Implementos

Minerales

214 Centro de Multiplicación de Pastos y

cría de Ganado Bovino

24a Sanidad Animal

014 Desarrollo Forestal:

25 Forestación

26 Manejo Forestal

27 Administración de Areas Forestales

y Vida Silvestre

28 Investigación y Capacitación

05 Comercialización y Mercadeo Agropecuario

29 Comercialización Agrícola

30 Comercialización Pecuaria

31 Empresas

32 Abastecimiento y Comercialización

209

181.500,00

171.500,00

2714.800,00

168. 500, 00

2'14140.000,00
	

5'678.220,00

1 '695.1400,00

500.400,00

276.800,00

277. 1400, 00
	

2'750.000,00

524.200,00

299.800,00

332.000,00

292.800,00

de Melaza

33 Instalación y Administración de Alma-

cenes de Consumo Popular
	

292.800,00
	

1 '7141.600,00

06 Agencias de Servicios Agropecuarios

314 Agencias de Servicios Agropecuarios -

Cantonales
	

5'275.000,00	 5'275.000,00

07 Administración General
	

34,81o.177,00

35 Dirección Ejecutiva
	

34'810.177,81

36 Administraciór. Financiera
	 3'1399.800,00	 38'309.977,81

TOTAL: $	 6311483.697,81



2.10.4. COSTO DE LAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES EJECUTORAS

(COSTO DE OPERACION)
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DEPENDENCIAS:

01 DIRECCION GENERAL

01 Dirección Provincial

02 Dpto. Desarrollo Rural Integral

03 Dpto. de Programación

04 Dpto, de Seguridad para el Desarrollo

05 Sección Año Técnico Rural

06 Dpto. Jurídico

07 Dpto. de Construcciones

02 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

01 Jefatura y Secretaría

02Jefatura Personal

03 Sección de Documentos y Trámite

04 Sección de Transporte y Servicios

05 Departamento de Contabilidad

06 Departamento Pagaduríá

07 Departamento Bodega

03 DIRECC ION TECNICA

01 Dpto. de Sanidad Vegetal

02 Dpto. de Comercialización

03 Dpto. maíz duro y suave

014 Dpto. Ganadería

05 Dpto. Desarrollo Rural

06 Dpto. 1-lortifruticultura

07 Dpto. Leguminosas

08 Dpto. de Semillas

31'777.777.81

452.000,00

852.800,00

452.000,00

1452.000,00

294.800,00

528.800,00 3141810.177,81

519.000,00

464.000 ,00

456.800,00

674.000,00

520.400,00

441.200,00

424.400,00	 3'499.800,00

2' 7014. 800 , 00

1,4o9.600,00

362.000,00

2' 963. 420 , 00

1,o06.600,00

767.800,00

377.000,00

512.000,00
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DEPENDENCIAS

03 09 Dpto. de Tubérculos

10 Dpto. de Cereales

11 Dpto. de Agroindustrias

014 DIRECCION DE PROGRAMAS NACIONALES

31+7.000,00

705.800,00

606.800,oO W762.820,00

01 Dpto. de Forestación 	 21750.000,00

02 Dpto. de Mecanización Agrícola 	 756.1400,00

03 Opto. de Sanidad Animal	 2'4140.000,00

01+ Dpto. de Café	 2'189.500,00

05 DIRECCION DE AGENCIAS DE SERVICIO AGROPECUARIOS

01 Agencias de Servicios Agropecuarios

(ASA) Cantonales	 5'275.000,00

8' 135.900,00

51275.000,00

TOTAL: $	 63'483.697,81
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COMPOSICION DEL PRESUPUESTO DE CASTOS DEL MAG-LOJA, 1988

Diagrama 2.1.

FUENTE: Presupuesto por Programas del MAG-Loja, 1988.

ELABORACION: Las autoras.



COMPOSICION DE LOS GASTOS POR PROGRAMAS

MAG-LOJA, 1988.

Diagrama 2.2.

DESARROLLO RURAL INTEGRAL
SI. I'006.600,00

("l%)

COMERCIALIZACION Y MERCADEO
AGROPECUARIO

sj I'741.600,00
(19%)

 

co

 co

 ojo

ADMINISTRACION GENERAL
SI 66'304.977,81	 FOMENTO AGRICOLA

(72,5%)	 51 8722.300,00

FUENTE: Presupuesto por Programas del MAG-Loja, 1988

ELABORADO: Las autoras
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DIRECCION GENERAL

S. 622763778I

(68,1 %) D/19,
.5.;.-

•	 •> Io

\\ 

1
Q•, c4#/cq

COMPOSICION DE LOS GASTOS POR DEPENDENCIAS

MAG-LOJA, 1988

Diagrama 2.3.

1
,0 0oI

4,0

, 

(l

VVtoG. t4
D 00,00
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FUENTE: Presupuesto por Programas del MAG-Loja, 1988

ELABORACION: Las autoras.



REMUNERACIONES
5. 44'226.840,00

(48,4%) COÑs

S/ loNe

gi s 0/
SI 9 1̂3,0̂ , 0 >'00
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COMPOSCION DE LOS GASTOS PRESUPUESTADOS POR

GRUPOS. MAG- Loja, 1988.

INMUEBLES Y SEMOVIENTES
Diagrama No. 2.4.
	 SL 380.000,00 (0,4%)

FONDOS DE TERCEROS E IMPREVISTO
SL 100.000,00 (0,1 %)

DEUDA PUBLICA E INV, FINANCIERA
S. 935:000,00 (1,0 e/)

DEUDA PUBLICA E INV. FINANCIERA
Si. I'140.000,OO (1,2 %)

ASIGNACIONES GLOBALES
S/ I'OOO,OOO,OO (1,1%)

C'9'

FUENTE: Presupuesto por Programas del MAG- Loja, 1988

ELABORADO: Las autoras.



CAPITULO III

EJECUC ION: PRESUPUESTARIA



CAPITULO III

3. EJECUCION PRESUPUESTARIA

3.1. CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA

De acuerdo a lo estipulado en la Ley Orgánica de Administración Fi-

nanciera y Control, toda entidad pública está obligada a implantar el sis-

tema Unico de Contabilidad Gubernamental. Para ello, dispone que sea 	 la

Contraloría General del Estado quien emita el Manual General de Contabili-

dad Gubernamental que servirá de guía para la elaboración de los Manuales

Especializa do y Específico de la Contabilidad Gubernamental.

)

De la promulgación de la citada Ley en el año de 1977, recién a fi-

nes de 1980 aparece el Manual General de Contabilidad Gubernamental. 	 Des

de esa fecha hasta la presente se ha venido estructurando los respectivos

Manuales Especializados en la mayoría de las instituciones públicas.



SIN AFECTACION PRESUPUES
TARIA

CON AFECTACION PRESUPUESTA

-	 RIA
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3.1.1. ESQUEMA DEL CICLO CONTABLE PARA LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

COMPROMISO

OBLIGACION

REGISTRO DE TRANSACCIONES

1	 GUJA DE CODIFICACION

JORNALIZACION / AUX. PRESUPUESTARIA

DIARIO
DIARIO ESPECIA-

GENERAL
LIZADO DE INGRE-

SOS Y GASTOS DE

LAS CUENTAS DEL

M.G

A NIVEL DE

GRUPOS, SUB-

GRUPOS 6

ITEMS CON LAS

PARTIDAS APRO

BADAS EN EL

PRESUPUESTO

REGISTRO DE LAS CUENTAS

AUXILAIRES DEL GASTO

CEDULA PRESUPUESTARIA

ESTADO DE OPERACIONES

MAYOR GENERAL

ESTADO DE CAM-

BIOS EN EL PATRI

MOMIO.

ESTADO DE SITUACION

FINANCIERA

SOLAMENTE A NIVEL

DE LOS GRUPOS:

lOO

200

300

400

500

800-01

800-02

900

000

HOJA DE TRABAJO A

14 COLUMNAS

PROCESO DE LAS TRANSACCIONES SIN AFECTACION PRESUPUESTARIA

 PROCESO DE LAS TRANSACCIONES CON AFECTACION PRESUPUESTARIA
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En la Dirección Provincial del Ministerio de Agricultura y Ganade-

ría de Loja no se lleva la Contabilidad por partida doble, prueba de ello

es que no se emiten aún los Estados Financieros, ya que esta Dirección re

mite la información a la matriz en donde se centraliza todos los ingresos

y gastos del Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Es importante tener en cuenta que hasta hace poco en las institu-

ciones públicas (algunas aún lo hacen), el presupuesto era manejado por un

lado y la Contabilidad por otra, sin ningún vínculo. La Contabilidad Gu-

bernamental tiene por mérito unificar el ciclo contable con el ciclo pre-

supuestario de tal suerte que la Contabilidad y el Presupuesto cumplan -

realmente el papel de ser instrumento de planificación.

3.1.2. FORMULARIOS AUTILIZARSE EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

Presentamos a continuación una serie de formularios que a

nivel de Manual Específico, la Dirección Provincial del Ministerio de	 -

Agricultura y Ganadería debe utilizar en el proceso contable gubernamen--

tal. Obviamente que sólo presentamos los más importantes y que son de -

utilidad común para la institución.

FORMULARIO PARA LA PRESENTACION DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

El presupuesto de egresos requiere la utilización de un formulario

especial, donde puede ubicarse el número (código) y denominación del pro-

grama, dependencia y unidad ejecutora. Estas especificaciones van en la

parte superior del formulario.
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Luego el formulario considera tres casilleros. El primero para con

signar la partida, el segundo para poner el concepto del gasto y el terce-

ro para ubicar la cantidad en sucres signados anualmente (formulario núme-

ro 3.1.). Adjunto a ésta va el formulario que corresponde a asignación de

matas.

FORMULARIO PARA LA GUlA DE CODIFICACION

Una vez que se tiene el detalle de todas y cada una de las transac-

ciones financieras de la institución es conveniente registrarlas en un for

mulario denominado "Guía de Codificación". Este formulario que en la par-

te superior lleva el lugar y la fecha y número de hojas, sirve para regis-

trar en forma de asientos tales transacciones.

Los casilleros de este formulario, son en orden de izquierda a dere

cha, los siguientes: Fecha, número de asiento, código de cuenta, denomina-

ción de la cuenta y descripción de la transacción, Debe y Haber, referen-

cia al asiento de jornal ización, código de partida, denominación de la par

tida y valor devengado y pagado. El formulario debe estar suscrito por el

Contador que elabora la guía así como del funcionario que registra el mo-

vimiento presupuestario (Formulario No. 3.2).

FORMULARIO DEL DIARIO ESPECIALIZADO DE INGRESOS Y GASTOS DE CUENTAS

DE MAYOR GENERAL

Este formulario sirve para registrar por grupos del clasificador de

gastos, todos los egresos que tienen afectación presupuestaria. Debe uti-

lizarse un formulario por cada grupo de gasto, así: Gasto remuneraciones,-
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FORM.N9- 3.1

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DE ....................
PROGRAMA

SUBPROGRAMPL	 ¡

DEPENDENCIA

UNIDAD EJECUTORA:



FORM. 3.2.

GUJA DE CODIFICACION

LUGAR Y FECHA: ............................. DOCUMENTO No. ................. ...ORDEN DE PAGO No........................ NUMERO DE FOJAS ANEXAS A LA GULA
-	 FECHA........................................

JORNALIZACIONES	 AUXILIARES

No, de	 Código de la	 Denominación de Cta.	 DEBE -	 HABER	 Ref. &l	 Código	 Denominaión de 1a - -	 VALOR
Cuenta	 y Descrip. Transacc. 	 -	 As. Jor.	 partda.

 De%-engado	 Pagado

Total:	 Tota!:



DIARIO ESPECIALIZADO . DE INGRESOS Y GASTOS DE CUENTAS DE MAYOR GENERAL IiJ'llI]

11IV:_

______	 iir I11 .] •TUtL'' 4ii14 	 r'1

1	 -

i ii.	-
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DIARIO GENERAL	 FORM. N93.4

FECHA	 DETALLE	 REF.	 PARCIAL	 DEBE	 HABER
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MAYOR GENERAL

CUENTA:.....................

CODIGO: ....................
FORM, N. 35

FECHA	 DETALLE	 RE F.	 DEBE	 HABER	 SALDO

....

MAYOR GENERAL

CUENTA....................

CODIGO......................
----. -	 ---

FECHA	 DETALLE	 REF.	 DEBE	 HABER	 SALDO

---e



gasto servicios, gastos suministros y materiales, etc.

De izquierda a derecha este formulario tiene los siguientes casille

ros: fecha, concepto del gasto, nombre del grupo del gasto que involucra -

Debe y Haber, la cuenta bancos con sus casilleros Debe y Haber, la autori-

zación de giro que involucra Debe y Haber, las cuentas por pagar sector -

privado y público con sus respectivos Debe y Haber y un gran casillero pa-

ra el caso de existir cuentas varias con el respectivo Debe y Haber. (For-

mulario No. 3.33.

FORMULARIO DEL DIARIO GENERAL

En este formulario se consignan todos los valores de las transaccio

nes que no tienen afectación, como por ejemplo bancos, cuentas por cobrar

a funcionarios y empleados, fondos por, pagar sector privado, valores y do

cumentos en garantía y. custodia, etc.

Este formulario lleva los siguientes casilleros: para ubicar la fe-

cha, el detalle, el número de referencia, el valor parcial . y finalmente el

Debe y el Haber. (Formulario 3.4.).

FORMULARIO PARA EL MAYOR GENERAL

Este formulario es muy similar al utilizado en la contabilidad co-

mercial, con la diferencia de que se agrega en la parte superior el nombre

de la cuenta así como el código respectivo. Sus casilleros son: Fecha, nÚ

mero de referencia. Debe, Haber y Saldo. Se utiliza un formulario para ca

da cuenta. (Formulario No. 3.5.).
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FORM. N. 3..

RGSTRO DE LAS CUENTAS AUXILIARES DE GSO
11	 CTSTC1CTCN rT. TNPPC	 II Ng DE PARTIDA

PRESUPUESTO ESPECIAL	
VALOR DE LA PARTIDA:	

(1)

REF. MODIFICAdO- CODIFICADO

(4)	
NES	 (6)=(1)±(5)

(5)

INGRESO EFECTIVO

PARCIALj ACUMULADO

1	 (8)

DEFICIT DE
RECAUDACIO1
(9)=(6)-(8)

FECHA
	

C O N CE P T O

(2)
	

(3)

Ni
Ni
o'



FORM. 3.7

N.)
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FORMULARIO PARA EL REGISTRO DE LAS CUENTAS AUXILIARES DE INGRESO

Una vez aprobado el presupuesto de ingresos institucional, se hace

la apertura de cada cuenta en los formularios que estamos describiendo. Si

Existen quince cuentas en el presupuesto de ingresos deberán abrirse quin

ce tarjetas, es decir, una por cada cuenta.

Lleva los siguientes casilleros: número de partida, nombre de la par

tida, valor de la partida, fecha, concepto, referencia, modificaciones, co

dificado, ingreso efectivo (parcial y acumulado), déficit de recaudación y

superávit de recaudación. (Formulario No. 3.6.).

REGISTRO DE LAS CUENTAS AUXILIARES DEL GASTO

Este formulario en cambio, registra todos los gastos que han 	 sido

aplicados en el presupuesto, por eso es que contiene el código, nombre de

la partida y valor de la partida (dei presupuesto inicial). 	 Es quizá	 el

formulario más importante, porque sirve para determinar los saldos al mo-

mento de las diferentes partidas. 	 Igualmente sirve para la elaboración de

la liquidación presupuestaria trimestral y de fin de año. En él se consig

nan también las reformas presupuestarias, los débitos e incrementos, así co

mo los compromisos, las obligaciones de pago, el gasto efectivo y la deuda

flotante (Formulario No. 3.73.

FORMULARIO HOJA DE TRABAJO

Este formulario, es igualmente muy conocido por ser similar al uti-

lizado en la contabilidad comercial. En él se anota en primer lugar, 	 el



FORM.N2. 3 8

HOJA DE TRABAJO
Ccrrespond2ente a.). período del ..............................al
NGRE DE 	 ..................................................................

AIE DE CCMPRCEACICN	 AJUSTES	 BL&NcE AJUSTADO	 ESTADO PE CPERACICU	 ESTADO SITUACIO7-1,41

DEBE	 BABEE	 DEBE	 HABER	 DEBE	 HABER	 DEBE	 HABERDEBE	 HABER	 DEBE	 HABER

ccj,	 jR	 DIRECTOR FINANCIERO

Ni
Ni
'-o
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ESTADO DE OPERACIONES	 FORM NSL 3.9.

 0,131 de Dk/

ORD.	 tJENTAS	 DEBE	 HABER	 SALDO

===
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HP-9. N.

ESTADO DE CAOS EN EL PATRMONO

Del 1 2 de enero al 31 de Diciembre de 19...



FORM. e4a 3.9.3

E-STADO DE SITUACION FINANCIERA al 31 de Die. de 198 
0 al> a
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período para el que se lo elabora, luego el número y el detalle de todas

las cuentas del plan. De acuerdo a las transacciones se elaboran aquí los

balances de comprobación, se hacen los ajustes del caso previos a la elabo

ración del balance ajustado, para concluir en los estados más importantes

como son cl de operación, el de cambios en el patrimonio disponible, y el

de situación financiera. (Formulario No. 3.83

FORMULARIO DE ESTADOS FINANCIEROS

Los-formularios de los estados financieros de: Operaciones, cambios

en el patrimonio y situación financiera son sencillos, en la parte 	 supe-

rior de los mismos se consigna el período para el cual se lo elabora, lue-

go se ubica la denominación de las cuentas, el Debe, el Haber y el saldo -

para el caso del de operaciones, los casilleros inicial, final y variación,

para el de cambios en el patrimonio. (Formulario No. 3.9.1 y 3.93).
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3,2. PROCESO A SEGUIR PARA OBTENER FONDOS DEL PRESUPUESTO APRQ.

BADO.

A continuación vamos a describir lo que tiene que hacer toda entidad

pública qué depende directamente del Presupuesto General del Estado 	 para

obtener fondos que le permitan el desarrollo de sus actividades: En primer

lugar la entidad pública efectúa una SOLICITUD DE CUPO DE GASTO a la Sub-

secretaría de Presupuesto.

Seguidamente de ser procedente esta solicitud, esta Subsecretaría -

emite una AUTORIZACION DE CUPO DE GASTO que es comunicado mediante oficio

a la entidad que lo solicitó y cuya copia es enviada a la Tesorería Gene-

ral de la Nación.

La entidad pública correspondiente, con la autorización de cupo pro-

cede a solicitar la AUTORIZACION DE GIRO O DE FONDOS a la Tesorería Gene-

ral de la Nación.	 -

La Tesorería General-de la Nación, luego de controlar la solicitud -

de transferencia dé fondos con la copia de autorización de cupo, así como

de constatar la existencia de disponibilidad en la Cuenta Corriente Unica,

procede a emitir la AUTORIZACION DE GIRO O TRANSFERENCIA DE FONDOS. El do-

cumento original de esta autorización lo enviará al Banco Central del Ecua

dor y una copia a la entidad solicitante.

Luego el Banco Central del Ecuador ACREDITA el valor de la autoriza-

ción de giro en la cuenta corriente de la entidad solicitante.
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Finalmente, en base a los fondos acreditados a la cuenta corriente

de la entidad, ésta puede girar cheques para pagar compromisos legalmente

contraidos. (Ver diagrama No. 3.1.).

3,31 TRASPASO DE FONDOS Y REFORMAS PRESUPUESTARIAS

El proceso de "Traspaso de Fondos" que se lo conoce también como Dé

bitos Incrementos de Fondos, no es otra cosa que el aumento de valores que

se hace a una o varias partidas tomadas en igual proporción de otra uotras

partidas. Esta necesidad surge cuando una partida presupuestaria no alcan

za para cubrir un compromiso de gasto.

En el caso del Ministerio de Agricultura y Ganadería, Dirección Pro

vincial de Loja, los traspasos de fondos deberán ser solicitados a la Ma-

triz a nivel Nacional. Este proceso podría hacerse localmente en el caso

de que existiere una descentralización administrativa. Si este requerimien

to surge 	 nivel del MAG a nivel Nacional, tales traspasos deberán ser au-

torizados por el Ministerio de Finanzas.

Un traspaso de fondos es norma que debe hacérselo después del mes.-

de agosto de cada año, es decir luego de haberse ejecutado al menos las -

dos terceras partes del presupuesto, porque se entiende que por más mala -

previsión que se haya hecho de los gastos, los mismos si estarán en capad

dad de cubrir esta proporción.

Es norma que un traspaso •de fondos puede hacerse únicamente cuando

se trata de partidas de operación hacia operación, partidas de operación -

hacia desarrollo y partidas de desarrollo a desarrollo.
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No es procedente traspasos de partidas de desarrollo a operación.

Todo traspaso de fondos debe ser rigurosamente controlado, en virtud

de que, cuando se elabora un presupuesto, las metas están en función de los

gastos previstos. Si estos gastos se alteran en más o en menos, se ent len

de que las metas se alterarán en las mismas proporciones, pero cuando ello

no ocurre, estará faltando el control presupuestario.

En cambio una Reforma Presupuestaria implica modificar el presupues-

to anual, como resultado de la creación o modificación substancial de una

o varias partidas de gasto, cuando el presupuesto institucional está en pie

na ejecución. La necesidad de la creación o modificación puede ocurrir -

por varias causas:

1.- Corregir errores de texto, cifrado o compuesto

2.- La no previsión oportuna de ciertos gastos que requieren finan-

ciamiento.

Son concedidos mediante resolución del Ministerio de Finanzas por -

crédito público, en función de las reales posibilidades de financiamiento,

y hasta por un 5% respecto de las cifras aprobadas por el Congreso Nacio-

nal.

La autorización que debe darse para las reformas se justifica porque

en la mayorta de los casos las reformas significan más egresos para la ms

titución. Vale tener presente que una reforma presupuestaria únicamente -

puede planteársela a partir del noveno mes de cada año.
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3,4, BALANCE PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS Y CLAUSURA

DEL AO FISCAL

El "Balance presupuestario de ingresos y de gastos" significa dos

estados presupuestarios que se los conoce también con el nombre de "Liqui

dación Presupuestaria de Ingresos y Gastos" o "Cédula Presupuestaria 	 de

Ingresos y Gastos". Para el caso del "Balance Presupuestario de Ingresos"

se ubican todas las partidas del presupuesto de ingresos con sus valores

iniciales y las reformas. A medida que van ingresando los valores a la

institución se va anotando en el casillero "recaudación efectiva". Al fi

nal del período se establece el déficit o superávit de ingresos.

El balance presupuestario de Ingresos es obligatorio para todas -

las instituciones públicas presentarlo en forma trimestral. Hay un pla-

zo de tres meses para presentar un balance desde la fecha de vencimiento,

así: el balance del primer trimestre (enero - marzo) vence su presentación

el 30 de junio; el balance del segundo trimestre (abril - junio) vence su

presentación el 30 de septiembre; el balance del tercer trimestre (julio-

septiembre) vence su presentación el 31 de diciembre; ,
 y, el balance	 del

cuarto trimestre (octubre-diciembre) vence su presentación el 30 de marzo

del año siguiente (Ver formulario No. 3.10.1.)

Por su parte el "Balance Presupuestario de Gastos", luego de ano-

tarse en él la denominación de todas las partidas constantes en el presu-

puesto con sus respectivos valores se anotan también las reformas acumula

das. A medida que van ocurriendo los gastos se consigna sus valores res-

pectivos, primero cuando se trata de un gasto devengado, y luego, cuando

se ha efectivizado el pago, para finalmente establecer el saldo de la par



Form. No. 3.10.1.

BALANCE PRESUPUESTARIO DE INGRESOS

PERIODO: DEL	 AL

NOMBRE DE LA ENTIDAD:

	

-	 Estimación	 Reformas	 Estimación	 Recaudación Efectiva	 Déficit o
(1) Partida de Ingreso	 Original	 acumuladas	 codificada	 Superávit

netas	 e1 pertodo	 Acumulado
Código	 Denominación	 (2)	 3)	 (4)=(2)+(3)	 ()	 (6)	 (7)=(4)_(6)

	

Contador General	 Elaborado por	 Director Financiero N3



tida así como las deudas o cuentas por pagar.

Al igual que el Balance Presupuestario de Ingresos, su presentación

se la debe hacer a la Contraloría General del Estado cada tres meses, con

información acumulada del trimestre o trimestres anteriores. Este docu-

mento es quizá uno de los más importantes dentro de la ejecución presupues

tara, porque en él reflejamos todo el movimiento relacionado con los egre

sos de la institución. Nos sirve para reorientar los gastos así como pa-

ra planificar los gastos del año subsiguiente. (Ver form. No. 3.10.2.).

La "Clausura y Liquidación del año fiscal" se produce en una fecha

fija, esto es, el 31 de diciembre de cada año. Una vez que el presupues-

to se clausura, deja de operar para nuevas transacciones. Unicamente en

el caso de que existen saldos de caja y valores no acreditados con oportu

nidad puede antenderse ciertos zompromisos pera exclusivamente aquellos

que tienen el carácter de devengados y cuyo trámite legal se ha iniciado

antes de la clausura. En todo caso estos compromisos de pago con cargo al

presupuesto fenecido no deberán ir más allá del 15 de enero del año sub-

siguiente.

Los valores que no pueden pagarse y que corresponden a compromisos

por bienes y servicios recibidos se convierten en "Créditos pendientes" -

que deberán ser atendidos con recursos del próximo o próximos presupues-

tos (Part. Presupuestaria 719 para gastos de operación y desarrollo).

Decíamos anteriormente que existe tres meses para presentar la u-

quidación de ingresos y gastos y que para el caso del período octubre-di

ciembre vence en el 30 de marzo del año siguiente.

2 0



2 1

Es decir que el año fiscal se clausura el 31 de diciembre y se liquL

da el 30 de marzo del año que continúa.

Para tener una visión más clara de cómo interviene la subfase de la

clausura o liquidación del presupuesto dentro del proceso presupuestario -

presentamos a continuación el diagrama No. 3.2. que abarca 27 meses.



Form. No. 3.10.2.

BALANCE PRESUPUESTARIO DE GASTOS

	

PERIODO: DEL	 AL

ENTIDAD:

(1) Partida de Gasto	 Asignac. Reformas Asignac. Gasto Devengado 	 Pagos	 Saldo de asig. Deuda o cuenta

	

original acumulad. Codific.	 por efecto del por pagar.

netas
del perrc Acumul. Período	 Acumula- devengado acu-
do	 do	 mulado

CODIG( DENOMINACION	 (2)	 (3)	 (4)=(2)+3	 (5)	 (6)	 (7)	 (8)	 (9)=(4)-(6)	 (10)=(6)-(8)

Contador General	 Elaborado por	 Director Financiero
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DURACION DEL PROCESO PRESUPUESTARIO

Diagrama No. 3.2.

Un año	 Un año	 4	 -3 meses 4
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CAPITULO IV

41 EVALUACION PRESUPUESTARIA

41. CONO SE HACE LA EVALUACION PRESUPUESTARIA

Antes de exponer la metodología utilizada para evaluar un presu-

puésto por Programas es conveniente revisar algunos términos usualmente -

utilizados enlamencionada evaluación:

4.1.1. CONTROL

El Control Presupuestario es la técnica que permite real¡

zar el seguimiento de los diferentes pasos que se dan en la ejecución del

Presupuesto, con el fin de asegurar un correcto uso de los recursos y la

realización de las metas programadas, investigar las causas de las desvia

ciones, establecer responsabilidades y suministrar información para imple

mentar acciones correctivas que a la postre, alimenta la evaluación.
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En definitiva, el control consiste en verificar que las actuaciones

estén de acuerdo a lo previsto o planificado.

14.1.2. LA EVALUACION

La evaluación que es la fase que complementa al control, es

un proceso en el cual se califica si los resultados producidos por el siste

ma van dirigidos a la eficacia en el logro de los objetivos y la eficiencia

en la utilización de los recursos.

Igualmente juzga, hasta qué grado son satisfactorios los alcances -

en los programas midiendo las diferencias entre lo obtenido y planeado y;ca

so de existir desviaciones, plantea los correctivos necesarios y oportunos.

Para ello se vale de algunas técnicas como son la Eficacia y la Efi

ciencia. El proceso evaluativo abarca tres etapas: Medición, Anál isis y Co

r recc ¡ ón.

.1.3. EFICACIA

Es la relación entre los resultados previstos y los resulta-

dos obtenidos:

Eficacia =	
Resultadós Previstos

Resultados Obtenidos

La eficacia es positiva cuando el resultado.en términos absolutos,

es menor o igual a uno; y, cuando el resultado en términos relativos es
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igual o menor a 100. Aunque en la prctica puede considerarse aceptable

un nivel superior al 80 .

4.1.4. EFICIENCIA

Esta resulta de la relación entre el medio utilizado y el

producto obtenido, o en otras palabras, la relación entre los costos pro

gramados contra los obtenidos y el resultado o producto alcanzado:

Costos Programados

Eficiencia
.	 Costos Obtenidos

Resultados Previstos

Resultados Obtenidos

Los siguientes pueden ser los resultados a los que se puede ile-

gar aplicando la fórmula anterior y que sirven para el análisis:

a.- Resultado del numerador igual o menor a uno, pero con denomi

nador con resultado igual o menor a uno.

b.- Resultado del numerador igual o menor a uno, pero con denomi

nador con resultado igual o menor a uno.

c.- Resultado del numerador mayor a uno pero con denominador con

resultado igual o mayor a uno.

d.- Resultado del numerador mayor a uno pero con denominador

con resultado menor a uno.
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Estos resultados convenientemente analizados nos permitirán saber

si la eficiencia es positiva o negativa.

Ahora bien, es conveniente tener claro que, la evaluación presu-

puestaria tiene evidentemente dos partes, una estrictamente Financiera

que es realizada por la Dirección Financiera de la Institución; 1 y, la que

se refiere a la evaluación de Metas que es elaborada por el Departamento

de Programación.

4.1.5. MEDICION

Esta es la primera fase del proceso evaluativo y se la de-

fine como el elemento numérico en que se expresan las metas en base a las

cuales se puede definir el grado de cumplimiento de los programas.

Para proceder a medir el cumplimiento de las metas, todas las Un¡

dades Ejecutoras deben presentar en forma semestral, (30 de junio y 31 de

diciembre de cada año) en un formulario específicamente elaborado 	 para

este efecto, las metas y su cumplimiento (ver formulario No. 14.1.)

Antes de exigir la entrega de tal información por parte de los -

responsables de las Unidades Ejecutoras se les debe instruir sobre su uti.

lización, incluyendo un instructivo.

Así mismo adicionalmente al formulario deberá incluirse una sec-

ción de observaciones, donde se anote las razones del porqué no se 	 cum-

plieron o se cumplieron más de la cuenta las metas programadas; y, para -

excplicarel cumplimiento de actividades no previstas originalmente.
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Cuando la evaluación se refiere a las metas de los proyectos de

Inversión, puede utilizarse un formulario adicional con información re-

ferente a costos, inversiones, fuentes de financiamiento, etc. de los

mismos que será de mucha utilidad para el qué realice el análisis.

Aquí es donde se utiliza los criterios de eficacia y eficiencia

descritos anteriormente.
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Form. No. 4.1.

FORMULARIO PARA PRESENTAR INFORMES DE

CUMPLIMIENTO DE METAS

PROGRAMA :	 DEPENDENCIA

SUBPROGRAMA:	 ________________ UNIDAD EJECUTORA____

RESPONSABLE:

PERIODO DE	 A

Unidad	 Cantidad AVANCE	 ACUMULADO
No.	 M E T A S	 de	 (al 30 jun)

Medida
Cantidad	 Cantidad



4.1.6. ANALISIS

La segunda parte del proceso evaluativo es la que corres-

ponde al análisis, que no es más que una interpretación de los datos re-

sultantes dela aplicación de los criterios de Eficiencia y Eficacia. Es

un examen pormenorizado de las desviaciones habidas entre las metas pro-

yectadas y lo ejecutado, así como las causas internas yexternas.que han

conllevado su cumplimiento o incumplimiento, considerando aspectos técni

cos, administrativos, financieros, institucionales y de personal, etc.

Es importante tomar en cuenta que, para que el análisis sea obje

tivo debe existir como premisa el hecho de que las metas sean reales 	 y

otros aspectos relacionados con la programación presupuestaria, la Admi-

nistración Financiera, etc.

La valoración que se consigna a cada meta a través de ella a ca-

da programa y subprograma, se ubica luego del análisis respectivo, sien-

do por ello, el análisis la parte complementaria de la medición.

EJEMPLO: Supongamos que el MAG - Loja a través del Departamento

de Construcciones que tiene previsto para 1988 "Construir 7 Km. de cami-

nos vecinales", para los cuales se ha asignado en el Presupuesto de Desa

rrollo $ 12'O00.000,00. Al finalizar el año se constata que se ha cons-

truído solamente 4,5 Km. y se ha gastado $ 11'500.000,00. Aplicando los

términos de Eficacia y Eficiencia tendríamos:

Resultados Previstos	 -	 7 kilómetrosEFICACIA = _______________________ - ___________________ - 1.55 (64,2)

Resultados Obtenidos	 4,5 kilómetros
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Costos Prógramádos
Costós Obtenidos

EFICIENCIA
Resultadós Previstos

Resultados Obtenidos

12' 000. 000 , 00
11 '200.000,00

7
14,5

251

=	 1.07	 (9,33 o,)

1.55 (614,2 O/a)

ANALISIS DE LOS RESULTADOS:

De los resultados previstos solamente se ha obtenido un 614,2 ; lo

que implica una eficiencia negativa (su nivel aceptable está del 80 	 ha-

cia arriba). Por otro lado, de los costos programados se ha gastado	 un

93,3 % esto implica una eficiencia igualmente negativa, dado que este gas

to no está correlaci:onado con los resultados previstos (Sería positiva si

los resultados previstos fueran como mínimo igual a este porcentaje del gas

to).

Para establecer el porqué de este comportamiento, se debe analizar

las causas del incumplimiento de las metas expuestas por el responsable de

la Unidad Ejecutora que bien puede aducir las siguientes causas:

- Falta de personal para la ejecución

- Alza de los costos del Km. de carreteras

- Subestimación del costo de la obra

— Falta de materiales y equipos

De ser verdad tales aseveraciones puede aceptarse como válidos di-

chos justificativos, y la eficiencia y eficacia que en principio eran nega
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tivos se convierten ahora en relativamente positivos, pero con recomenda

ciones para que se corrijan errores en el próximo año.

Una vez que se ha realizado la evaluación de cada meta, se proce

de a presentar el informe de evaluación de todo el presupuesto en un for

mulario especial. Este informe será conocido primero por las autoridades

y luego por los organismos de decisión respectivos. (ver formulario No.

4.2.)

Estos informes se los elabora por Unidad Ejecutora, es decir que

habrá un número de informes cuantas Unidades Ejecutoras existan.

4.1.7. LA CORRECCION

Las medidas correctivas a tomarse van adjuntas al informe

de evaluación. Estas medidas correctivas pueden ser de variada naturale

za:

- De carácter administrativo

- De carácter técnico

- De carácter financiero

- Otras

Desde luego que tales medidas se aplican solamente a aquellas me

tas que presentan situaciones negativas.

Estas correcciones se originan de los órganos de decisión y 	 de

las autoridades de la Institución.
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FORMULARIO PARA PRESENTAR LOS.RESULTAD
¡
S DE1AJs

EVALUACION PRESUPUESTARIA

-	
guciA

PROGRAMA
	

DEPENDENCIA

SUBPROGRAMA: --
	 UNIDAD EJECUTORk.

RESPONSABLE:	 -

PERIODO DE
	

A

No.	 M E T A S	
Unidad Cantidad Informac. de Evaluac.

Medida	 Eficacia	 Eficienci

PUNTAJE: Promedio de:
Eficacia (?)
Eficiencia (°)

OBSERVACIONES:
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Son ellas las que causan las diferentes instrucciones encaminadas

a corregir tales desviaciones.

En suma, la evaluación es la fase que cierra el ciclo presupuesta

rio y al mismo tiempo lo reinicia, es sin duda una etapa tan importante -

como la programación misma, dado que una y otra se complementan y se rea-

1 imentan.



CAPITULO V

CONCLUSIONES Y: RECOMENDACIONES



CAPITULO y

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

51. CONCLUSIONES

La investigación realizada y que se relaciona con el sistema

presupuestario del Ministerio de Agricultura y Ganadería - Dirección Pro-

vincial de Loja, nos ha permitido arribar a las siguientes conclusiones:

1.- No existe en esta Entidad una metodología debidamente es-

tructurada donde se explicite la forma de elaborar, ejecutar y evaluar el

presupuesto institucional.

2.- Existe una marcada dependencia respecto de la matriz con

sede en Quito, en lo que se relaciona a la administración presupuestaria,

originando inclusive inconvenientes en la oportuna asignación de los re-

cursos para la ejecución de sus programas.

3.- Un presupuesto, para que pueda denominarse "Por Programas"

debe contener ciertos requisitos básicos como son entre otros, la existen

cia de funciones, programas (con sus correspondientes objetivos), subpro-

gramas, dependencias y unidades ejecutoras. Tal estructura no se observa

en el presupuesto de gastos de la Institución investigada, únicamente se
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presenta determinados programas y subprogramas elaborados en 1981 pero que

no tienen una utilización práctica por ser inorgánicos y carentes de infor

mac ¡ ón.

14• - El proceso de programación presupuestaria es muy sencillo, -

tradicional y repetitivo. Se hace una estimación de los ingresos y, en ba

se a eso, se hace una proforma presupuestaria de gastos que es enviada 	 a

Quito para su aprobación definitiva. En la elaboración de esta proforma -

intervienen un reducido número de personas en las cuales, inexplicablemen-

te, no interviene el Departamento de Programación.

5.- Se ha observado que se diseñan anualmente las metas institu-

cionales por parte del Departamento de Programación, pero no se hace un se

guimiento y evaluación de las mismas.

6.- El sistema contable utilizado adolece de varias fallas, en-

tre las que podemos citar:

Recién se está empezando a implementar la contabilidad por parti

da doble por lo que no se obtienen aún estados financieros básicos, esto

hace concluir fácilmente que no hay una verdadera vinculación entre 	 el

presupuesto y la contabilidad.

7.- Dado que el Presupuesto es controlado desde Quito, éste no

viene constituyendo una herramienta de planificación.

8.- El Balance Presupuestario de gastos no permite realizar aná-

lisis financiero-puesto que a más de ser sintético, no está estructurado

por programas ni dependencias.
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9.- Con relación a la presentación de las metas presupuestarias

anuales es conveniente observar que las mismas no están elaboradas en for

ma detallada, a nivel de subprograma y/o proyecto. Las metas constantes

en el presupuesto institucional están a nivel de programas y en algunos -

casos se omite la presentación de metas a este nivel. Igualmente debe re

calcarse en la necesidad de consignar a la persona responsable de la eje-

cución de las metas, con lo cual facilitaremos la evaluación presupuesta-

ria, debido a que existiría una persona que colaboraría directamente y en

forma periódica con la oficina evaluadora.

10.- Nuestro trabajo, si bien se ha profundizado en el estudio

de la programación presupuestaria, también se ha ocupado someramente de

la fase de Ejecución Presupuestaria. Aquí vale destacar la poca o ningu-

na utilización de formularios que los consideramos básicos, a saber:

- Para presentación del Presupuesto

- Balance presupuestario de Ingresos

- Recursos financieros por destino de gastos

- Evaluación del Presupuesto por-Recursos Humanos

- Evaluación del Presupuesto de Recursos Materiales 	 e

Infraestructura física

- Según dosificación económica y por funciones y progra

mas

- Evaluación del Presupuesto de Recursos Financieros a

precios constantes.

- Etc.

11.- tn un presupuesto prograraático es fundamental la elabora--
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ción, en primer lugar, del denominado "Código Programático" que permita

entrelazar los programas y subprogramas con las dependencias y:unidades

ejecutoras. Esta relación permite armonizar determinados elementos que

coadyuvan al cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas

por parte de Unidades Ejecutoras, así como a la sistematización estadts

tica de la entidad. Desafortunadamente dicho 'Código Programático" en

el MAG - Loja no se le ha dado la importancia que merece. Su presenta-

ción es desarticulada y no permite una utilización práctica.

12.- Para la estructuración de los programas y subprogramas,-

por una parte; y, las dependencias y unidades ejecutoras por otra, se -

parte del conocimiento de varios elementos, entre los que se destaca el

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL de la Entidad. Este organigrama, debe ser el -

fiel reflejo de toda la actividad administrativa institucional y que re

fleje con claridad los niveles de dependencia, coordinación, asesoría

apoyo administrativo y ejecución. Conclutmos en el sentido de que 	 el

Organigrama de la Institución motivo de estudio, requirió una modifica-

ción sustancial que nos permite cumplir lo antes citado.

13.- Cuando las fases de programación presupuestaria y evalua

ción presupuestaria tienen algunas falencias, tal comportamiento reper-

cute directamente en la evaluación presupuestaria. Esto es lo que vie-

ne ocurriendo en la Institución investigada. La evaluación presupuesta

ria prácticamente no existe. Se remite anualmente un informe de labo-

res realizadas con niveles de avance y porcentajes de realización, pero

en la práctica conocemos que son de rutina y desvinculados de la reali-

dad.
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14.- Finalmente pudimos observar que la cédula presupuestaria

de gastos, si bien se la realiza en forma trimestral, utilizando un for

mulario recomendado por Contraloría, éste es muy sintético. Cuando un

presupuesto está elaborado por programas, por subprogramas, etc. 	 debe

la cédula presupuestaria de gastos estar inspeccionada a estos niveles.

Sin embargo repetimos, aquella es muy sintética que no se presta para -

análisis presupuestario posterior.

52. RECOMENDACIONES

1.- Que el Ministerio de Agricultura y Ganadería instrumente

una polttiça de descentralización administrativa, lo que daría lugar a

una mayor libertad de acción administrativa de la Dirección Provincial -

del MAC de Loja.

2.- Concomitantemente con lo anterior, que se capacite al per

sonal del área financiera y programación en materia presupuestaria	 por

programas.

3.- Que se elabore un "Manual Especializado" que contenga to-

da la metodología de programación, ejecución y evaluación presupuestaria

y que a su vez sirva como guía para la futura implementación del sistema

presupuestario programático de esta entidad.

1+.- Que el presupuesto se le de una importancia y prioridad -

que se merece,sólo de esta manera se convertiría en un verdadero instru-

mento de planificación.
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5.- En el manual antes mencionado deberá señalarse claramente

entre otras cosas las funciones, los programas, las dependencias y las -

unidades ejecutoras. Categorías programáticas debidamente armonizadas -

bajo un código respectivo.

6.- Igualmente se presentarán los formularios presupuestarios

que faciliten la programación, ejecución y evaluación presupuestaria,asf

como la presentación de resúmenes estadísticos básicos.

7.- Que se empiece a reunir la información, as¡ como los ar-

chivos correspondientes que permitan no solamente la estructuración pre-

supuestaria sino también el seguimiento, control y evaluación presupues-

taria.

8.- Recomendamos que para la presentación futura de las metas

se utilice el formulario que insertamos en el estudio. Este formulario,

como se observa, contiene casilleros para consignar la persona responsa

ble, la unidad de medida y la cantidad. La inobservancia de esta reco-

mendación conllevaría dificultades en su evaluación.	 -

9.- Que se utilice para el proceso presupuestario y, particu-

larmente para la programación y ejecución, los formularios recomendados

en el estudio, porque ello facilitará enormemente a quienes elaboren el

presupuesto el manejo de este instrumento en términos de tiempo y clari-

dad.

10.- Que se utilice un código programático igual o similar al

confeccionado en el estudio, porque ello facilitaría cubrir con lo que



se menciona en las conclusiones.

11.- Es necesario que la Entidad elabore o adopte no sólo el or

ganigrama estructural que se inserta en el trabajo de tesis, porque permi-

te identificar claramente los niveles administrativos, sino que  futuro,-

debe elaborarse otros tipos de Organigramas como el administrativo y el de

posición.

12.- Que en el "Manual Específico de Presupuesto" que se reco-

mienda se elabore, se explicite claramente las subfases de la Evaluación -

presupuestaria, esto es la medición, análisis y corrección. Que se.estruc

ture la metodología de evaluación y se implante. lo más pronto posible una

real evaluación presupuestaria quepermita establecer niveles de eficacia y

eficiencia.

13.- Que la cédula presupuestaria,tanto de ingresos como de gas

tos, que son uno de los documentos más importantes del proceso presupuesta

rio, sean elaborados en forma desagregada, por dependencias y unidades eje

cutoras, que faciliten en lo posterior un análisis presupuestario real e

individualizado.
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